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A N U N C I O S  O F I  C I A L E S
IN ST IT U T O  ESPAÑOL DE MONADA E X T R A N JE R A

D ía  11 d e  m a rzo  d e  1940  /

Cambios de compra y venta de monedas, publicados de acuerdo, con las 
disposiciones oficiales:

Divisas procedentes de Divisas libres nnpor-
 ____ tadas voluntarla

^exportaciones y definitivam ente

Francos ......
Libras . ........
Dólares........

. Liras ......... .
Francos suiz 
Reichsmark

Florines  .............
Escudos ..................
Pesos moneda lega: 
Coronas suecas .... 
Coronas noruegas 
Coronas danesas ....

COMPRA VENTA COMPRA

22,40 22,90 28,00  '

39,50 40,00 49,40 —

10,05 10,15 12,56 —

50,75 51,25 — —

. 225,40 227,65 281,75 —

3,90 3,94 — —

. 170,00 171,70 —

5,33 5,38 — —

36,50 ' 37,00 45,60 —

. . 2,27 2,30 2,83 —

2,39 2,42 . ' — —

2,30 2,33 — •—
1,95 1,97 — —

M I N I S T E R I O  DE ASUNTOS 
' EXTERIORES

El señor Cónsul General de España 
en Montevideo participa a este M iniste
rio el fallecimiento de los españoles cu
ya lista, se ad ju n ta :

Don Nemesio Cano Serrano, de 43 años, 
soltero, falleció de un síncope cardíaco 
el 17 de octubre último. E staba domi
ciliado en esta ciudad, calle %de Colonia, 
número 1 .5 9 9 no se le conocen deudos. 
Su partida de defunción se halla inscri
ta én>la Oficina del Registro del Escu
do .Civil de la 23 Sección. Fue inhum a
do en el panteón de la Sociedad Espa
ñola de Socorros Mutuos, en el cemen
terio del Buceo. Estos datos, que son 
los que existen en la Jefatu ra  de 1’oli- 
cía, fueron remitidos al señor Juez Le
trado' de Instrucción de tercer turno.

Don Domingo Torris González, de 60 
anos de edad, casado, falleció el 15 de 
octubre último, domiciliado en la Ram 
bla O’I-Iiggins, número 5.053; no se le 
conocen deudos. Su partida lie defun
ción fue inscrita en la Oficina del Regis- 
ro del Estado Civil de la 10 Sección, 
os datos han sido remitidos al Juzga- 
o de Instrucción de primer turnó. De 
as. averiguaciones hechas no se han po-
dido obtener más datos."

on Manuel Rigueiro García, solte
ro, de 65 años de edad, falleció el 4 

noviembre último a consecuencia de 
sincope cardíaco. Estaba domiciliado 
a calle Blandengues, número 1.940. 

£. investigaciones hectos sólo M m»,
U  Buenos Aires tg r »  «f.

li;vr llamado Julio Regueiro, que vive en 
la calle de Carlos Canvo, número 3.490. 
.La partida de defunción se halla en la 
Oficina del Registro del Estado Civil de 
la 19 Sección, habiéndose remitido todos 
los datos al señor Juez Letrado de In s
trucción de primer turno.

M adrid, 7 de marzo de 1940.—El Sub
secretario; Ju an  Pecfye.

O

M I N I S T E R I O  DE ASUNTOS 
EXTERIORES

El señor Cónsul de España en Farís 
participa a este Ministerio el falleci
miento, ocurrido el 22 de enero del co
rriente año en el Hospital Tenon de di
cha capital, víctima de un accidente de 
autobús, del obrero español ' Antonio
Gómez Pérez, nacido en Cuevas (Alme
ría) el 13 de febrero de 1900, hijo de
Antonio y de Josefa, de estado soltero.

M adrid, 6 de marzo de 1940.—El Sub
secretario, Ju an  Peche.

O .

M I N I S T E R I O  DE ASUNTOS 
EXTERIORES

El Cónsul de España en Dusseldorf 
participa a este Ministerio el fallecimien
to, ocurrido el- 24 de enero del año en 
curso, del español Miguel Pujáis Canals, 
domiciliado en D arm stadt, plaza Mathil- 
den, número 8, nacido en Molins de 
Rey (Barcelona) el 10 de abril de 1951.

Madrid, 5 de marzo de 1940.«-vEl Su fo
se cetario, Juan Pechen

M INISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección General de Correos y Tele
comunicación.

C O R R E O S

Sección 3 a—Negociado de Centros y 
Enlaces

Debiendo precederse - a  la celebra
ción de subasta para contratar la con
ducción del correo en automóvil en
tre la Oficina del Ramo en Cervera y 
su estaeión férrea, por el tipo de tres 
mil trescientas ochenta y nueve pe
setas anuales y con arreglo a las de
más condiciones del pliego correspon
diente, se advierte al público que el 
referido pliego se hallará de manifies
to en la Administración principal de 
Correos de Lérida y en la Estafeta de 
Cervera, hasta el día cinco de abril de. 
mil novecientos cuarenta, y que la 
apertura de- pliegos tendrá lugar el 
día diez del mismo mes, a l#s once 
horas, en la citada Administración 
principal de Correos de Lérida.

Madrid, 6 de marzo de 1940.—El Di
rector general, José L. de Letona.— 
Rubricado.

M odelo de proposición

Don F. de T., natural de  vecino
de   se obliga a desempeñar la
conducción diaria del correo desde...
  a   y viceversa, por el precio
de  (en letra) pesetas  (en
letra) céntimos anuales, con arreglo 
a las condiciones contenidas en el 
pliego aprobado por el Gobierno. Y 
para seguridad de esta proposición, 
acompaño a ella, por separado, la car
ta de pago que acredita haber deposi
tado en  la fianza de 677,80 pe
setas.

(Fecha y firma del interesado).
87.6-0

M INISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección General de Correos y Tele
com unicación

C O R R E O S

Sección 3 .a— Centros y Enlaces

Debiendo precederse a la celebra
ción de subasta para contratar la con
ducción del correo, en automóvil, en
tre la oficina de Plasencia y su esta
ción férrea, por el tipo de cuatro mil\ 
trescientas treinta y nueve pesetas cm 
ochenta y cinco céntimos anuales, y

'  SztTSSBt



P á g i n a  1 2 7 8 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O 1 1  m a r z o  1 9 4 0

tr  al publico que el referido pliego es
ta: a de manifiesto en la A dm inistra
ción principal de Correos de C Acer es y 
en la lv ,laíeia de íMaseneia hasta el 25 
d - marzo de 11)10 y que la apertu ra  de 
pimuos tendrá lugar el día 30 del mis
mo mes y año, a las once horas* en la 
vitada A dm inistración Principal de 
Correos de Cace res.

M adrid. 6 de marzo de 1940.—El Di
rector general, José L. de Letona.— 
Rubricado.

Modelo d e  proposición
Don P. de T., natural de    ve

cino de....,...., se obliga a desem peñar
la conducción del correo desde  a
 ...........   por el precio de  (en le
tra) pesetas..;  (en le tra ) ..........
céntim os anuales con arreglo a las 
condiciones del pliego aprobado por 
el Gobierno. Y para  seguridad de es
ta  proposición se acom paña a ella, 
por separado, la ca rta  de pago que
acredite haber depositado  la
lianza de 868 pesetas.

(Fecha y f  > ma del in teresado).
877-0

M INISTERIO LE LA GOBERNACION

Dirección General de Correos y  Tele
com unicación

C O R R E O S

Sección ' 3. '—Negociad' de ~ Centros y 
Enlaces

Debiendo precederse a la celebra
ción de subasta para co n tra ta r la con
ducción diaria  del correo, en Carrua
je de tracción de sangre, en tre  la Ofi
cina del Ramo en Quintana;* de la 
Orden y su estación férrea, por el ti
po de mil ciento doce pesetas con no
venta/ céntimos anuales y con ,arreg lo  
.a las demás condiciones, del pliego co
rrespondiente, se advierte al público 
que el referido pliego se h a lla rá  de 
manifiesto en la Adm inistración P rin 
cipal de Correos de Toledo y en la 
Oficina de Q uin tanar de la Orden, 
has t a  el día 8 de abril de mil nove
cientos cuaren ta  y que la apertu ra  de 
p’ivrns tendrá lugar el di a 13 del mis- 
m:> mes. a las .once horas de la m a
ñana. en la c itada A dministración 
Principal de Toledo.

M adrid, 4l de marzo de 1940.—El Di
rector general, José L. de Letona.— 
Rubricado.

Modelo de proposición
Don F. de T.> n a tu ra l d e    ve-

vino d e    se obliga, a desem peñar
la conducción d iaria  del correo desde 
 a ............ y viceversa, por el p re
cio de  (en letra) pesetas..........
(en letra) céntim os anuales, con arre
glo a las condiciones contenidas en el 
pliego aprobado por el Gobierno. Y pa

ra seguridad de esta proposición, 
acompaño a ella, por separado, la car
ta de pago acreditativa de haber de
positado en    la fianza de 222,50
pesetas.

(Fecha y fitina del interesado).
878-0

i  '

M INISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección General fie Correos i  Tele
com unicación

C O R R E O S

Sección 3.a— Negociado de Centros y 
i Enlaces

Debiendo procederse a la celebra
ción de subasta para  co n tra ta r el 
transporte de la correspondencia pú
blica, en automóvil, en tre  las oficinas 
del Ramo en Bol a ños y Almagro 
—4'8 km.—(Ciudad Real), bajo el tipo 
máximo de mil (1.000) pesetas anua
les y demás condiciones del pliego que 
está de manifiesto en la A dm inistra
ción Principal de Correos de Ciudad 
Real y E sta fe ta 'd e  Almagro, con a rre
glo a lo preceptuado en el Capítulo 
I de T itulo II de Reglam ento para el 
régimen y servicio del Ramo de Co
rreos, se advierte al público que se 
adm itirán  las proposiciones, extendi
das en papel tim brado de la clase sex
ta  (4,50). que se presenten en las dos 
últim as oficinas de Correos citadas, 
previo cum plim iento de lo preceptuado 
en la Real Orden del Ministerio de 
Hacienda de 7 de octubre de 1904. has
ta las 17 horas del día 25 del actual, 
y que" ,1a apertuara  de pliegos en el 
acto de la subasta, tendrá lugar el día 
30 del corriente mes, a las once horas, 
en la Administración principal de Co
rreos de Ciudad Real, a n te  el señor 
Jefe de la misma. i
: Madrid, 4 de marzo de 1940.—El Di
rector general, José L. de Letona.— 
Rubricado.

Modelo de proposición

Don F.. de T., na tu ra l de  f .., ve
cino de..:...1..., según cédulá personal
del ejercicio corriente núm .  se
obliga a  desem peñar la conducción 
del correo diario desde Bolaños a Al
m agro y viceversa, con cuatro  expedi
ciones redondas, en automóvil, por el 
precio de  (en le tra )   pese
tas anuales, con árreglo a las condi
ciones contenidas en el pliego aproba
do por el Gobierno. Y para  seguridad 
de esta proposición, acómpaño por se
parado, la cédula personal y la carta  
de pago que acredita haber deposita
do en    la fianza de 200 pesetas.

(Fooha y firma del interesado). ,
879-0

M INISTERIO DE LA GOBERNACION
Dirección General de Correos y Tele, 

com unicación

C O R R E O S

Sección 3.a- -Negociado de Centros, y 
Enlaces

Debiendo) procederse a  la celebra
ción de subasta para co n tra ta r la con. 
duoción d iaria  del correo, en automó
vil, en tre  la Oficina del Ramo de To
ro y su estación férrea, por el tipo 
de mil setecientas tre in ta  pesetas 
anuales, y con * arreglo a las demás 
Condiciones del pliego correspondiente, 
se advierte al público, que el referido 
pliego se ha lla rá  de manifiesto en la 
Adm inistración .principal de Correos 
de Zamora y en la Oficina del Ramo, 
de Toro, hasta  el d ía de abril de 
mil novecientos cuaren ta  j que la 
apertu ra  de los pliegos tendrá lugar el 
día 13 dé mismo mes, a las once ho
ras, en la citada Administración Prin
cipal de Zamora.

Madrid, 4 de marzo de 1940.—El Di
rector general, José L. de L etona- 
Rubricado.

Modelo de proposición
Don F. de T., n a tu ra l d e    ve

cino* d e .   se obliga a desempeñar
la conducción d iaria  del correo desde 
  a..‘........ y viceversa, por el pre
cio de  (en letra) pesetas........
(en letra) céntim os anuales, con arre- 
glo a las condiciones contenidas en el 
pliego aprobado por el Gobierno. Y 
para  seguridad de ésta proposición, 
acompaño a ella, por separado, la car
ta  de pago acreditativa de haber de
positado en .  la ' fianza de........
pesetas. *

(Fecha y firma del interesado).
880-0

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
I

Dirección General de Regiones 
Devastadas

SECCION SUBASTAS -

Esta Dirección General ha tenido a 
l ij e n  adjudicar definitivamente las obras 
de construcción del nuevo A y u n t a m i e n t o  

de Guernica a don José M a ca  zaga Az 
carvetázábal, que ofrece ejecutarlas Por 
la cantidad de quinientas quince mil pe
setas, siendo el presupuesto de contra* 
el de quinientas veinte mil doscieh as 
noventa y seis pesetas con cuarenta  y 
cinco céntimos.

Dios guarde a V. I. muchos años. . 
Madrid, 29 de febrero de 1940.—̂  

Director general. Moreno Torres. _ 
limo. Sr. Interventor Delegado de A 

rienda.—Madrid.
871-0
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DELÉGÁCION DE HACIENDA I>E LA 
PROVINCIA DE HUELVA

Secretaria de la Junta Administrativa
Cédula de notificación

Desconociéndose el domicilio, en Es
paña* de Mateo Sousa* Pereira y Juan 
Dos Rey, súbditos portugueses* el úl
timo de los cuales residió en la calle 
Santa María de Cartáya, se les hace 
saber, por medio, de la presente, que 
el día 29 de febrero pasado se celebró 
Junta Administrativa para fallar el 
expediente núm. 211/39, en que figu- 
rán encartados, tomándose, por una
nimidad, el siguiente acuerdo:

1.* Declarar lá falta de defrauda
ción.

2.° Autores: José Lino Peña, Mateo 
Sousá Pereira y Juan Dos Rey.

3.° Imponer, como pena, la multa 
dé ocho mil cuarenta y ocho pesetas 
con setenta y nueve céntimos, como 
triplo de los derechos defraudados y 
repartida entre los tres por partes 
iüfüálés, de las que, deducidas 737,90 
pesetas que importó la enajenación de 
la mercancía, restan p o r  satisfacer 
7.310,89 pesetas, c u y a  tercera) parte 
deberán hacer efectiva, cada uno, en 
plazo de quince días, pues en su de
fecto se decretaría la prisión subsi
diaria dé lós condenados, establecida 
éñ el arfe. 27 de la Ley Penal; du
rante un año para cada uno.

A0 Haber lugar a la concesión de 
premio a los aprehensóres.

5.° Absolver de responsabilidad a  
Antonio Fernández Jesús por hó ha- 
Óéréé probado su intervención en lós. 
hechos; y

6.° Notificar el fallo reglamenta
riamente.

REQUERIMIENTO
A los efectos del párrafo segundo 

del art. 102 de la Ley de Contraban
do, se requiere a ustedes para que al 
firmar la presente, manifiesten a conti
nuación si tienen bienes para hacer 
efectivas lás 2.436,96 pesetas que cada 
uno restan y presenten la relación de 
ellos en plazo de tercero día, bien en
tendido que su silencio se considera 

declaración negativa, y en el 
®fcto, y como consecuencia de ello, se 
decretarán lós Arrestos citados.

Nota.—Quedo advertido de que con
tra dicho falló se puede entablar re
curso de. alzada, én segunda izístancia,
nté él Tribunal Económico Adminis

trativo Central dél Ministerio dé Ha-
íénda y en el plazo de quince días há- 

contados' desde el siguiente á la 
notificación, debiendo, en su casó, pré-
entarlo en la Secretaría de la Junta 

para su curso reglamentario, 
m i? ,va’ 6 ^  fnárzo dé 194d —V.° B.<>: 

Regado-Presidente. Alvarez, - i  Él 
¿ rio la Junta, Femando Díaz.

DELEGACION DE INDUSTRIA DÉ 
GUIPUZCOA 

Ampliación de Industria

Peticionario: industries Echeverría, 
S. L., Eibar. V

Objeto de la ampliación: Dotar a la 
instalación automática dé cadenas 
para bicicletas, de máquinas que fa
bricarán herramientas destinadas a 
las productoras de cadenas.

Lás máquinas que se instalarán son: 
Una fresadora vertical; una fresadora 
horizontal; ufia rectificadora de herra
mientas ; un torno á mohopolea; una 
sierra de cortar metales; un motel 
eléctrico de 20 HP; cinco tambores de 
puliménto; Un horno de cementacio
nes y dos remachadoras. Total de la 
ampliación, 56.534 pesetas.

Esta industria empleará maquinaria 
y materias primas nacionales.

Se hace pública está petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma, presenten los 
escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo’ de diez días en las Ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
Pfim, 35.

Sán Sebastián, 20 de febrero de 
1940.—El ingeniero Jefe, Rafael La- 
taillade. , •

429-X-Ó

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
LA PROVINCIA DE SEVILLA 

Ntiéva Industria

Peticionario: SucéSora de Emilio
M. Güéll. Paseo de C. Colón, 4, du
plicado.

Objeto de la industria: Fabricación 
de jeringas hipodórinicas.

Producción: 200 por *día, en capaci
dad de 2 a 20 centímetros cúbicos.

Maquinaria a importar: Aproxima
damente 3.90Ó pesetas.

Se hace pública esta petición para 
que tanto los industriales que se con
sideren afectados por lá misma como 
los fabricantes nacionales que puedan 
suministrar la máquina pafitográficá, 
cuya importación sé incluya én la Soli
citud, presénten ios escritos qué es
timen. oportunos dentro del plazo de 
diez días en íás oficinal dé éstá De
legación de industria.

Sevilla, 1 dé febrero dé 1940.—El 
íngehiéro Jefe, L. Séquéifos.

43VX-G

DtLÉGAtilÓN Dfe ÍNDUSTtóA DE 
LA PROVINCIA DE SEVILLA

Ñtiévá Industria

Peticionario: Felipe Corchero Ji
ménez. TVaJano, 14. Sevilla.

Objeto de la industria: Aderezo de 
aceitunas y exportación en Coria del 
Río.

Produción: 30.000 fanegas anuales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos dentro 
del plazo de diez días en las oficinas de 
esta Delegación de Industria.

Sevilla, 1 de febrero de 1940.—El 
Ingeniero Jefe, L. Sequeiros.

43%-X-P

DELEGACION DE INDUSTRIA DÉ 
LA PROVINCIA DE SEVILLA

Sustitución de maquinaria

Viuda e Hijos de Balbontín, Goles, 
23, Sevilla, con taller de fundición y 
construcciones metálicas desea susti
tuir maquinaria instalada en su in
dustria con la siguiente de procedep- 

l cia extranjera: Una fresadora univer
sal marca Cincinnati núm. 3 y una 
rectificadora universal de herramien
tas marca Brown & Sharp núm. 13, con 
un costo aproximado de pesetas 22.240 
Cif. Sevilla.

Lo que se hace público para que tan
tos los constructores nacionales como 
los que por cualquier otra causa pue
dan suministrar dicha maquinaria o 
parte de élla lo manifiestan dentro 
del plazo de diez días en las oflcinaá 
de esta Delegación de Industria.

Sevilla, 29 dé enero de 1940.—El In
geniero Jefe, L. Sequeiros.

433-X-P

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
LA PROVINCIA DE HUELVA

Peticionario: D. José Manuel Man
zano Jiménez.

Objeto de la industria: Fabricación 
de hielo.

Producción: 25.000 kg. al día. '
Ésta industria empleará materias 

primas nacionales.
La maquinaria ha sido adquirida.
Se hace pública e¿fca petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
eiscritbs que estimen oportunos dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, ca
lle del General Queipo de Llano, nú
mero 34.

Huelva, 21 de febrero de 1940.—El 
Ingeniero Jefe, J. Desongles. v

434-XiO
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DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
LA CORUNA

Nueva Industria

Peticionario : Fabricaciones Eléctri
cas Navales y A rtilleras, S. L.

Objeto de la industria: Teléfonos, 
cuadros, cajas, etc., para  buques. i 

No precisa im portar m aquinaria ni 
m aterias primas. ¡

Se hace publica esta petición para ' 
que los industriales que re consideren : 
afectados por la m ism a presenten los ' 
escritos que estim en oportunos dentro 1 
del plazo de diez días en las oficinas 
de esta  Relegación de Industria.

La Cor uña, 26 de febrero de 194Q,
El Ingeniero Jefe, J. Juárez M artín. 

1.277-X-P

DELEGACION DE HACIENDA DE 
LA PROVINCIA DE JAEN

encartados, así como que pueden p re
sentar en el acto de la Junta las prue
bas que estim en partinentes a su mejor 
defensa y que tienen derecho a designar 
un Vocal que forme parte de la misma, 
y que habrá de ser individuo de la Cá
mara de' Comercio, comerciante o indus
trial matriculado en esta capital con más 
di» cinco años de ejercicio.

Lo que se publica a los efectos del 
artículo 37 del Reglamento de Procedi
mientos de 29 de julio de 1924, debien
do advertirles que de no concurrir será 
fallado en rebeldía.

llu e lv a , 5 de marzo de 1940.— El Se
cretario de la Junta, Fernando D íaz.— 
Visto bueno, el Delegado Presidente, Al- 
varez.

182-0

ALCALDIA DE S. JUAN DE LA 
NAVA

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario expedido por esta Sucursal 
de la  C aja  general, en 3 de noviembre 
de 1926, con los núms. 154 de en trada  
y 29 de registro, correspondiente a An
tonia Villar Ortega, para  g aran tir el 
cargo de Procurador, en M ar tos, y a 
disposición del limo. Sr. Presidente de 
la Audiencia de G ranada, se previene 
a la persona en cuyo poder se halle 
que lo presente en esta Sucursal de la 
C aja general de Depósitos, en la in te
ligencia de que están  tom adas las pre
cauciones oportunas para  que no se 
entregue el referido depósito sino a 
su referido dueño, quedando dicho res
guardo sin n ingún v a l o r  n i efecto 
transcurridos que sean dos meses des
de la publicación de este anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
y «Boletín Oficial» de esta provincia, 
sin haberlo presentado, con arreglo a 
lo dispuesto en el art. 36 del Regla
mento de 19 de noviembre de ,1929.

r,l Delegado de H acienda (ilegible).
1.265-X-O.

D E L E G A C I O N  D E  H A C I E N D A  D E  LA  
P R O V I N C I A  D E  H U E L V A

Secretaría de la Junta Administrativa

Cédula ¿e citación
Desconociéndose el domicilio en Espa

ña de José M atías. Juan Ignacio Diez, 
Manuel Francisco Pedro, José Joaquín  
de la Cruz Rodríguez y Antonio de la 
Cruz Rodríguez, súbditos portugueses, 
que últim am ente estuvieron detenidos en 
él Depósito M unicipal de Paym ogo, se 
les hace saber por medio de la presente 
que .a las once horas del día 4 de abril 
próximo ha de celebrarse Junta Adm i
nistrativa, para ver y fallan el expedien
te número 261 de 1939, en qme figuran

ANUNCIO DE SUBASTA
%
El prim er d ía háb il siguiente a aquel 

en que expire el plazo de quince días, 
contados desde la fecha en que apa
rezca este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO tendrá  lugar 
en esta Casa Consistorial a la  hora 
de las once de la m añana y bajo la 
Presidencia del Alcade que suscribe o 
Concejal en quien delegue, con asisten
cia del - funcionarioz que designe el 
D istrito Forestal o G uardia Civil, la 
subasta  de aprovecham iento de resi
nas de cinco mil ochocientos pinos del 
m onte dé estos propios, núm ero 85 del 
Catalogo, bajo el tipo de dos mil 
ochenta y ocho pesetas, con estricta 
shjeción al pliego de condiciones que 
se halla  expuesto en la S ecretaría de 
este A yuntam iento y por la cam paña 
que comprende desde 1 de marzo a 31 
de octubre de 1940.

Las proposiciones harán  por 
pliegos cerrados acom pañando a las 
m ism as la ca rta  de pago de haber 
hecho el depósito del cinco por ciento 
en la Tesorería de H acienda de . esta 
provincia o en la D epdsitaría de Fon
dos M unicipales y podrán ser presen
tadas hasta el m om ento de d a r co
mienzo la subasta.

S. Juan de la Nava, a 16 de febrero 
de 1940/—El Alcalde Hilario Vusté.

875-0

JUNTA SINDICAL DEL ILUSTRE 
COLEGIO DE AGENTES DE CAM

BIO Y BOLSA DE MADRID

. A V I S O
. A partir del 17 de julio de 1936 han  
fallecido los Agentes de Cambio de 
este Ilustre Colegio que se expresan: 

D. Juan Vitórica y Casúso.
D. Pedro L abat y Calvo.

D. José G arcía Ibarrola.
D. César de la Torre y Tijera.
D. Eduardo Aranaz y Baeza.
D. Bernardo F. Villamil Marraccl.
D.. José Lorente y Fernández.
D. Francisco Jav ier de Astiz y Bár- 

cena.
D. Eduardo de C arvajal y Darrieu.
D. Francisco G utiérrez Galindo.
D. Felipe Silvcla y Aboín.
fo. Carlos Junquera y Domínguez.
Lo que se anuncia al público a los 

efectos de la devolución de sus fian
zas, con- arreglo a  lo prevenido en los 
artículos 946 del Código de Comercio 
y 67 del R eg im en tó  general de Bol
sas.

M adrid, 5 de marzo de 1940.— V.° B.°; 
El Síndico Presidente, Joaquín Ruiz.- 

• El Secretario, Felipe Gómez Acebo.
1.264-0.

JUNTA SINDICAL DEL ILUSTRE 
COLEGIO DE AGENTES DE CAN 

BIO Y BOLSA DE MADRID

A V I S O

En virtud de ' orden del Ministerio 
de Hacienda, de 8 de agosto de 1939, 
ha sido destituido del cargo de Agen
te de Cambio y Bolsa de este Ilustre 
.Colegio don Santiago Junquera y Ruiz- 
Gómez.

Lo que se anuncia al público aloe 
efectos de la devolución de sus fianzas, 
con arreglo a lo prevenido en los ar
tículos 946 del Código de C om ercio  
y 67 del Reglam ento general de Bol
sas.

M adrid, 5 de marzo d e  1 9 4 0 .— V.° B.°; 
El Síndico Presidente, Joaquín Ruiz.- 
El Secretario, Felipe Gómez Acebo.

1263-X-O.

G U A D A R R A M A

En el anun cio  in sertó  en el 
L E T IN  v O F IC IA L  D E L  ESTA 
D O  p u b licado en 2 del c o r r ie n te , 
referente a la subasta  de 
se dijo por error que el -5 por le
para tom ar parte en la misma 

. ingresara en A rcas Municipal65: 
sien d o  así que debe hacerse 6 
ingreso en la D epositaría  de na 
cienda, cóm o determ ina el P”e®c 
de con d ic ion es.

'E l A lca ld e . P. O ., El S e cr e ta r io , 
Josc Faralle. /  \
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a n u n c i o s  
P A R T I C U L A R E S

COMPAÑIA ARRENDATARIA DEL 
MONOPOLIO DE PETROLEOS, S. A

M a d r i d
. So convoca a c o n c u r s o  para  el 

arriendo de los servicios de transpor-1 
tes, con arreglo a las Bases, Modelos 
de contrato y 1 de proposición que se 
encuentran de m anifiesto en la Sec
ción de Transportes de las Oficinas 
Centrales de esta Compañía, Torija, 
núm. 9, Madrid, todos los dias labo
rables, durante las horas de oficina.

Las ofertas se p resentarán , por du
plicado, antes de las doce horas del 
día 10 de abril próximo, en pliego ce
rrado y lacrado, dirigido al señor Di
rector de la CAMPSA, expresando en 
el sobre! «Oferta para  el concurso de 
arriendo de los servicios de T rans
portes», en la Secretaría G eneral. Ne
gociado de Recepción de Pliegos para  
Concursos, Torija, núm. 9, M adrid, 
dentro de las horas hábiles de oficina, 
o enviadas por correo certificado, con
siderándose como fuera  del plazo todo 
aquél que s i  reciba en la Oficina Cen
tral de la Compañía con posteriori
dad a la fecha y hora expresadas.

Madrid, 8 de marzo de 1940.—El Di
rector general, J. A rvilla."

COMPAÑIA GENERAL DE FERRO
CARRILES CATALANES, S. A

B a r c e l o n a
/Detalle de los errores aparecidos en 

la publicación de anuncios relativos 
a denuncias, por desposesión de títu 
los de e s ta . Compañía, insertos en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

B. O, del E., del día 23 de octubre de 
1939.—Año de la Victoria

En la. tercera galerada de la pági
na 1752, se ha observado que al re
lacionar las obligaciones denunciadas 
por don Valentín Fossas Coll, de esta 
ciudad, se indica la  num eración 1577 
y 79, cuando corresponde ser 1577 al 79.

B. O. del E., del día 14 de enero 
de 1940

EMISION 1919-20
Al reseñar las obligaciones denun

ciadas por don José Carbonell Bell- 
munt, de P arce ló la , se indica el,nom 
bre de Juan al referirse a dicho señor, 
debiendo ser, en realidad, el de José.

EMISION 1924

Al reseñar las obligaciones denun- ¡ 
ciadas por doña Dolores F errán  Gal-1

ter, de Figueras, figuran los números
16.911 a  19, debiendo ser, en realidad,
16.912 a  19.

EMISION 1927 (Preferentes)
En las obligaciones denunciadas por 

don Valentín Fossas Coll, de Barcelb- 
na, dice: 6.391, 10.404. a 435, 9.370. De
be decir: 6.591, 10.434 y 435, 9.373.

Barcelona, 5 de marzo de 1940.—Por 
la Compañía G eneral de Ferrocarriles 
Catalanes, S. A., El D irector, Enrique 
Arias.

COMPAÑIA GENERAL DE ALMACE
NES DE DEPOSITOS

B a r c e l o n a
El Consejo de A dm inistración con

voca a los señores accionistas de la 
Compañía a la Ju n ta  general ordina
ria  que se celebrará en el domicilio 
social, Vía Layetana, núm. 15, p rinc i
pal, prim era, el día 30 del actual, a 
las cuatro  de la  tarde, p ara  el examen 
y aprobación, en su caso, de la Memo
r i a  y B alance del ejercicio de 1939 y 
para  proceder a  la elección reglam en
ta r ia  de Consejeros.

Barcelona, 4 de marzo de 1940.— 
P. A. del C. de A., El Administrador, 
Tom ás Vidal.

1.261-2-X-P.

PORTEAN!) VALDERR1VAS, C. M. A.

M a d r i d

El Consejo de Adm inistración con
voca a Ju n ta  general ordinaria  y ex
trao rd ina ria  de accionistas para  el día 
26 de los corrientes, a las cuatro de, la 
tarde, en el domicilio social, calle de 
Olózaga, 2, con el siguiente orden del 
día:

1.—Aprobación de la gestión d e l  
Consejo.

2.—Aprobación del Balance y cuen
tas.

3.—Reparto de dividendo.
4.—Aumento-de capital y suscripción 

de Acciones.
5.—Amortización anticipada de Obli

gaciones en circulación.
6.—Consejo.
7.—Refo:ma de los Estatutos socia

les.
En cumplimiento de lo dispuesto en 

el art. 15 de los E statu tos sociales, 
los señores accionistas que tengan  de
recho do asistencia a la  Ju n ta  de
berán hacer depósito de sus acciones 
o resguardos bancarios en la C aja de 
la Sociedad, a más tardar, la  "víspera 
del día señalado para la reunión, jus
tificando la propiedad o posesión legí
tim a de los títulos. :
' M adrid, 8 de marzo de 1940.—El Se

cretario del Consejo de Administra- 
cóin. Manuel L atorre  y del Castillo. *

1.268-X-P.

C O M P A Ñ I A  A N O N I M A
«MENGEMOR»

M a d r i d
Se comunica a  los señores accionis

tas de la Compañía que por las cir
cunstancias actuales no hayan  podidp 
hacen uso de su derecho de suscrip
ción a las acciones em itidas el 26 
de septiem bre de 1939, en las condi
ciones oportunam ente anunciadas, que 
por acuerdo del Consejo de Adminis
tración se reserva a los mismos, has
ta el 1 de julio próximo, dicho dere
cho de suscripción, siem pre que justi
fiquen debidam ente la causa de su 
retraso.

La Compañía, en su día, venderá en 
Bolsa las acciones que finalm ente que
den, ingresando en sus fondos de re
serva, si hubiere lugar, el beneficio 
que dicha operación- reportase.

M adrid. 5 de marzo de 1940.—El Pre
sidente del C onsejé  de Administración, 
Carlos Mendoza y ' Sáenz de Argan- 
doña.

1.279-X-P.

LA AZUCARERA DE ADRA, 8. A.
M a d r i d

Plaza de Canalejas, 3, J.6--Madrid 
Hace público, a los efectos del ar

tículo cuarto de la Ley de primero de 
junio d e / 1939 sobre «Declaración de 
nulidad y expedición de duplicados de 
determ inados títulos al portador em iti
dos por entidades domiciliadas en E&- 
paña»; que por doña Luz Rodríguez 
Casanova le h an  sido denunciadas las 
siguientes acciones de esta Sociedad* 

Doce acciones (12), de 500 pesetas, 
nominales, núm eros 6.412 al 23.

Se advierte a cuantos pretendieran  
form ular oposición que si en el térm i
no de tres meses, a pa rtir de la fecha 
de la inserción de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, no 
le hubiera sido notificada a esta So
ciedad la existencia de oposición, pro
cederá a solicitar del Juzgado autori
zación para la anulación de las accio- 
ne& relacionadas y expedición de los 
oportunos duplicados.

Los que no habiendo form ulado en 
su día esta oposición estim en lesiona
dos sus derechos por la  expedición y 
entrega del duplicado podrán  e jerc itar 
con tra  aquel a  cuyo f^ivor se* hubiera 
expedido las acciones que puedan co
rrespóndete .

Madrid, 7 de marzo dq'1940.—Aampcu 
rera de Adra, S. A.—Francisco Cobo» 

V.261-X-P

Y
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AGUAS Y BALNEARIO DE CESTONA 

Balance cerrado en 31 de diciembre de 19&9

ACTIVO
Pesetas.

Oájá y Párteos .................... v .t v . . . . . ..........................644.818,74
Valores mobiliarios ..........................;....................1.986.291,29
Manantiales ................................... ;. 1.713.634,03
Filloas Urbanas y rústicas ............................  221.445,85
Maquinaria, saltos de agua, turbinas, red.

eléctrica, etcétera .........................................  1.385.908,54
Mobiliario, ropa blanca y vajilla . . . 43.344,70
Varias cuentas deudoras ................   ^  ... 138.625,69

VALORES NOMINALES
Banco de España (Depósito papel)  v.
Varios Bancos (Cantidades bloqueadas) ......

6.134.068,84

2.189.200.00 
• 96.595,50

8.419.864,34

PASIVO
Pesetas.

Capital .......................................      4.000.000,00
Censo .................................................................... 343,75
Fondos d e . reserva y previsión .....................  1.554.000,00*
Dividendo a pagar número 34 ......  . 30,00
Varias cuentas acreedoras ...............................   112.181,04
Pérdidas y ganancias ..............................    467.514,05

6.Í34.068.84

VALORES NOMINALES

Cuenta de valores nominales ...............................1.964.200,00
Idem de señores Consejeros...........................  225.000,00
Cuentas bloqueadas .'........      , 96.595,50

8.419.864,34

Cestón-a. 31 de diciembre dé 1939.—Año de la Victoria.—El Diréctx>r Gerente, Joaquín Méoqui.—Visto bue
no: El Consejo de Administración.

428-X-P

cL’UNION», COMPAÑÍA DÉ SÉGU- 
ROS SOBRE LA VIDA 

Madrid

Hábiéridó Sufrido extravío la póliza 
niíftiéro 271.174, emitida p o r , esta Com
pañía sobre la vida de don José Sales 
Solé, sé hace publico por el presente 
ánuncio, advirtiéndose que si en él p la
zo dé tre in ta  días, a p artir de la fecha 
dé publicación del mismo, no se recibe 
reclamación en contra, en las Oficinas de 
la Dirección General de la Compañía, 
calle de Antonio Maura, 12, bajo, M a
drid, se piocedera por la misma A emitir 

.u n  duplicado del original perdido, que
dando éste sin ningún valor ni efecto.

«1/Union», Compañía de Seguros sobre 
íá Vida (firma ilegible).

1.242-X-P

E S P A S A -  C A L  É É ,  S . A.

Madrid

Hace público qué esta Editorial ha re
cibido laá denuncias de feúáttácción dé 
Varias accioneá dé la misfria, formuladas 
pór los señoreé que a continuación se ré- 
Íácionáii:

Don Sera pió R u ic i : Cuarenta y ' trés 
acciónós ál portador, números 29.729 a 
29.771, ambos inclusive, sin serié,\poi; va
lor ñominál dé 800 péselas cada títiilo.

t)bh Juan  Antonio Espása M olina: 
Setecientas cincuenta y ocho acciones, aj 
portador, números 2.921 a 3.166, 3.363 a 
3.834 y 4.341 a 4.380, todas inclusive,

sin serie, por va lo r' nominal de 500 pe
setas cada título.

Don César Silió C ortés: Veintidós ac
ciones al portador, números 30.853 a 
30.873, inclusive, y 31.573, sin serie, por 
valor nominal de 500 pesetas cada título.

E n cumplimiento de la Ley de 1 de 
junio próximo pasado sobre declaración 
de nulidad y expedición de duplicado de 
determinados títulos al portador emitidos 
por entidades domiciliadas en España, se 
hizo pública Iá presénte denuncia én el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, hú
meros 252 de 1939 y 25 de 1940, corres
pondientes a los días 9 de septiembre 
y 25 de enero de los citados años.

No. ha sido formulada hasta la fecha 
oposición alguna, y, se. advierte que el 
plazo legal para oponerse a la expedición 
de los oportunos duplicados dé los t í 
tulos citadós vfence el 25 de abril pró
ximo venidero.

M adrid, a 6 de marzo de 1840.—Es- 
pas^-Calpe, 6. A . : Por poder, M. Ma- 
thieu, F . Cano.

1.241-X-P

AGUAS POTABLES DE LAS DEÜS, 
SOCIEDAD ANONIMA 

Plaza Dr. Revira, 1.—Bañólas

Habiéndose extraviado nueve acciones 
nominativas, serie A, dé está Sociedad, 
números 1, 2, 3, 4, 5, 6, 31, 32 y 33, 

, propiedad de dón Luis Coromina Gis- 
pert-Sauch, se anuncia al publicó, que si 
transcurrido el plazo de dos dieses, a 
contar de la publicación de este anuncio

en él BOLETIjN OFICIAL DEL ESTA- 
DO, no se hajra presentado reclamación 
por quién se crea con derecho a ello, Sé 
procederá á t  libram iento dé un dupli
cado de los referidos títulos, quedando 
sin valor ni efecto los primitivos extra
viados.

Bañólas, 20 de diciembre de 1939.—Áño 
de la V ictoria.—P. A. del C. A ., El Se
cretario, Esteban Costá.

1.237-X-P

BANCO ESPAÑOL EN PARIS 

Sah Sebastián

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración dé esta Compañía, y con arreglo 
a lo dispuesta en Sus E statu tos, se con
voca a los señores accionistas para 1¿ 
Jüntá General ordinaria qué habrá de 
celebrarse a las qhee de la mañana del 
día 29 dél actual mes de marzo en el 
domicilio social, Avenida de España, 21, 
á fin de someter al examen y aprobación 
de 1* misma las Operaciones del Banco 
durante él último ejércicio* dándose cuen
ta  en aquél acto, cón la Memoria dél 
Consejo de Administración, del balance 
de 31 dé Agostó próximo pasado . • •

Sari Sebastián, fc de marzo dé 1940.— 
-Él Serret a rio ," Demetrio dé los Mozos.

1.L33-X-P ,
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BANCO DE ESPAÑA  

Jerez ele la Frontera *

Hablen dase extraviado ol extracto de 
inscripción de acciones de este Banco 
en clase de libre disposición., compren
sivo de siete acciones, números 161.086 
al 91 y 181.956, en extracto fecha 5 de 
agosto de 1922, a favor de don Miguel 
López de Carrizosa y Ponce de León, 
se anuncia a-1 público por primera'vez 
para que el que se crea con derecho a 
reclamar lo verifique dentro del plazo 
de un mes, a contar desde la fecha*de 
la publicación del presente anuncio, 
que se inserta en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, en el «A B C», de 
Madrid, y en el periódico «Ayer», de 
esta ciudad, según determinan los ar
tículos cuarto y 41 del Reglamento vi
gente de este Banco, advirtiendo que 
transcurrido dicho plazo sin reclama
ción de tercero se expedirá el corres
pondiente duplicado de dicho extractó, 
anulando el primitivo y • quedando, el 
Banco exento de toda responsabilidad.

Jerez de la Frontera, 28 de febrero 
de 1940.—El Secretario.- Manuel Gon
zález de la Peña.

430-X-P

LA EQUITATIVA (FUNDACION  
ROSILLO)

Madrid

Habiendo sufrido extravío la póliza 
número 1.547.859, emitida por esta So
ciedad en Nueva York en 10 de febre
ro de 1908, sobre la vida de don Vi
cente Trenor y Palavicino, por el ca
pital de 20.000 pesetas, bajo el plan 
vida 20 pagos anuales, con fecha de 

-registro de 12 de enero de 1908 se 
anuncia por la presente qUe si eñ el 
término de treinta días, a contar des
de la fecha de la publicación de este 
anuncio, no se presentan reclamaciones 
ante la Dirección en Madrid de la ex
presada Sociedad,' establecida en la 
Avenida del Generalísimo, 12, se pro
cederá a anular la póliza original ex
traviada, la cual quedará sin valor ni 
efecto alguno en todas sus partes, y se 
extenderá un duplicado de la misma.

1.261-1-X-P

BANCO CENTRAL 

Sucursal de Benavente

El Banco Central, Sucursal de Bena
vente. expidió don fecha 17 de febre
ro de 1938, una libreta de Caja do 
Ahorros, numeró 1.536, a favor de don 
Lorenzo Rodríguez Fidalgo, de Triufe.

Habiendo solicitado el interesado un 
duplicado de dicha libreta, por extra
vío de la primitiva, se ¡anuncia al pú

blico, por una sola vez, para que si 
alguno se cree con derecho a reclamar 
lo verifique en el término de un mes, 
a contar de la fecha de este anuncio.

Transcurrido dicho plazo sin recla
mación de tercero, se expedirá el du
plicado, quedando anulada la -libreta 
primitiva- y exento este Banco de toda 
responsabilidad.

Benavente, 4 de marzo de 1940.—El 
Director, Francisco Arribas López.

1.266-X-P

LA «SIJD AMERICA», COMPAÑIA DE 
SEGUROS SOBRE LA VIDA

Dirección General para E spaña: Plaza 
de Cánovas, 4.—Madrid

Habiéndose extraviado póliza 208.647, 
a nombre asegurado Diego Pareja Nú- 
ñez, inicio 23 enero 1932, no cedida ni 
traspasada, se hace público, advirtien
do que de no presentarse reclamación 
dentro de treinta días, a contar de este 
anuncio, será considerado anulado el 
original, podiendo la Compañía exten
der un nuevo ejemplar sin responsabi
lidad para ojia.

M adrid—Por La «Sud America»; El 
Delegado-Director, Gaspar Escuden

1.267-X-P

COMPAÑIA ESPAÑOLA PARA LA 
FABRICACION MECANICA DEL VI
DRIO (PROCEDIMIENTOS LIBBEY- 

O W E N S), S. A.

Barcelona

TITULOS QUE HAN SIDO DENUN
CIADOS A ESTA COMPAÑIA EMI

SORA.—SEGUNDO AVISO*

A los efectos prevenidos en el artícu
lo cuarto de la Ley de primero de ju
nio de 1939, y en cumplimiento de lo 
dispuesto en el párrafo segundo del 
mismo, se recuerda que en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO núme
ro 22, de fecha 22 de enero último, se 
publicó por esta Compañía anuncio de 
extravío de los títulos siguientes, emi
tidos por la misma:
Acciones

Don Francisco Mas-Sardá. vecino de 
Barcelona: Tres acciones, núms. 16.994 
al 16.996. -

Don José Miquel Bonet, vecino de 
Barcelona: 201 acciones, números 8.689 
al 8.765, 16.309 al 16.312, 16.689 al 16.808. 
B o n o s

Doña Margarita Palés y Marcó, ve
cina de Barcelona: Un bono, núme
ro 5.618.
Obligaciones

Don Francisco Baró Trullas, vecino 
de Manresa. Tres obligaciones, núme
ros 5.268 al 5.270.
, Don Manuel Benet Tona, vecino de

Vich: Tres obligaciones, números 1.917, 
5.197 y 8.409.

Don J. P. Bosc-h Tintorer, vecino de 
Barcelona: 41 obligaciones, números 
1.135 al 38, 1.159. 1.851 al 55. 1.928 al 
30, 1.932, 5.373 al 75, 6.153 al 56. 6.158, 
7.064, 7.093, 7.501 y 2, 7.552 y 53. 7.677 
al 79, 7.952 y 53, 7.960 y 61, 7.964, 8.889 
al 92, 9.642.

Don Emilio David Costa, vecino de 
Eigucras: Ocho obligaciones, números ' 
1.939, 4.126, 7.577, 7.578, 7.579, 7.612. 
7.668, 8.231.

Reverendo Rafael Gassó Bagues. Cu
ra Párroco de Vilánova de Bellpuig: 
Cinco obligaciones, números-2.460 al 64.

Don José Jofré Costa, vecino de San
ta Coloma de Parnés: Tres obligacio
nes, números 3.914, 5.349, 9.203.

Don Federico Elias de Molíns, vecino 
de Barcelona:. 50 obligaciones, núme
ros 3.701 al 703, 3.705 al 14, 3.716 al 39, 
3.741 al 50.

Don Aniceto Oriol Puignáu, vecino 
de Cantallops (G erona): Dos obligacio
nes, números 7.099 y 7.528.

Don Enrique Pérez Capdevila. veci
no de Barcelona: 84 obligaciones, nú
meros 1.351 a.l 56. 1.358 al 63. 1.365* al 
73. 1.375 al 82, 1.385 al 93, 1.395 al 400,
3.205 al 207, 3.209 al 16, 3.218 y. 19,
3.221 al 3í. 3.233 al 36, 3.238 al 40¡
3.242 y 43, 3.245 al 48. 3.250 y 51. 3.254.

Don Juan Pi Fcrrcr, vecino, de Ba- 
gur: 16 obligaciones, números 1.Ó16 al 
18. 1.020 al 22, 1.802. 1.804, 3.081, 6.503 
y 504, 6.648 y 49, 7.419 al 21.

Doña Teresa Renom Torá. vecina de 
Sabadell: 13 obligaciones, números 46.3 
al 466, 722, 1.069 y 1.070, 1.927, 4.643 
al 4.647.

Don José Rosas Alsedá, vecino de 
Sanahuja (Lérida): Siete obligaciones, 
números. 9.120 al 23. 9.132, 2.715, 2.179.

Don Isidro Solá Martí, vecino de Na
v a s , (Lérida): Cuatro obligaciones, nú
meros 2.13.7 al 2.139 y 7.045.

En dicho anuncio se advertía que si 
en el término de tres meses, contados 
desde su publicación en el BOLETIN 
OFICÍAL DEL ESTADO, no se hubiere 
notificado a esta Compañía la existen
cia de oposición, procedería a solicitar 
del Juzgado autorización para la anu
lación de los títulos correspondientes y 
expedición de los oportunos duplicados.

El plazo para formular oposición ter
mina, para lo? expresados títulos, el 22 
de abril próximo.

Barcelona, 28 de febrero .de 1940.— 
El Consejero Delegado.

1.273-X-P

BANCO DE ESPAÑA  

Madrid

Habiéndose extraviado el resguardo 
de depósito que a continuación se de
talla: A 208.005, de pesetas nominales 
5.50Ó en.Cédula* Banco Hipotecarlo 6
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por 1Ü0, expedido por este Estableci
miento en 18 de julio de 1931, a  favor 
de don Sandalio Madero Ortiz-Cicuén- 
dez, se anuncia al público por prim era 
vez para que el que se crea con dere
cho a rec lam ar lo verifique dentro del 
plazo de un mes, a  contar desde la fe
cha de la publicación del presente 
anuncio, que se in serta  en el periódico 
oficial BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y dos diarios de esta capital, 
según determ inan los artículos cuarto  
y 41 del R eg lam en to . vigente de este 
Banco, advirtiendo que transcurrido  
dicho plazo sin reclam ación de terce
ro se expedirá el correspondiente du 
plicado de dicho resguardo, anulando 
el prim itivo y quedando el Banco exen
to de toda responsabilidad.

Madrid, 27 de febrero de 1940.—El 
\ Secretario general, Santiago Regueiro.

' 1.269-X-P

* COMPAÑIA GENERAL DE ELECTRI
CIDAD, S. A.

Granada

A los efectos prevenidos en el artícu
lo cuarto  de la Ley de prim ero de ju 
nio, de 1939, se recuerda que en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO nú 
mero 338, correspondiente al 4 de di-, 
ciembre de 1939, se publicó por esta 
Sociedad el anuncio de extravío de 20 
obligaciones de esta Sociedad de la se
rie C, núm eros 6.026 al 6.045, a virtud 

¡ de denupcia presentada por don Fede
rico G arcía Rodríguez,

Lo que se anuncia al público por se
gunda vez para  que quien se crea con 
derecho a reclam ar lo verifique en el 
térm ino de un mes, a con tar desde la 
fecha del presente anuncio, advirtién
dose que el plazo para  form ular oposi- 

, ción term inará di día 7 de abril pró
ximo.

G ranada,1 7 de marzo de 1940.—El 
Director-Gerente, Antonio S á n c h e z  
Guardiola.

1.274-X-P

CIRCULO DE LA UNION MERCAN
TIL E INDUSTRIAL

Madrid

SEGUNDO ANUNCIO 
A* tenor de lo ordenado en el pá

rrafo  segundo del artículo cuarto  de la 
Ley de prim ero de junio del corriente 
año, se recuerda que en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTALLO núm ero 290, 
correspondiente al 17 de octubre de 
1939, se publicó la siguiente relación de 
los poseedores que hab ían  denunciado 
a .esta E ntidad la sustracción o ex tra 
vío de los títulos al portador que se 
detallan, emitidos por la .m ism a:

Participaciones de 500 pesetas nomina
les, emisión 30 junio 1920

x
Doña M argarita M anan  García, tres 

títulos, números 2.830 al 2.832. Don Fe
lipe F. Alfaro, cuatro  títulos, números 
1.957 y 58, 3.403 y 4. Don Donato G ar
cía Abella, un título, núm ero 4.818. Viu
da de Valentíp, "Maiztegui, dos títulos, 
núm eros 2.815 y 16. Don Tomás Asen- 
sio, dos títulos, núm eros 4.100 y 5.158. 
Don José Gómez Luengo, un título, nú 
mero 3.056. Don Sebastián de la Pe
ña, un título, número 4.284. Don En
rique Leo Montero, un título, núm e
ro 3.546. Don Pablo Moreno y García, 
diez títulos, núm eros 1.175 a 1.184. Do
ña  M aría Castellana, viuda de Ramos, 
un  título, número 4.339. Don Manuel 
Gutiérrez, un título, nlimero 5.163. Tes
tam en taría  de doña Soledad Asensio, 
diez títulos, núm eros 1.003 al 12. O rfeli
na to  de San R am ón y San Antonio, 
diez títulos, núm eros 2.562 al 2.571. Do
ña M aría y doña Carm en A lcántara, 
un  título, núm ero 2.967. Don Fem ando 
y doña Rosario A lcántara,c un título, 
núm ero 2.968. Alfaro y Compañía, So
ciedad en Comandita, dos títulos, nú 
meros 4.697 y 5.205. Don Esteban Du- 
rán  Cabrera, doce títulos, números 
5.815 al .824, 3.057 y 58. Don Esteban 
Moreno Alfaro, un título, núm ero 2.247. 
Don José M aría Moreno Ferrer, tres 
títulos, núm eros 2.248 al 50. Don Ca- 
sildo M artínez, doce títulos, núm eros 
779 y 80, 791 y 92, 1.553 y 54, 2.408 al 
12, 5.207. Doña Eloísa Paredes Calvo, 
dos títulos, núm eros 2.151 y 52. Tes
tam en taría  de don G abriel Romerd 
Enciso, sesenta y dos títulos, números 
4.272 v 73, 4.300, 4.420, 4.716, 4.807,
4.835, 5.030, 5.172, 5.18», 5.294, 2.618,
3.054, 3.292 y 93, 3.328, 3.339, 3.377, 
3.424 al 34, 3.445, 3.829, 4.117, 4.268 al 
71, 1.058 y 59, 1.063 al 66, 1.198, 1.524 
al 29, 1.574 al 78, 1.781 y 82, 2.380,
2.433 y 2.614 al 17. Don Bienvenido 
Iglesiás, un  título, núm ero 4.504. Tes
tam en taría  de don Bruno Uargacha, 
dieciséis títulos, núm eros 731 al 33, 735 
a  740, 1.655, 2.775, 3.294 y 95, 3.609,
4.620 y 5.084. Don Tom ás M arina, dos 
títulos, núm eros 2.468 y 69. Don M a
nuel V arelav M artín, ocho títulos, n ú 
meros 1.157 al 59, 1.1*61 y 62, 1.164 al 
66. Don M anuel Blanco Toledo, dos tí
tulos, números 2.343 y 44. Don Pascual 
Vacas, nueve títulos, núm eros 912, 1.038 
al 4i, 2.490, 2.990, 3.226 y 4.710. Don 
Fem ando López R odríguez/ un título, 
núm ero 3.174. Doña M aría Belén M an
tilla de los Ríos y Fonseca, un título, 
núm ero 3.396: Doña Sofía V illarrubia, 
un título, núm ero 5.348. Don Enrique 
Palazuelo G arcía, seis títulos, núm eros 

*2.136, 37, 38, 39, 2.142 y 43.

Obligaciones hipotecarias dé 500 pe- 
setas nominales, emisión 1.° de febre

ro de 1923

Círculo de la Unión M ercantil e In-. 
dustrial, un título, núm ero 2.734.

O b li,v:’f'¡nn'*<* hipotecarias de 500 pe
setas nominales, emisión 1.° de abril 

de 1924

Círculo de la Unión M ercantil e In
dustrial, un título, núm ero 1.895.

Obligaciones hipotecarias de 500 pe
setas nominales, emisión del 27 de fe

brero de 1928

Don Francisco Sierra, veinte títulos, 
núm eros 3.551 a 3.570. Don Felipe F, 
Alfaro, nueve títulos, núm eros 1.447 al 
53, 1.455 y 56. Don Pablo Moreno Gar
cía, tre in ta  y ocho títulos, números 
3.596 al 3.612, 3.614 al 3.617, 3.619 al 3.5. 
T estam entaría  de doña Soledad Aseo
slo López, ciento seten ta  y tres títulos, 
núm eros 1.840 aL 1.860, 1.871 al 1.93$, 
1.940 al 1.976, 1.978 al 1.990, 1*992 al 
2.003, 2.006, 2.000 al 2.026 y 2.023 y 
2.029. Herederos de viuda de Antón, 
diez títulos, núm eros 3.245 al 3.254. 
Don E steban Moreno Alfaro, un título, 
núm ero 75. Don Esteban D urán Cabre
ra, seten ta  y seis títulos, núm eros 2 al 
5, 7 al 74, 145 al 60. Don Casildo Mar
tínez, seten ta  v seis títulos, números 
2.522 al 71, 2.573 al 92 y 2.594 al 99. 
T estam entaría  de don G abriel Romero 
Enciso, tres títulos, núm eros 3.915, 4.213 
y 14. T estam entaría  de don José Bruno 
de Largucha, seten ta  y un títulos, nú
meros 1.461 al 64, 1.466, 1.468, 1.470 al 
85, 1.759 y 60, 1.762 al 1.808. Don Ma
nuel Varela M artín, veintiséis títulos, 
núm eros 1.809 al 1.820, 1.822 al 1.835. 
Don Pascual Vacas, ocho títulos, núme
ros 860 y 61, 3.155 y 56, 4.342 al 45. '

A la vez se advierte que han sido 
re tiradas las denuncias que a continua
ción se indican, de las publicadas en 
el prim er anuncio:

Participaciones de 500 pesetas nomina
les, emisión 30 junio 1920

Don Francisco Setuaín  San Emete- 
rio, cuatro  títulos, núm eros 2.173 a 
2.176. Don Pedro Pérez Alonso, dos tí
tulos, núm eros 2.772 y 4.936. D o ñ a  Vic- 
to riana Coelto Aris, dos títulos, núme
ros 3.489 y 3.491. Doña Jac in ta  Coelio 
Aris, tres títulos, núm eros 3.492, 3.494 
y 3.495. Don Celestino Rivera, un títu
lo, núm ero 3.238. T estam entaría de don 
Francisco Angulo, diez títulos, números 
1.853, 2.069 al 72, 3.707 y 3.708 , 4.626, 
5.061 y 5.266. Don Pedro Rozas López, 
tres títulos, núm eros 2.638 y  39, 3.133. 
Don José Esteban B o m ,: un. título, nú.*.- 

*mero 2.404. Don Félix Urtceta,>do6 ,$•
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tulos, números 3.407 y 4.794. Doña Isa
bel Serrano, viuda de Ferreres, un tí
tulo, número 2.949. Don José Vendrell, 
un. titulo, número 4.501. Don Claudio 
Rodríg'1— Arrese, seis títulos, números 
4.850 al 55. Don Robustiano Junquera, 
un titulo, número 4.804. Don Gregorio 
Ñ.flvp" Collado, un título, número 4.299. 
Don Antonio Díaz de Liaño, tres títu 
los, números 3.985, 86 y 87.

Obligación'' h io o tccarig ,s  ríe 500 pese
tas nom inales, em is ió n  del 27 de fe b re 

ro  de  1928

Don Celestino Rivera, diez títulos, 
números 4.218 al 4.227. T estam entaría  
de don Francisco Angulo López, cinco 
títulos, números 889, 2.361 al 2.364.

Por último, de acuerdo con los c ita
dos párrafos y artículo de la expresad^ 
Ley, se previene que si en el término 
de tres meses, desde la inserción del 
pn;r> "i* flnun^'n en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO, no se notifica a 
esta entidad la existencia de oposición, 
procederá a solicitar dél Juzgado au
torización para la anulación de los tír 
tulos correspondientes y expedición de 
los oportunos duplicados.

Madrid. 27 de febrero de 1940.—Por 
el CJrcuJo de la Unión M ercantil e In 
dustrial do Madrid, el . Vicepresidente 
primero, ion funciones de Presidente. 
Angel Uñarte.

1.280-X-P

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  

Málaga

Habiéndose extraviado el resguardo de 
depósito transm isible núm ero 63.764 de 
cincuenta y siete mil pesetas nom inales 
en títulos de la Deuda P erp e tu a  In te 
rior al 4 por 100,. expedido por esta, S u 
cursal el 22 de enero de 1927, a, favor 
de doña Felisa. Moya R uiz, se anuncia  al 
público por única vez- p a ra  que el que 
se crea, con derecho a reclam ar lo v e r i
fique dentro del plazo de un mes, a con
tar desde; la inserción de este anuncio  en 
el BOLETIN O FIC IA L  D E L  ESTA D O  
v diario «A B O», de M adrid , y diario , 

«Boinas Hojas», de M álaga, según d e te r 
minan los artículos 4 y  41 del R eg la 
mento vigente de este Banco, adv irtien - 
do que, transcurrido dicho plazo sin  re 
clamación de te rcero ,/se  exped irá  el co
rrespondiente duplicado de dicho re s
guardo, anulando el p rim itivo  y  q u ed an 
do el Banco exento de toda responsa
bilidad.

Málaga. 22 de febrero de 1940.—El Se
cretario, Enrique G ilarranz . ,

420-X-P

i

BANCO URQUIJO DE GUIPUZCOA 

San Sebastián

H abiéndose ex trav iado  los resguardos 
de depósir-o de v a lo re s :

N úm ero 2.800, expedido con fecha 27 
de enero de 1927, com prensivo de 60 ac 
ciones p refe ren tes C om pañía T elefónica 
N acional de E spaña 7 por 100, núm eros 
255.102 al 255.161, a nom bre de O yar- 
zábal H erm anos.

N úm ero 3.224, .expedido con fecha 8 de 
febrero de 1928, com prensivo de 30 fic
ciones p refe ren tes Com pañía Telefónica 
N acional de E spaña 7 por 100, núm eros 
445.528 al 445.557, a nom bre de O yar- 
'fáb a l H erm anos.

N úm ero 5.342, expedido con fecha 7 de 
agosto de 1934, com prensivo de 30 a c 
ciones p refe ren tes C om pañía Telefónica 
N acional de. E spaña 7 por 100, núm eros 
672.308 al 672.337, a nom bre de O var 
zábal H eim anos,

Se. anuncia  prfra que el que se crea 
coíi derecho a reclam ar lo verifique d en 
tro  del plazo de un mes, a co n ta r desde 
la publicación de este anuncio , pues 
tran scu rrid o  dicho plazo sin reclam ación 
a lguna, se p rocederá a exped ir duplicado 
de dichos resguardos, quedando anulados 
los p rim itivos y exento de toda  respon
sab ilidad  este Banco.

San S ebastián , 4 de m arzo de 1940.
1.255-X-P

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  

Madrid ‘

• H abiéndose ex trav iado  los resguardos 
de depósitos que a continuación se d e 
ta l la n :  A 174.212, A 174.191," de pesetas 
nom inales 3.000 y 22.500 qn A m ortizable 
5 por 100 1927 sin im puesto y en I n te 
rio r 4 por 100, expedidos por este E s ta 
b lecim iento en 30 de noviem bre de 1929 
y 30 de noviem bre de 1929, a favor de 
don José  O rtega B riongos, se anuncia 
al público por p rim era  vez p ara  que el 
que se crea- con derecho a rec lam ar lo 
verifique d en tro  del plazo de un mes, a 
con tar desde la fech a -d e  la publicación 
del p resen te  anuncio, que se in se rta  en 
el periódico oficial B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E STA D O  y dos d iarios de es ta  ca
p ita l, según d e term inan  los artícu los 
cuarto  y  41 del R eglam ento  v igen te  de 
este Banco," ad y irtien ó o  que, tra n s c u r r i
do dicho plazo sin reclam ación de te rc e 
ro, se exped irá  el correspondien te d u 
plicado de dichos resguardos, anu lando  
los p rom d ivos y quedando el Banco exen
to  de toda responsabilidad .

M adrid , 23 de febrero  de 1940.- -E l  S e
c re tario  G eneral, San tiago  B egueiro. 

1.254-X-P

B A N C O  D E  E S P A Ñ A

Madrid

H abiéndose ex trav iado  los resguardos 
de depósito  que a continuación  se d e ta 
l la n :  I  94.357, A  162.068, de. pesetas no
m inales 900.000 y 21.000, los dos en I n 
te rio r  4 por 100, expedidos por este E s
tab lec im ien to  en 19 de m ayo de 1929 y 
10 de m ayo de 1929, a favor del Asilo 
H osp ita l de San to  Tom ás de la C iudad 
de In fan te s  (Ciudad Real) el prim ero , y 
S uperio ra  del H osp ita l de Santo  Tom ás 
de V illanueva de los In fan te s  (Ciudad 
R eal) el segundo, se anuncia  al 'público  
por p rim era  vez p a ra  que el que se crea 
con derecho a rec lam ar lo verifique d en 
tro  del plazo de un mes, a con tar des
de la fecha de la publicación del p re 
sente anuncio, que se in se rta  en el p e 
riódico oficial B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
ESTA D O  y dos d iarios de esta cap ita l, 
según d e term inan  los artícu los cuarto  y 
41 del R eg lam ento  v igen te  de este  B an 
co, adv irtiendo , que, tran scu rrid o  dicho 
plazo sin reclam ación de tercero , se ex 
p ed irá  el correspondien te  ‘ dup licado de 
dichos resguardos, anu lando  los p r im iti
vos y quedando el Bancrf exento de to 
da .responsab ilidad .

M adrid , 23 de febrero de 1940.—El Se
c re ta rio  G eneral, S an tiago  R egueiro.

1 .251-X -r

«LE PHENIX», COMPAÑIA DE SE- 
GUROS SOBRÉ LA VIDA  

Madrid

H abiéndose ex trav iad o  la póliza nú- 
m ero 292.856, em itida  por esta C om pa
ñía con fecha ,15 de noviem bre de 1912 
sobre la cabeza de don A rtu ro  Salgado 
B iem pica, fallecido el d ía  3.6 de ab ril 
de 1937, se hace púb)ico el hecho por 
este anundo, adv irtién d o se  que de no 
p resen ta rse  reclamación alguna en la# 
Oficinas de la Dirección General de la 
C om pañía en M adrid , pieza de la In d e 
pendencia, núm ero 5, se te n d rá  por nu la  
y sin efecto y se p agará  el cap ital ase
gurado  a los beneficiarios que resulten  

\de la docum entación que obre en poder 
de d icha Com pañía.

1.247-X -P

C R B D I T  L Y O N N A I 8  

Agencia de Sevilla

Saldos de cuan tas co rrien tes ex isten tes 
en esta  A gencia, que, por h ab e r dejado 
sus dueños tra n sc u rr ir  el plazo de v e in 
te años sin e je rc ita r  su derecho de p ro 
p iedad , se consideran com prendidos en 
las disposiciones del D ecreto-Ley de 24 - 

Me enero de 1928, a loe efecto# de pre-
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sanción de abandono, y qne se expresan 
a continuación, a fin de que sus titu lares 
o sus causahabientes puedan formular por 
escrito a esta Agencia las reclamaciones 
que estimen oportunas, antes de que d i
chos saldos pasen a ser propiedad del 
E stad o :

Viuda de Álvarez, 72,35 pesetas.
Vicente Fernández Hernández, 406,30 

pesetas.
1.245 X-P

MUTUA DE SEGUROS DE LA PEDE-  
RACION ESPAÑOLA DE ARMADO-  

RES DE BUQ UE S DE PESCA ¡

Madrid I

Se com oca a todos los señores mu- 
tualistas a la Asamblea General ordina
ria que se celebrará el día 3 de abril, a 
la s once de la m añana, en el local so
cial, con arreglo al siguiente orden del 
d ía : Memoria, Balance y Resultados de 
1939. Distribución excedente. Riesgo de 
motín. Consejo de Administración y mo
ciones y proposiciones.

Madrid, 6 de marzo de 1940.—F. Az- 
cue, Director^Gerente.

1.231-X-P

CANAL DE ISABEL II 

A N U N C I O

N o N habiéndose1 intentado reclama
ción sobre la caducidad, por extra
vío, de las cert ficaciones números 73  
del libro A . b., importante dieciséis 
hectolitros, equivalentes á med:o rea
les fontaneros; 1.404 del libr0 C. b., 
importante cincuenta hectolitros, equi
valentes a uno y  medio y  2/32 reales , 
fontaneros, expedidas por el Canal 
de Isabel II a favor, de don Urbano 
J. y Peña Chávarri; y  la 1.403, del 
libro O. b., importante dieciséis hec
tolitros, equivalentes a medio reales 
fontaneros, expedida por el Canal de 
Is bale II a favor de d e  ñ a  Polonia 
Chávarri y  López, a pesar de los 
anuncios publicados en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y “Boletín 
Oficial” de la provincia de Madrid, 
de fechas 10 de agosto, 18 de octu
bre y  16 y  23 de diciembre próximos 
pasados, se declaran caducadas l a s  
expresadas certificaciones, expidiéndo
se a los interesados otras nuevas, en 
sus equivalencias.

Madr d,v 5 de marzo de 1940.—El 
Delegado, Eugenio Calderón.

1.246—X —O

VDMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

AUDITORIA DE GUERRA DEL EJER
CITO DE GUADARRAMA

Juzgado Militar número 6 de Segpvia

Requisitoria

DIEZ SANTAMARIA, Pedro; hijo 
de Gregorio y de Braulia, soltero, de 
24 años, natural de Veganzones (Se- 
govia), vecino de La Granja (Sego- 
via), de estatura media, pelo castaño, 
ojos azules, que tuvo sy último domi
cilio en Prado Palomo y La Granja, 
y que se encuentra procesado en el 
procedimiento sumarísimo de urgen
cia por el supuesto delito de rebe
lión militar; comparecerá en el tér
mino de cuaventa y ocho horas ante 
el Juez Instructor Militar número 6 de 
la plaza de Segovia, Mto en la Di
putación Provincial de Segovia; y ca
so de no comparecer, le parará el 
perjuicio  ̂ que hubiere lugar.

Segovia, 6 de marzo de 1940.—El 
Juez Militar (ilegible).

LA LEGION, 2.° TERCIO 

Juzgado de Instruccic ¿

Edicto

COIN GALLEGO, Miguel; hijo de 
José y de Ana, de 39 años de edad, 
de estado soltero, natural de Coma- 
res, partido judicial de Colmenar 
(provincia de Málaga), avecindadlo 
en Gomares; comparecerá, o, en su 
defecto comunicará su actual residen
cia y domicilio, en él plazo de trein
ta días, a contar de la fecha de in
serción de este edicto, unte el Alfé
rez Juez Instructor del 2.° Tercio de 
La Legión, don Eliverio Sánchez Ori
ve, con residencia oficial en el acuar
telamiento del expresado Cuerpo en 
Riffien (Marruecos), a fin de reci
birle declaración y ser reconocido fa
cultativamente a efectos en el expe
diente que a su favor se instruye para 
acreditar el derecho que pudiera te
ner a los beneficios de la Ley de 
Accidentes del Trabajo, advirtiéndole 
que, de no efectuarlo le pararán los 
perjuicios a que hubiera lugar en. de
recho.

Dado en Riffien a treinta de ene
ro de 1940.—El Juez (ilegible).

JUZGADO MILITAR DE BELCHITE

Manuel Pradas, cuyo segundo ape
llido y demás circunstancias se igno
ran, que actuó durante la dominación 
roja en Letux (Zaragoza) comó Jefe 
y Delegado político de las Milicias an
tifascistas, Columna Sur Ebro-Columna 
Ortiz número 2, Fuerzas de la Cplum- 
na Jubert, encartado en el procedi
miento sumarísimo de urgencia núme
ro 3.027—39, que se instruye p o r  el 
Juzgado Militar de Belchite, sito en 
el paseo de la Independencia; núme
ro 10, comparecerá en el término de 
diez días ante el señor Juez Militar 
dé Belchite, d o n  Joaquín Aguirre y 
Cárdenas, Capitán del Cuerpo Jurí
dico Militar, bajo apercibimiento, caso 
de no hacerlo, dq ser declarado rebelde.
- Zaragoza, a 5 de marzo de 1940.- 
El Capitán Juez, Joaquín Aguiritr-

JUZGADO DE PRIMERA INS
TANCIA E INSTRUCCION NU

MERO 7 DE MADRID

Cédula de notificación

En este Juzgado de Primera Instan
cia número siete, Secretaría de don 
Joaquín Argote Sagastume, s i  ha reci
bido la carta-orden de la excele tisima 
Audiencia Territorial de Madrid, de
rivada del rollo número treinta y nue
ve- de mil novecientos treinta y seis, 
que con la providencia en su virtud 
dictada, dicen así:

«Carta-Orden.—Por acuerdo de la 
Sala de lo civil de esta Audiencia Te
rritorial, en el rollo de los autos que, 
procedentes de ese Juzgado, se han se
guido por doña Amparo Sánchez Gar
cía, sobre declaración de pobreza para 
litigar con .don Rosendo Arévalo Amo
res, libro a V. S. la presente, en cuyo 
poder obran los autos originales que 
le fueron devueltos con certificación 
de lo resuelto en 2 de abril de 1937, 
a fin de que ordene se notifique en de
bida forma, bien personalmente, o por 
edictos en los periódicos oficiales, a la 
demandante doña Amparo Sánchez 
García, por haber fallecido su Procu
rador don Tomás Ace vedo, que la Sala 
ha acordado darle vista de la apela
ción a los efectos. de la Ley de 8 de 
mayo del corriente 'año, por haberse 
dictado la resolución de la misma, con 
posterioridad al 18 de j alio de 1936, 
por funcionarios extraños al Movi
miento Nacional.—Sírvase devolverm e 
esta orden cumplimentada a la ma
yor brevedad.—Madrid, 26 de septiem
bre de 1939.—Año de la Victoria.-H* 
gible.—Rubricado.

Providencia Juez Sr. V a c a s . — Juzga
do de. Primera Instancia n ú m e r o  sie
te.—Madrid, a veintiocho de septiem
bre de mil. novecientos treinta y &ue* 
ve.—Año de la Victoria.—Guárdese y
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cumpla lo resuelto por la Superiori
dad en. la precedente carta-o rden ; y 
en su cumplimiento p ra c t íc e s e  la no
tificación interesada a ddña Amparo 
Sánchez García por medio de edictos, 
que se fijarán en el sitio público de 
costumbre de este Juzgado e inserta
rán en el BOLETIN OFICIAL D E L  

. ESTADO y en el de esta provincia.— 
Lo mandó y firma S. S. doy f é —Luis 
Vacas—Ante m í: Joaquín Argote.—

' Rubricados.»
Y para que sirva de notificación a 

doña Amparo Sánchez G arcía, cuyo 
domicilio se desconoce, .expido la p re
sente, con el visto bueno del Sr. Juez, 
que firmo en Madrid, a ocho de marzo 
de mil novecientos cuaren ta .—El Se
cretario judicial, ante mí, Joaquín Ar
gote—Visto bueno, elMuez de P rim era 
Instancia, Luis Vacas.

184—A J
MADRID

Don Antonio de Santiago y Soto, Juez 
de Primera Instancia, encargado del 
Despacho del Juzgado núm ero 15 de 
Madrid.
Hago saber: Que en este Juzgado, 

Secretaría del señor Cortés, se sigue 
expediente promovido por doña Car- 

, men Rodrigues Alvarez, mayor de edad, 
casada con don José Macein, con do
micilio en la cálle de M endizábal, nú 
mero dos, solicitando ser declarada he
redera abintestato de su primo carnal 
don Luis Alvarez López, nacido en La 
Habana (Cuba) el añó. mil ochocientos 
ochenta y 'siete, ignorándose el día y 
mes, hijo de don Ricardo y de doña 
Rosalía, de estado soltero, el cual fa
lleció el dieciocho de enero de mil 
novecientos trein ta y siete, no cons
tando si testó, según la certificación de 
defunción; pero por la del Registro Ge
neral de Actos de U ltim a Voluntad, 
aparece haber otorgado dos testam en
tos, uno en veintitrés de mayo de mil 
novecientos catorce y el otro en vein
tiséis de julio de mil novecientos vein
te, por el due instituyó por su herede
ro a su hermano político don - Agustín 
Van-Baumberghen y B ardají, el cual 
le premuno, por lo que es su única 
heredera doña Carmen Rodríguez Al
varez, \en cuarto grado, ya que al fa 
llecer don Luis Alvarez López no dejó 
descendientes, ascendientes ni her
manos.

Lo que se hace público por medio 
del presente, llamando a las personas 
que se crean con igual o m ejor dere- 

. j 10 a tal herencia para  que dentro 
del término da tre in ta  días comparez
can en este Juzgado y en referido ex
pediente, reclamándolo asi.

Dado en Madrid a siete de diciem
bre de mil novecientos tre in ta  y nueve.

no de la Victoria.—El Juez, Antonio 
ae Santiago. — El Secretario Judicial 
(ilegible).

L276-X-A J

CASTROPOL

El Juez .de prim era instancia acci
dental de Castropol

Hace público: Que a consecuencia 
de juicio de abintestato seguido en es
te Juzgado por fallecimiento de Joa
quín Pérez García, ocurrido en el pue
blo de Valdepares, Concejo de la Ca
ridad, en 14 de julio de 1939, sin otor
gar testam ento, fueron declarados, por 
auto de este Juzgado dé dos del co
rriente , herederos abintestato  suyos sus 
sobrinos M aura, Manuel, Elena-Anto- 
n ia  y Eduardo-Antonio Pérez Segovia, 
sin perjuicio de tercero.

Y como quiera que todos ellos es
tán ausentes y se ignora su paradero, 
a medio del presente edicto se les h a
ce saber la declaración de tales here
deros, recaída a su favor, para  que 
en el térm ino de dos meses se presen
ten  en este Juzgado a hacerse cargo 
de todos los bienes y papeles del abin
testato , de los que les' será deducido 
el im porte de los gastos judiciales cau- 

1 sados con motivo del abintestato, de 
los que ya consta practicada tasación 
en los autos.

Dado en C a r vopol, a doce de fe
brero de mil /novecientos c u a re n ta —El 
Juez, (ilegible).—El Secretario jud i
cial, Eugenio Rodríguez Casas.

1.278—X—A J

MADRID

Edicto

Por el presente, que se expide cum 
pliendo lo dispuesto por el Juzgado de 
P rim era in s tan c ia  núm ero cinco de 
los de esta capital, en el expediente 
sobre declaración de herederos abin
testato  de doña Amalia Falencia Cal
derón, n a tu ra l de M adrid, h ija  de Ju an  
y de Vicente, que falleció en esta ca
pita l a los 83 años de edad, el d ía 21 
de diciembre de 1936, en estado de viu
da de don José Delgado Guzmán, sin 
d e ja r sucesión, se anuncia la m uerte, 
sin testar, de la misma, y que recla
m an su herencia su sobrina doña Ju a 
na Facunda Cid Falencia, h ija  de la 
herm ana que le prem urió doña M a
nuela Falencia Calderón, y se llam a a 
los que se crean con igual o m ejor 
derecho a  la herencia a fin de que 
com parezcan a reclam arla ante dicho 
Juzgado, sito en la  calle del G eneral 
Qastaños, ¡número 1, dentro  del térm i
no de tre in ta  días, bajo apercibim ien
to que de no verificarlo les p a ra rá  el 
perjuicio a que hubiere lugar en de
recho.

Dado en Mc.drid,. a quince de d i
ciembre de "mil novecientos tre in ta  y 
nueve.—Año de la Victoria.—El Secre
tario, (ilegible).--V isto bueno, él Juez 
de Prim era In : ta n d a , (Ilegible).

186—A J

DON BENITO

En virtud  de lo dispuesto en pro
videncia de esta fecha, d ictada por el 
señor Juez de P rim era Instancia  de 
este partido, se hace saber por el pre
sente que en este Juzgado se ha  pre-, 
sentado por la  R everenda Madre Su- 
periora de las C arm elitas Descalzas 
de esta ciudad denuncia en la que 
hace constar que uno de los jefes de 
los m arxistas, el destacado com unista 
Antonio Villarroel, du ran te  su actua
ción aquí despojó, coaccionando, a  di
cha Comunidad de los siguientes tí
tulos de la Deuda Perpetua In terio r 4 
por 100, emisión de 1930, cuyas series 
y num eración e ra n :

40 títulos de la serie A, núm eros 
74.455 a 74.491 y 74.495 a 74.497.

10 de la serie B, núm eros 19.728 a  
19.737.

15 de la  serie Q, núm eros 21.122 a 
21.136.

2 de la serie D, núm eros 6.908 y
6.909.

2 de la serie E, núm eros 5.822 y
5.823.

8 de la serie G, núm eros 9.629 a
9.636.

9 dé la serie H, núm eros 7.?31 a
7.239.

Por im porte to tal de ciento noven
ta  y siete m il seiscientas pesetas no
minales.

En d icha providencia se h a  acor
dado tam bién señalar el plázo de nue-- 
ve días p a ra  que el tenedor o los tene
dores de los títulos referidos puedan 
com parecer en este Juzgado.

Lo que se hace público en cum pli
m iento de lo dispuesto en el artículo 
550 del Código de Comercio.
, Don Benito, 26 de febrero de 1940. 
El Secretario, T ertu lino  Fernández.— 
V.° B.°: El Juez.de P rim era Instancia  
(ilegible). /

1.270-X-A. J.

SALAMANCA

Don Miguel Gómez de Liaño, Juez de
Prim era Instancia  accidental de Sa
lam anca y su partido.
Hago saber: Que doña Angela, doña 

M aría Luisa, don Juan , don F ernan
d o ^  don M ariano Domínguez C arraf- 
fa, mayores de edad, solteros, n a tu 
rales y vecinos de esta  ciudad, hijos 
legítimos de don Ju an  Domínguez 
B errueta  y de doña Angela C arraffa  
de Nava, han  acudido a este Juzgado 
en solicitud de obtener la  modificación 
de su prim er apellido por el que re
sulta de la unión <̂ e éste con el te r
cero, Berrueta, para form ar el solo de 
D om ínguez-B errueta/ fundándose en 
que son conocidos y definidos de esta 
m anera, debido a la personalidad en 
el orden literario y social de su pa-
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dre, siendo grandes las m olestias y 
perjuicios que les ocasiona la dupli
cidad de apellidos con que son cono
cidos, originándose retrasos y rectifi
caciones, ya que hasta  oficialmente 
se les llam a Domínguez JBcrructa.

Lo que Se hace saber a fin de que 
puedan presen tar su oposición ante 
este Juzgado cuantos se crean con de
recho a ello, dentro  del perentorio 
térm ino de tres meses, a -co n ta r des
de la publicación del presente en los 
periódicos oficiales.

Dado en Salam anca a 22 de febrero 
d 1940.—El Juez, Miguel Gómez de 
Liaño.—El Secretario (ilegible).

1.272-X-A. J .

T R IB U N A L  R E G IO N A L  DE RESPO N  
S A B IL I I )A D E S  PO LITIC A S DE 

,  CA C ER ES

C e rt i f ic o : Que en el expediente que |
Juego se dirá se lia dictado sentencia,  
cuya raheza, y par te  dispositiva son co
mo sigue :

«Señores: P residente ,  Teniente  Coro
nel don .Francisco Dávila García  ; V oca
les. don Enrique  Moreno Albarrán ,  don j 
Angel Mancha ( J«>doy.—■ En la ciudad de 
( 'aceres, a cal orce do febrero de m il ' 
novecientos cuarenta .  ¡

Visto por esto T r ibunal  Regional de! 
Rosp<»nsabilidades Políticas - de (. aceres 
el expediente  cuarenta, del año mil nove 
cientos t r e in ta  y siete , procedente  del 
Juzgado de Instrucción  de N avalm oral  
de. la M a ta  y seguido contra  Ale jandro  
M art ínez  M artínez ,  A m a n d o  M a rt ín  V i
cente,  S a n to s , González Iglesias , Teodo
ro M art ín  Medinilla,  Ju lio  Salas D uran ,  ¡ 
A lejandro  de la P. Pérez. Lorenzo l i e  j 
rrera Cercas,  1 Fruc tuoso '  Vázquez Gó ¡ 
me/,. Isidro Moreno Moreno, Bernardo 
Dorado Gaicía ,  J u a n  Iglesias González.  
Ra im undo  H erre ro  G uijarro ,  I)imas Ve- 
lasco D urán ,  E m cte r io  Santos Vergel, 
Silvestre P .  Blanco M a rt ín ,  Felipe M a r 
cos Rosado, Gregorio J im énez  Retorcí-  
Do, M art ín  Fernandez Roncero, Grego
rio Montesinos Reves, Braulio P a r ra s  
P e ñ a s c o ,  Bautista. Es teban  Perancho, 
Victoriano Larra Cerezo, Gregorio Ar j 
cas Pérez. Marros Pozo Pérez, Angel ¡ 
Palomo Márquez,  Segundo Ventura. G on
zález, Máximo Domínguez Torr i jas .  P l id  
Sánejio* González, Benito  A yer  x( 'astro . 
Germán Benito   ̂ A yer  Castro, Teodoro 
Castañera P az ,  'A n to n io  A m or Muñoz, 
Joíié Rodríguez Calvo, Adolfo Vázquez 
N uevo, Nicolás J im énez  M art ín ,  -Felicia
no Serafín Soler Ju á rez ,  W enceslao F e r 
nández Benito, S a tu rn ino  Sánchez S án 
chez, Eugenio Encina. Marcos, Eustas io  
Antonio Fernández  Regalado. Narciso 
González Fernández .  Nicolás Gasas S a 
r ro / .  Anselmo Fernández Salas. L u d o  
M art in  Cu riel, Marcos* Sánchez Gómez. 
Rogelio Antonio Machuca R evuelta ,  A n
tonio González Ortega, Lu is  Rodríguez

Fernández ,  José Luengo García,  V ic to 
rino Mateos Lozano, José Luis Casado 
Adriaui , Demetrio  -Mira-lula. Fernández, 
Florentino Sánchez Gómez, -Ramón Lo
renzo Ventura,  E steban  Es té voz Ga reía, 
V en tu ra  Hernández Fuentes ,  C o ns tan t i 
no Balles tero Sánchez, Francisco H e r 
nández Pérez, Adrián  Rodríguez F e r 
nández, Cecilio Díaz Ja b ó n ,  Alejandro 
Blanco Alejo, Ja c in to  Romero González,  
Teodoro González Marcos,  Luciano R o 
dríguez Sánchez, Daniel Romero , G on
zález. Pablo Yndillo Sánchez (conocido 
por Pablo Simplicio Sánchez),* Sevevia- 
no Casado Fernández ,  Florentino Al va
re/,» Juá rez ,  - Hipólito Sasiano Cid S án 
chez, Jerón im o García  Timón, Pedro  M u 
ñoz Arjoña,  Francisco Bella López, M i
guel Suárez Blanco, Santiago Fernández  
M artín ,  Adolfo González 'Marcos, E la 
dio Hidalgo Sarro/., Getulio Hernández 
Moreno, Francisco Moreno Costa,  D a 
niel Sánchez Sánchez. Francisco P as 
cual García, Marcial  Pablo Moreno, S e 
ra pió  Sánchez Briz, Dámaso Nieto So
leto,. Florencio Gordillo Mirón, Fel icia
no Milláñez Marcos , José  Mateos G a r 
cía (conocido por Claudio), Marciano (Biz
man Salas, Gregorio Sánchez Alvaro/,. 
León Bravo Cabello, Eugenio Marcos 
Palacio, Francisco Toribio Sánchez, .Tose 
P a lm ad o  M art ín .  Efroua. Aquilino P e r 
nal Gon/.áh\z. Felipe Géuncz Andrés. Isi
dro G o n z á l e z  B e r m e j o .  Florentino A l
varo/, García.* Felipe del Casti llo S án 
chez, Teófilo Lomo Acera, Luis  Arro- 
ñiz Reimé Niol,  Antonio Lozano M o
ran ,  Antonio García  Rodríguez y  F ru c 
tuoso Górñez Vázquez, todos mayores de 
edad, i vecinos unos de Navalm oral  de la 
Mata y otros de ignorada vecindad y re 
sidencia, y  siendo Ponen te  %el Ju e z  de 
P r i m e r a .  Instancia o Instrucción don E n 
rique Moreno A ¡barras.

F a l la m o s : Que debemos sancionar y
sancionamos a. los inculpados Ju l io  S a 
las D urán ,  A le jandro  de la Puente P é 
rez, Lorenzo H erre ra  Cercas, F ruc tuoso  
V ázquez Gómez, A le jandro  Martínez  
M artínez ,  Isidro Moreno Moreno, B e r 
nardo Dorado García, J u a n  Iglesias G on
zález. Ra im undo H erre ro  G uijarro ,  Di 
mas Velakfo " Durán.- Emcterio  Santos 
V erge l , Silvestre Pot.ro Blanco Martín , 
Felino M a reos Rosado. Gregorio J im é 
nez Retortil lo, M artín  .F ernández  R o n 
cero, Gregorio, Montesinos Reves. B ra u 
lio P a r ra s  Peñasco, J u a n  B a u t i s ta  E s 
teban  Perancho, V ictorino L a rra  Cere
zo, Gregorio Arcas Pérez,  M¡arcos> Pozo 
Pérez,  Angel Palomo Márquez ,  Segundo 
V e n tu ra  González, Máximo Domínguez 
T orr i ja ,  Blas Sánchez González, B eni
to  Ayer Castro..  Germán Benito Ayer 
Castre. Teodoro Castañera Paz.  Antonio 
Amor Muñoz. José Rodríguez Calvo. 
Adolfo Vázquez Nuevo. Nicolás J iménez 
M artín .  Feliciano Serafín Soler Juá rez ,  
Wenceslao  F ernández B on i to , ' Sa turnino 
Sánchez Sáñchez, Eugenio E ncinas M a r 

cos, Ejistasio Antonio Fernández  Rega
lado, Narciso González Fernández ,  Ni
colás' Casas Sarro/., Anselmo Fernández 
Salas, Lucio M art ín  Cu riel, Marcos 

, Sánchez Gómez, Rogelio Antonio Machu
ca Revuelta ,  Angel González Ortega, 
Luis Rodríguez Fernández,  José Luen
go García,  Victoriano Mateos Lozano, 
José  Ruis Casado Adriani, Demetrio 
M iranda Fernández ,  F lorentino  Sánchez 
Gómez, Ramón Lorenzo V en tu ra ,  Este
ban -Estove/, García,  V e n tu ra  Hernán-. 
dez Fuentes,  Constantino  Ballesteros 
Sánchez, Adrián  Rodríguez Fernández. 
Cecilio Díaz Ja bón ,  Ale jandro  Blanco 
Alejo, Jac in to  Romero González,  Teo
doro González Marcos,  Luciano Rodrí
guez Sánchez, Francisco Hernández  Pé
rez, Daniel Romero González,  Pablo Va 
dillo Sánchez (conocido por Pablo Sim
plicio Sánchez), Sever iano Campos Fer
nández. F lorentino Alvarcz Juá rez ,  Hi
pólito Casiano Cid Sánchez, Jerónimo 
García Timón, Redro Muñoz A r joña, 
Francisco Bella López. Miguel Suárez 
Blanco y Santiago Fe rnández  Martín, 
como responsables políticos por razón de 
hechos que calificarnos como graves, a 
la pérdida  to tal  de los bienes ; a Adolfo 
González Marcos, Eladio Hidalgo Sa
r ro / .  Daniel Sánchez Sánchez, Marcial 
Pablo  Moreno. Sera pió Sánchez Briz. 
Florencio Gordillo.  José Mateos (uncía 
(conocido por Claudio), Francisco Tori
bio Sánchez, Isidro González Bermejo, 
Felipe del Casti llo Sánchez, Felipe Gó
mez Andrés,  E frén  Aquilino Pernal  Gon
zález, ' José  Barbado M art ín ,  Marciano 
G uzmán Salas,  Dámaso Nieto  Soleto, 
León Bravo Cabello y Eugenio Marcos 
Palacios con la capción de mil pesetas 
a cada uno de ellos ; a Getulio Hernán- 

! dez Moreno y Luis Arróniz Roime Niol, 
con la de cinco mil  ¡ pesetas a cada uno 
de ellos, también .como responsables to
dos de hechos " calificados romo menos 
g r a v e s ‘por este T r i b u n a l : y, finalmen
te,  debemos absolver  y absolvemos a los 
tam bién  expedientados Francisco Moreno 
C os ta . Fel iciano Milláñez Marcos,  Grego
rio Sánchez Alvarcz, Florentino  Alva
ro/, G arc ía . Francisco Pascual García X 
Teófilo Lomo Acera.

Notifíqlíese en forma la presento ir- 
solución a los encartados, a cuyo oferte, 
teniendo en cuenta a los que han sido 
llamados m ediante  edictos y a los que 
h a y a n  podido fal lecer por  cualquiera otra 
razón, deberá  tam bién  insertarse  median
te  anuncio en el B O L E T IN  OFICIAL 
D E L  E ST A D O  y en el de esta provin
cia, haciéndoles al propio tiempo .saber 
que, en cumplimiento de lo preverá n 
en el ar tículo quince, las sanciones eco
nómicas do los fu1 ("idos deberán 
corso efectivas coir  < arg<> a su rauda 
hereditario  y serán transmisibles a 1'* 
herederos que no hayan repudiado «* 
herencia  o no la hayan acedado  » 9
ncficio de inventario, con las encepólo*
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nes establecidas por el párrafo ú ltim o del 
misino precepto legal.

Así por esta nuestra sen ten cia , ju z 
gando, lo pronunciam os, m andam os y f ir 
m a m o s . — Francisco D a v i la G arcía, E n r i
que Moreno Al barran, A n gel M ancha  
Godoy.»

Y para que conste , pu blicar en el B O 
LETIN O F IC IA L  y  s irva  de n otificación  
a lós interesados, que se encuentran  en 
ignorado paradero, ex tien d o  y  firm o la  
presente en Cáceres a ve in ticu a tro  de fe 
brero de mil. n ovec ien tos cu aren ta .— E l 
Secretario, Ignacio  A lonso R odríguez. - 
Visto bueno, el P resid en te , D á v ila .

R P .-1 0 .7 0 8

Por el presente ed icto  se hace saber 
al inculpado don E loy  M oro M artín  que  
el mismo ha sido ab su elto  en el ex p e 
diente tram itad o . por el Ju zgad o  de In s 
trucción de esta  cap ita l, com o especia l 
designado por la J u n ta  P ro v in cia l de I n 
cautación de. B ien es, y  que, sien do ya  
firme la sentencia  y  por virtucj de ta l 
fallo, ha recobrado el in cu lp ad o  la libre  
disposición de sus b ien es, y  que ello  es 
suficiente para que sin m ás req u isitos se  
tengan por levan tad os ^cuantos em bargos  
y medidas precautorias se hubieran p o 
dido llevar a efecto , segú n d ispon e el 
párrafo tercero del artícu lo  c in cu en ta  y 
siete de la Ley de R espon sab ilid ad es P o 
líticas.

Cáceres, a 31 de enero de 1940.— E l 
Secretario. Ignacio P alom o R o d r íg u ez .—  
Visto bueno, el P resid en te , D á v ila .

R P.—10.709 /  '

Por el presente ed icto  se hace s a b e r : 
Que por haber sa tisfech o  to ta lm en te  la 
sanción económ ica. recaída en el e x p e 
diente número 39 de 1940. im p u esta  al 
vecino de O livenza E duardo López 
Proenza por sen ten cia  de 9 de los co 
rrientes, esto inculpado ha recobrado la 
libre disposición de sus b ien es, y  que  
ello es. suficiente para que sin  m ás re 
quisitos se tengan por levan tad os cu an 
tos embargos y  m edidas p recau torias se 
hubieran podido llevar a efecto , según  
dispone el artículo 50 de la L ey  de R e s 
ponsabilidades P o líticas.

' ’ Dado en Cáceres a ve in tio ch o  de fe- 
' y 1*0 de mil n ovecien tos cu a ren ta .— El

secretario, Ignacio P alom o R o d r íg u ez .—  
'isto  bueno, el P resid en te , D á v ila  

R R— 10.710

TRIBUNAL R E G I O N A L  D E  R E S P O N :  
SABILI DADES P O LI TI C A S  DE  

BI L B A O

Don Francisco Balcázai Benav - 
es’ Secretario del Tribunal Re 

Rional de Responsabilidades Fó
nicas de Bilbao.
Certifico: Que por este Tribunal 
cgional se ha dictado la sentencia

L E T . N  O F I C I A L  D E L  E S i ' A

que a continuación se copia:
“En la villa de Bi bao, a veinti

cuatro de enero de mil novecientos 
cuarenta.

Visto ante, el Tribunal Regional 
de Responsabilidades Poéticas de 
esta capital el presente expediente, 
número 140 de 1939> procedente 
de la extinguida Comisión de In
cautación de Bienes de Vizcaya, 
con los números 154 al 160, segui
do de orden de ésta contra las si
guientes p e r s o n a s I n d a l e c i o  Ló
pez Urigucn, fallecido, habiendo 
tenido su último domicilio igual
mente en Bilbao, en cuyo expe
diente es Ponente ei Vocal de la 
Carrera Judicial, Magistrado don 
F r a n c i s c o  Arias y Rodríguez 
Barba. -

Resultando probado y así se de
clara que por sentencia de fecha 
30 de junio de 1937, dictada por 
Consejo de Guerra  de esta Plaza, 
fueron condenados don—, Indale
cio' López Urigucn, como autores 
de un delito de adhesión a la re
belión a la, pena de reclusión per
petua.

Considerando: Q ue los hechos 
que se declaran probados merecen 
a'calificación legal de graves y es" 

tan comprendidos y sancionados 
en la relación de los artículos 4.-, 
apartado a), y 8.-, grupo 3.2, de 
la Ley de 9 de febrero de 1939, 
único que procede aplicar, confor
me al párrafo segundo del artícu
lo 10 de esta última.

Considerando: Q ue de los mis
mos «son responsables poéticamen
te los encartados-.., Indálecio Ló
pez Uriguen, por su participación 
material y directa en su ejecución 
y por los fallec dos sus caudales 
hereditarios, conforme al artículo 
15 de la mentada Ley, sin perjui
cio de los derechos que en él se 
reconoce a los herederos.

Considerando: Q ue no ha con
currido ninguna circunstancia mo" 
dificativa de la citada responsabi
lidad, ya que los hechos juzgados 
ho cabe sean examinados sino a1 
los solos efectos de la imposición 
de la sanción.

Considerando: Que la sanción 
económica se fija en cada caso no 
solamente con relación a la enti
dad de los hechos enjuiciados, si
no también y principalmente a la 
pos ción social y económica del
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inculpado y a las obligaciones fa
miliares a su cargo. 4

Vistos, además de los citados, 
los artículos 1.2,,2.2, 3.2, 10, 13, 17, 
24, 25, 26, 55 y 57, sus concordan
tes y demás aplicab es de la Ley 
de 9 de febrero de 1939,

Fallamos: Que procede imponer 
e imponemos a los expedientados-, 
como políticamente responsables 
de hechos graves, la sanción eco
nómica de.**, doscientas cincuenta 
pesetas a caudal hereditario de 
don Indalecio López Uriguen, to
das cuyas sanciones deberán ser 
hechas ^lectivas en el plazo Je 
veinte días de ser para ello reque
ridos los interesados, y una vez fir
me esta resolución expídanse las 
certificaciones prevenidas en los 
artículos 59 y 60 de la Ley espe
cial citada.

Así por esta sentencia lo pro
nunciamos, mandamos y 'firma
mos.—Braulio Ordónez, Francisco 
Arias, Lujs O tero.”

Y desconociéndose el paraderos 
del incupado , se anuncia en este 
periódico oficial, para todo lo cual 
se libra y firma la presente en Bil
bao, a veintiocho de febrero de 
mil novecientos cuarenta.El Secre
tario, Francisco Balcázar.—Visto 
bueno: El Presidente, B. Ordóñez.

Don Francisco Balcázar Bcnavi- 
des, Secretario del Tribunal Re
gional de Responsabilidades Ptí- 
líticas de Bilbao.
Certifico: Q u e  por este Tribunal 

Regional se ha dictado la sentencia 
que a continuación se copia:

“En la villa de Bilbao, a veinti
siete de enero de mil novecientos 
cuarenta.

Visto ante el Tribunal Regional 
de Responsabilidades Po íticas de 
esta capital el presente expediente, 
número 368, procedente de la ex
tinguida Comisión de Incautación 
de Bienes, número 510, seguido de 
orden de ésta contra doña Josefa 
Gorrino Arechaga, de 69 años, de 
edad, de estado viuda, de profe
sión comercio, domiciliada última
mente en Bilbao, y en el que es 
Ponente el Vocal de 'a Carrera 
Judicial don Francisco Arias y Ro
dríguez Barba.

Fallamos: Que procede imponer 
* imponemos a dtófia Josefa G o r #
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ño A rechaga, como políticamente 
responsable Je hechos leves, la 
stinción económica de, pago j e  cin' 
co mil pesetas, que deberá hacer 
efectiva en el plazo Je  veinte días 
de ser para  ello requerida , y una 
vez firme esta resolución expídan
se las certificaciones prevenidas en 
os artículos 59 y 60 d e la Ley es* 

pe d a l  citada.
Así por esta sentencia lo p ro 

nunciamos, m andam os y firm a
mos.— Braulio O rdóñez ,  Francisco 
Arias,  Luis O te ro .7’

Es copia exacta de su original 
respectivo, que se publica en este 
B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O ,  por haber  sido declarada 
firme la sentencia, al objeto de q u e

ANUNCIOS DE INCOACION 
DE EXPEDIENTES DE RES- 

PONSABILIDADES POLI- 
TICAS

Conforme  a  los artículos 45 y  46 de la 
Ley de 9 de febrero de 1959 (B.  O  
número 14)t se hace saber que por  
aparecer  ’indicies de responsabilidad  
política se ha incoado expediente de  
responsabilidad contra las personas  
que se indican pn las siguientes re- 

• laciones . Igualmente se hace saber 
que deben prestar declaración cuan
tas personas tengan conocimiento dp 
la conducta poVitica V social de los 
inculpados antes o después de la 
iniciación del M ovim ien to  Napional , 
así como indicar l& existencia de  
bienes a aquéllos pertenecientes , p o 
diendo prestarse tales declaraciones  
ante el propio  Juez que instruye el 
expediente o ante el de Primera Ins
tancia o Municipal del domicilio del  
declarante, los cuales remitirán a 
aquél las declaraciones directamen
te el m ismo día qué la reciban , y  
que ni el fallecimiento ni la a usen - . 
c ia t ni la incomparecencia del pre
sunto responsable detendrá la tra
mitación v fallo del expediente .

JUZGADO CIVIL ESPECIAL DE RES» 
PO N SA B IL ID A D ES, POLITICAS DE 

N A V A R R A  Y GUIPUZCOA

Don Manuel Cejador López, Juez Civil 
Especial de Responsabilidades P o líti
cas de N avarra y Guipúzcoa,
Por el presente hago sa b e r: Que en es 

te J u z g a d o  Civil Especial de Responsabi-i 
lujad es Políticas penden ramos separados 
de embargo, sobre responsabilidad, con
tra  ios encarta-dos siguientes:

sirva de notificación a la incu lpa
da, cuyo domicilio se desconoce; y 
como previene ti. artículo 57 de la 
Ley de Resporisabi idadés Políti
cas, se le requiere por medio del 
presente para qué en el plazo de 
veinte días haga efectiva la san 
ción económica im puesta  o fo rm u 
le la solicitud de pago - y  ofrezca 
las garan tías  que señala el artícu" 
lo 14 de aquella Ley, en cuyo ca
so deberá cum p ir lo dispuesto en 
el mismo dentro  del térm ino que 
en é l  se establece, para  todo  lo 
que libro y firmo la presen te  en 
Bilbao, a 1 de m arzo de 1940.—El 
Secretario,, Francisco Balcázar.— 

V . 2  B - : E l  Presidente, O rdóñez .  
R. P.— 10.802-10.804

Inocencio Hernández Yara, vecino de 
Tolosa, ramo número 294. - 
. Agustín Victoria A rricia , vecino de 

Motrico, ramo número 295.
Aurelio Igartua  Lizarnzu, vecino de 

Oíiate, ramo número 296.
Ildefonso Goñi Aguado, vecino de San 

Sebastián, ramo número 290.
Simón Santam aría Alonso, vecino de 

San Sebastián, ramo número 291.
Jesús Vidal Figueroa, vecino de Pasa

jes, ramo número 297.
Sotero M iranda Bóveda, vecino de San 

Sebastián, ramo número 289.
Migue! Mu rúa Ghinchurreta, vecino de 

Oñate, ramo número 293.
Micaela Navarro Astiz, vecina de San 

Sebastián, ramo número 288.
Juan  A ltuna Lazpiur, vecino de Eibar, 

ramo núrpero 298.
Por lo que todos los que tengan al

gún derecho que hacer efectivo en- los 
bienes .de los inculpados deberán for
m ular su ‘reclamación ante este Juzgado 
Civil Especial en el improrrogable pla
zo de trein ta  días hábiles, contados des
de el siguiente al de la inserción del 
anuncio, en la inteligencia de que los 
que no lo hagan, cualquiera que sea la 
causa, quedarán decaídos de sus dere
chos definitivamente y no podrán for
mular ulterior reclamación contra el Es
tado ante ninguna jurisdicción.

Dado en San Sebastián, a veintiocho 
de febrero de mil novecientos cuarenta. 
El Juez, Manuel Cejador.—El Secretario, 
P. S O. (ilegible).

R  P .—10.749-10.758

ALMERIA

Don Manuel Quereda de la Barcena, Juez
Instructor Provincial de Responsabili
dades Políticas de, Almería.
Hago sa b e r: Que 4n e^te Juzgado, y 

en virtud de providencia del Tribunal

Regional Superior de Granada, se ins
truyen expedientes c o n tra :

Diego Liria Ramos, labrador, casado, 
vecino de Fines. ,

Juan  Salas Mateos, cantero, soltero, 
vecino de Fines.

Juan  Serrado Sebastián, labrador, ca
sado, vecino de Fines.

José Prior López, cantero, casado, ve
cino de Fines.

Ramón González Segovia, labrador, 
soltero, vecino de Fines.

Bartolomé Moreno Jim énez, labrador, 
viudo, vecino de Fines.

Antonio Cintas Codina, propietario, 
casado, vecino de Bedar.

Matías Castro Fernández, propietario, 
caáado, vecino de Bedar.

Rafael José Rodríguez Díaz, jornalero, 
casado, vecino Tabernas.

Rafael Ruiz U rru tia , jornalero, casa
do, vecino de Tabernas.

Rafael M artínez Sánchez, jornalero, 
casado, vecino de Tabernas.

Rafael Jurado Ruiz, jornalero, casado, 
vecino de Tabernas.

Ju a n  Barcón Pascual, jornalero, casa
do, vecino de Tabernas.

Luis Ruiz Expósito, jornalero, casado, 
vecino de Tabernas.

Juan  Montero Díaz, jornalero, casado, 
vecino de Tabernas.

Miguel Salinas Céspedes, agricultor, 
casado, vecino de N ijar.

Manuel Céspedes Caravaca, casado, ve
cino de N ijar

Antonio Bargas Jurado, agricultor, 
soltero, vecino de N ijar. '

Francisco Montoya Hernández, alba
ñil, casado, vecino dei Nijar.

Manuel Garrido Hernández, zapatero, 
casado, vecino de N ijar.

Encarnación Sánchez Sánchez, sus la
bores ,,  casada, .vecina de  Carvajal.

Juan  Tortosa Ruiz. albañil, casado, 
vecino de Canjavar.

Juan  Diego Pastor, propietario, casa
do, vecino de Canjayar.

Manuel García Pino, abogado, casado, 
vecino de Almería.

Eloy Ferrer Espinosa, maestro nacio
nal, casado, vecino de Almería.

R P .—10.686

BARCELONA

Don Isaac Rovira Sáenz, Teniente R. dsl 
Cuerpo Jurídico I^íilitar, Juez Instruc
tor Provincial de Responsabilidades 
Políticas núm ero 2 de Barcelona,

■ Hago saber: Que en este Juzgado de 
mi •cargo, en virtud  de haber1 o acorda
do el Tribunal Regional, se incoa expe
diente de responsabilidades políticas con
tra -io s  inculpados que se citan: 

Manuel Y i na i xa Sorra, de 34 anos. <*■ 
sado, cham pañis!a. hijo de Manuel y 
Antonia, natural de Pinol 1 de bvav } 
vecino de San Sadurní de Nova.

José A grrm unt Sancho, de 33 años,
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soltero, ob rero , h ijo  d e  F r a n c is c o  y  d é  
M ercedes, n a tu r a l d e  T o r to s a  y  v ec in o

• de T arrasa
J ta n  D uván  F a b r e , d e  4S a ñ o s, c a s a 

do, tejed or, h ijo  d e  R a m ó n  y  C a ta lin a ,
natural y  .vecin o d e  M o y a .

Gabriel F erré  F o n t ,  d e  3 0  a ñ o s , c a s a 
do, tejed or, h ijo  d e  C a r lo s  y  A n g e le s ,  
natural de la O a r r ig a  y  v e c in o  d e  Sa-  
badell.

Catalina F iga F e r r a n d o , d e  55 a ñ o s, 
soltera, sus la b o re s , h ija  d e  V ic e n t e  y  
María, n atural d e V i lar na da 1 y  v e c in a  d e  
Barcelona.

Cayo A rnáu A lig u e , d e  45  a ñ o s , c a s a 
do, tejedor, h ijo  d e  J o s é  y  M a g in a , n a 
tural y  vecino d e T a rr a sa .

Jaime C asa M a im b e lls ,  h ijo  d e  J a im e  
y María, de 38 a ñ o s, c a sa d o , m in er o ,
natural y  v ec in o  d e  B a ls c r e n y .

Mereced es C od in a  V a c h s , d e 33  a ñ o s,  
Casada, sus lab ores, b ija  d e  P e d r o , y  d e  
Ramona, n atural d e  Vi olí y  v e c in a  d e  
(trainera.

José Col! M iró , d e 32  a ñ o s , c a sa d o , 
tejedor, hijo de F r a n c isco  y  d e  D o lo  
res, natural de B arcelon a , y  v e c in o /  d é  
Balsereny.

Rafael V igo  M u ed ra , d e  44  a ñ o s , c a 
sado,/agente dé p u b lic id a d , h ijo  d e  F r a n 
cisco y Luisa, n a tu r a l d e  L ir ia  y  v e c i 
no de Barcelona.

Rósa Ci$ca S a n s , d é  24  a ñ o s , v iu d a ,  
sus labores, h ija  d e I s id o r o  y  M aría* n a 
tural dé P u igve ig  y  v e c in a  d e  N a v a s .

Manuel V in a ix a  Se-rra, d e  34  a ñ o s  d e  
edad, casado, ch am p a ñ is ta , h ijo  d é  M a 
nuel y de A n to n ia , n a tu r a l d e  P in e l l  xd e  
Bray v vecino de S . Sajdurní d e  N o y  a.

José A gram u nt S a n c h o , d e  3 3  a ñ o s , 
Soltero, obrero, h ijo  d e  F r a n c is c o  y  M e r 
cedes, natural de T o r to s a  y  v e c in o  d e  
Tarrasa.

Juan Duran F a r ré , d e  48  a ñ o s , casa  - 
dti, tejedor, h ijo  d e  R a m ó n  y  d e C ata -  
lino, natural y  v e c in o  d e  M o y a .

Gttbri&l F erré F o n t , d e 30  a ñ o s , c a 
sado, tejedor, h ijo  de C a r lo s  y  A n g e le s ,  
hatiival de la O arriga  y v e c in o  d e S a-  
badell.

Catalina F iga F e r r a n d o , d e  55 a ñ o s ,
• soltera, sus lab ores, h ija  d e  V ic e n t e  y  

María, natural d e  V ila r n a d a l y  v e c in a  
de Barcelona.

. % o  Arnau A lig u e , d e  45  a ñ o s , t e 
jedor, hijo de J o s é  y  M a g in a , n a tu r a l  
y vecino de T arrasa .

Luis Giiell f a r o l ,  h i jo  d e  J a im e  v de  
1 sgdaiona. dé 30 a ñ o s ,  s o l t e r o ,  m e c á 
nico. naturál y  vec in o  de  C e n te lla s  ( B a r 
celona), *

^Alonso M artín ez  M a r tín ez , h ijo  de  
de F ran c isca , n a tu r a l d e B iarJosé

B hiena A lican te), d e 29 a ñ os. c a sa d o . 
Jornalero, vecin o de M ataró .

* ntoiii .( X m • F ,sendo, h i j o  d e  Sn h a  - 
11 > .M¡,ría, de 40 a ños. casado ,  har- 

J9T!>' y  Vecino d e  Fs;p a n a g u a r a .
gustín M as E sc a y o l, -hijo d e V ic e n te

y  F r a n c is c a ,' n a tu r a l d e  S an  E s te b a n  de  
S a sr e v ir a s  (B a r c e lo n a ) , do 31 a ñ o s , s o l
te r o , g a lv a n iz a d o r , v e c in o  d e  M a r to r e ll .

V ic e n t e  M es tre s  L oza n o , h ijo  d e  V i
c e n te  y  T e r e s a , d e  27 a ñ o s , s o lte r o , t e 
n ed o r  d e  l ib r o s , n a tu ra l d e  C a ted ra l 
(B a rc e lo n a ) y  v e c in o  dh B a r c e lo n a .

J u a n  M i reí B a lín , h ijo  d e  J u a n  y  d e  
F r a n c is c a , d e 43  a ñ o s , ca sa d o ; p ro feso r  
do o r q u e s ta , n a tu r a l y  v ec in o  d e  B a r 
ce lo n a .

A n to n io  M ira s  P r a d e jo ir e , h ijo  d e  P e 
dro y  d e  J o a q u iila . d e  19 a ñ o s , s o lte r o ,  
jo r n a le r o , n a tu r a l d e  S a n ta  O liv a  (T a 
rr a g o n a ) y  v e c in o  d e  A r g e n to n a .

D a m iá n  L á za r o  L ó p ez , h ijo  d e  A lf o n 
so y  d e  M a r ía , d e  35 a ñ o s, ca sa d o , j o r 
n a le r o , n a tu r a l d e M azarrón  (M u rcia ) y  
v e c in o  d e  B ad a  lona

F r a n c is c o  P ie r n a s  H e r n á n d e z , h ijo  d e  
F r a n c is c o  y  d e  C im ie n t a , d e  29 a ñ o s , 
c a sa d o , b a r n iz a d o r , n a tu r a l d e  L o ica  
(M u rcia ) y  v e c in o  d e B a rc e lo n a .

J o s é  P a je s  D u n a d is .  h ijo  do J u a n  y  d e  
T e r e s a , d e  29  a ñ o s, s o lte r o , m ú sic o , n a 
tu r a l d e  ( 'am p rod ón  (P u ig c é r d á  C o ro n a )  
y  v e c in o  d e  B a rc e lo n a .

F é lix  C a r  c ía  P o n e d la s , h ijo  d e p a d re  
d e s c o n o c id o  y  d e  T e r e s a , n a tu r a l d e  Z a 
ra g o z a , d e  35  a ñ o s , c a sa d o , jo r n a le r o , 
v e c in o  d e  B a r c e lo n a .

J o s é  M a r q u és  C e r v a n te s , h ijo  d e  J o s é  
y  d e  M a r ía , d e  29 a ñ o s , s o lte r o , a g e n te  
d e  v ig i la n c ia , n a t u ia l  d e  C a r ta g e n a  y  
v e c in o  d e B arcelon a*

J u a n  G ó m e z  M a r tín e z , h ijo  d e  A lfo n 
so  y  d e  P u r if ic a c ió n , d e  49  a ñ o s, c a s a 
d o , jo r n a le r o , n a tu r a l do M ora ta l la  (M u r
c ia ) y  v e c in o  d e M a ta ró .

J o s é  F ú s te r  O rto  la, h ijo  d e  F r a n c isc o  
y  d e  R o sa , d e 23 a ñ o s, so ltero ,-  le ch ero , 
n a tu r a l1 d e  M o tr iz  (V a le n c ia )  y  v e c in o  
d e B a r c e lo n a .

A lfo n so  F c r r e r  ’M altra .t, h ijo  J e  J o s é  
y  d e  J u a n a , d e  34 a ñ os, c a sa d o , p in to r , 
n a tu r a l y  v e c in o  d e  M a r to r e ll .

A n to n io  B a ix p o l. h ijo  do J u a n  y d e  
E s p e r a n z a , d e  47 a ñ os. c a sa d o , fu n c io n a 
rio , n a tu r a l y  v e c in o  d e B a rc e lo n a .

E lis a  F u s t e  R a d ía , h ija  d e F r a n c isc o  
y  E lisa , d e  26 a ñ o s , s o lte r a , m e c a n ó g r a 
fa , n a tu ia l  d e P a r ís  y  v ec in a  d e  B ad a-  
lo n a .

P e d r o  V i la Ca saetí b e r ta , h ijo  d e  J o s é  
y  d e  M a r ía , d é 41 años* ca s a d o , la b r a 
d or , n a tu r a l y  v e c in o  d e  V ila n o  v a  d e  
S au  (B a r c e lo n a ) .

S e b a s t iá n  S erc ú n s  P a r ja . h ijo  d e  Pa  
b lo  y  d e  M a r ía , d e  42 A ños, c a sa d o , la 
b ra d o r , n a tu r a l d e  B erga  y  v e c in o  d e  
S an  B ai to ló m é .

F r a n c is c o  L ó p ez  B o la r ín . h iijo  de. D ie 
go  y  d e J u a n a . d e  50 a ñ o s , ca s a d o , jo r 
n a ler o . n a tu r a l d e  A ljé z a r e z  (M u rc ia ) y  
v ec in o  d e  • P ab la  d e L i l le t .

Fstnb;! n B osic li C arta  ñ a. h ijo  d e  E s 
teb a n  v d e  M a r ía . de 55 a ñ o s , c a sa d o , 
la b ra d o r , n a tu r a l d e  3 ila b e r t  (B a r c e lo 
na) y  v e c in o  d e R obla d e L il le t .

F r a n c is c o  B a llo sa d a  P e iró , d e  31 a ñ o s ,  
h ijo  d e  J u a n  y  d e  D o lieres , so lte r o , c u r 
t id o r , n a tu r a l y  v e c in o  d e  V ic h .

C a r lo s  V id a l  M ilis ,  h ijo  d e A n to n io  y  
d e  A n to n ia ,  d e  34  a ñ o s , c a sa d o , a g e n te  
d e P o l ic ía ,  n a tu r a l y  v e c in o  d e B arcé-' 
lo n a .

C o n ra d o  T a r r id a s /B a r d e r a , h ijo  d e  R a 
m ón y  d e  T r in id a d , d e  34  a ñ o s , so lte r o ,  
la d r i lle r o , n a tu r a l d e  C u  a lb a  y  v e c in o  d é  
C r a n o lle r s .

A n d r é s  T ra b a ! V ila r ó . h ijo  d e  S e g is  
m u n d o  y  d e  M e r c e d e s , d e  39  a ñ o s , ca: 
s a d o , c h ó fe r , n a tu r a l y  v ec in o  d e V ic h .

J o s é  S o la n e s  R o y o , h ijo  d e  A n d r é s  y  
d e  P ila r , d e  23  a ñ o s , s o lte r o , b a r n iz a 
d or , ‘ n a tu r a l y  v e c in o  J o  B a r c e lo n a .

A n t o n io  V ila r ó  C la v e lI , h ijo  d e  B u e n a 
v e n tu r a  y . d e  J o a q u in a , d e 32  a ñ o s , s o l 
te r o , la b r a d o r , n a tu r a l y v e c in o  d e  V ic h .

N a r c is o  V i la  P u ig ,  h ijo  d e  J a im e  y  d e  
D o lo r e s , d e  3 7  a ñ o s , c a sa d o , c u r t id o r , 
n a tu r a l y ‘ v e c in o  d e  V u l i .

P o d ro  P a r ra in ó n  C o rn elia s, h ijo ), d e  
J u a n  y  d e M aría ,, d e  60  a ñ o s ,^ c a s a d o ,' .la 
b ra d o r , n a tu r a l d e  S a ld e s  (B a rc e lo n a )  y  
v e c in o  d e  R o b la  d e  L i l le t .

J o s é  S im ó n  V i la l t a ,  h ijo  d e  J o s é  y  de  
F ilo m e n a , d e  64  a ñ o s , v iu d o , la b r a d o r , 
n a tu r a l y  v e c in o  d e  R obla d e  L il le t  
(B a r c e lo n a ) .

VIZCAYA

E l J u e z  I n s tr u c to r  P r o v in c ia l  m il it e r  d e
R e s p o n s a b ilid a d e s  P o l ít ic a s  d e  V iz c a y a
n ú m ero  1.
H a g o  s a b e r :  Q u e en  e s te  J u z g a d o , y  

p o r  o rd en  d e l T r ib u n a l R e g io n a l d e  R e s 
p o n s a b il id a d e s  P o l ít ic a s  d é  V iz c a y a , sé  
tr a m ita n  e x p e d ie n t e s  c o n t r a :

E n se b io  A n itu -a  B e g u ir is t a in ,  t a b la j e 
ro , v e c in o  d e  B ilb a o , con  d o m ic i lio  en  
R ib e r a  d e  D e u s to ,  44 .

F r a n c is c o  E lo r t e g u i  C a m b e , m a r in ó ,  
c a sa d o , v e c in o  y  d o m ic i lia d o  en  B ilb a o .

E d u a r d o  A ch a  U r i a v t e , ' c o m e r c ia n te ,  
c a sa d o , v e c in o  y  con  d o m ic i lio  en  B ilb a o .  

R P . - —1 0 .6 9 4 -1 0 .6 9 6

D o n  R a m ó n  Z o id o  G a lla r d o , A b o g a d o ,  
T e n ie n te  p r o v is io n a l A u x i lia r  d e  E s 
ta d o  M a y o r , J u e z  I n s tr u c to r  P r o v in 
c ia l do R e s p o n s a b il id a d e s  P o l ít ic a s  h ú 
m ero  2  d e  V iz c a y a .
H a g o  s a b e r : Q u é én  é s te  J u z g a d o , y  

p or o rd e n  d e l T r ib u n a l R e g io n a l d e  R e s 
p o n s a b il id a d e s  P o l í t ic a s  d e  V iz c a y a ,  se  
in c o a  e x p e d ie n te  contra J o s é  Z a llo -E c h e - '  
varr ía  A s to r q u ía . d e  28 a ñ o s. rasado, l a 
b ra d o r , v e c in o  d e  I b n r n ir i.

R P . - 1 0 . 6 9 7

D o n  E d u a r d o  A lo n so  S an  R o m á n , T e- z 
n i e n te  h o n o r íf ic o  d e l C u erp o  J u r íd ic o  
M ilita r , J u e z  I n s tr u c to r  P r o v in c ia l d e  
R e s p o n s a b ilid a d e s  P o lít ic a s  n ú m ero  3  
d e B ilb a o .
H a g o  sa b e i • •  Q ue en  e s té  J u z g a d o , y
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por orden del T rib u n a l Regional de R es
ponsabilidades P o líticas de B ilbao, se in 
coan . expedientes con tra  :

B ernard ino  A rostegui 1 tu  ra in , de 56
años, casado, lab rador, vecino de G atica.

Eulogio Albga S olondueta, casado, c a r
pin tero , vecino de 'L auquin iz .

Ju a n  B autista Ai rola Gara y, vecino 
de, M unguía. •

G regorio Sarria ItuÍTegui. de 65 años, 
rasarlo, vecino de ( di tica.

E steban  Iban-a Sagasti. vecino de 
M unguía.

León Bilbao E gusquiza, de 37 años, 
rasado, lab rador, vecino de Lemoniz.

E leu te rio  Olea Aspiazu. de 58 años, 
ra s a d o ,  m arinero , vecino de O ndárroa- 
B e rria túa .

Josa Egusquiza B erriatún . vecino de 
G atica.

Franc isco  E g ida  E m i l i a .  l a b ra d o r ,  ve 
cino de. G a t ic a .

R F».— 10.698 10.706

C E U T A

El Ju ez  In s tru c to r  P rov inc ia l de R es
ponsabilidades P olíticas de Ceuta hace 
sa b e r:
Que en este Ju zgado , y  por acuerdo 

del T ribunal Regional de R esponsab ili
dades P o líticas de esta jurisd icción , sé 
incoan expedientes co n tra :

C ayetano Cama che C astaño, em pleado, 
vecino de Ceuta.

Henee A p iar Paura., em pleado, vecino 
de. C euta.

Ju a n  C astillo L ázaro, em pleado, veci
no de C euta.

E duardo  Pérez  A lem any, p rac tican te , 
vecino de C euta .

F rancisco  D uran  C aballero, em pleado, 
vecino de C euta.

Jo aq u ín  B e ltrán  Pérez, panadero , v e
cino de Ceuta.

Benjam ín B enzira Levy, em pleado, ve
cino de. T etuán .

Rogelio G onzález Belloto. em pleado, 
vecino de T etu án .

Indalecio  C antón Quero., cam arero, ve
cino de C euta.

L u is D ionisio D ’Aonso E stev ill, con
tab le , vecino de C euta.

Santiago Chipirra Dorado, jornalero, 
vecino de Ceuta.

F ab ián  S ebastián  B erna!, em pleado, 
vecino de C euta.

Francisco  B ustos E spinosa, jornalero , 
ve i no de C euta.

A ntonio  C ih ip irra  D orado, jo rnalero , 
v e c in o 'd e  Ceuta.

'A lonso Crespo G onzález, jo rnalero , ve
cino de C euta.

Ju a n  M erino D órente, jornalero , veci
no de C euta.

Francisco  R ojas Chacón, em pleado, ve
cino de C euta . 1

A ntonio M artín  A ran d a , em pleado, ve
cino de C euta .

Diego B elm ente Dorado, em pleado, 
vecino de-C eu ta .

Adolfo C ortés R om án, em pleado, v e
cino de C euta.

Angel- de M iguel V ázquez, e lectric ista , 
vecino de C euta.

José Delgado C ortés, tipógrafo , vecino 
de Carache.

Angel G arcía de C astro  G uerrero , co
m ercian te , vecino de Carache.

R P .— 10.711-10.713

C I U D A D  R E A L

Don Angel S. B arcena, Ju e z  In s tru c to r  
Provincial de R esponsabilidades P o lí
ticas de C iudád R eal.
H ago s a b e r : Que en este Juzg ad o , y 

por orden del T ribunal Regional de R es
ponsabilidades Po líticas de A lbacete, se 
incoa exped ien te  con tra  A ntolín  D íaz 
Pinos Reí me jo, n a tu ra l de A lm agro, ve
cino de C iudad Real, soltero, de 27 años, 
im presor.

R P .—.10.715

LA C O R U J A

Don G erm án O tero S aavedra , Ju e z  In s
tru c to r  P rov inc ia l de R esponsab ilida
des Políticas de L a C oruña.
H ago sa b e r: Que en este Juzg ad o , y  

por orden del T ribunal R egional de R es
ponsabilidades Políticas de La C oruña, 
se incoan expedientes c o n tra :

M odesto Enmelas M artínez, poseedor, 
soltero, vecino de E spasan te  (La Coruña).

Em ilio Alba Lam as, em pleado, casado, 
vecino de La. P o ru ñ a , con dom icilio en 
José Lom bfudero, 22.

M anuel López ( Rodríguez, pescador, 
soltero, vecino de C ariño (La Coruña).

M axim ino P ascual A lvarezi cartero  u r 
bano, vecino de L a C oruña, con dom ici
lio en Riego de A gua, 14. .

R- P .— lQ.716-10,719

G E R O N A

Doijt M anuel M artínez  Carde naso. C api
tán , de In fa n te r ía , A bogado. Ju e z  de 

R esponsab ilidades Po líticas de la pro
vincia de Gerona.
Hago saber: Que en este Juzgado, y  

por acuerdo del Tribunal Regional de 
Responsabilidades P olíticas de esta ju
risdicción, se incoan' expedientes con tra: 

José Rubau B otet, vecino de Cassá de 
la Selva.

Pedro  Pagés Recas^ns, vecino de Cassá 
de la Selva.

José Ju lio l C asadevall, vecino de Cassá 
de la Selva^

José  Cristiá Bou, vecino de Cassá de 
la .Selva.

Luis. Sardo G ran, vecino de Cassá de 
la Selva.

Francisco  B ertrán  A radas, vecino de 
Cassá. de da Selva. x

Ju a n  P ascual M estres, vecino de Cassá
de la Selva. w

Luis O ller Felíu , vecino de Cassá de 
la , Selva.

José  Boada G ibert, vecino de Cassá de 
la Selva

H erm eneg ildo  P ía  Soms, vecino de 
Cassá de la Selva.

José  C am pdera C a rreras, vecino de 
Cassá cV la Selva.

V ícto r C ebrián  Cassa, vecino de Cassá 
de la Selva.

Jo sé  C asadella Roig, vecino de Cassá 
de la Selva.

Abdón Coll Badosa, vecino de Cassá de 
la Selva.

Luis Casa T ibau , vecino de Cassá de 
la Selva.

Ja im e  B oada C ristiá , vecino de Cassá 
de la Selva.
* Francisco  Codolá Q uin tana , vecino de 
Cassá de la S elva.

M a rtín  A bras B arnés, vecino de Cassá 
de la Selva.

Mateo Domenech Berra, vecino de Cas- 
sá de la Selva.

Gaspar Cassa Prasts, vecino * de Cassá 
de la Selva.

Juan Abella Ors, vecino de Cassá dé 
la Selva.

Casimiro Rosech Juan, vecino de Cas- 
sá de la Selva.

C ipriano C astelló P erico t, vecino dé 
Cassá do la Selva.

Pedro  A rpa T o rram iláns, vecino de 
Cassá de la Selva.;

M iguel G ener Cml, vecino de Cassá de 
la Selva.

Luis T o n e n t  L loverás, vecino de Cassá 
de la Selva.

Luis Sardó Heras, vecino de Cassá de 
la Selva.

Ricardo Carrera M olí, vecino de Oaasá 
de la Selva. ,

José Coll Rosech, vecino de Cassá de 
la Selva.

Miguel Tubert Molí, vecino de Cassá 
de la Selva.

M iguel Sorra V ila, vecino de Cassá de 
la  Selva.

Jo sé  P ía  C ostells, vecino de Cassá de 
lar Selva.

Miguel Boada Caldas, vecino de Cassá 
de la Selva. *

M elchor Bbu Pujol, vecino dy Cassá 
de la Selva.

Luis Oliver Ártau, ídem.
Tomás Rich Carbonell, ídem.
Vidal V idal Roca, ídem.
José  Farreras Oliver, ídem.
Joaquín Llovet Fígaro, ídem.
León R ibas M asgráu’, ídem.
Modestó* P a llí T ió, ídem.
P edro  Ca#taño T ibáu , ídem.
P edro  A urádell P lañas, ídem.
E nriq u e  G ori G ru a t, ídem.
Luis A droher S itjas, ídem.
José M atéu  M atéu , ídem.
P edro  P agés R ecaséns, ídem.
José R adía Caldas, vecino de 'Palo 

Beba H it.
N arciso  R ubi rola Vicéne, ídem.



Anexo único.--Núm. 71 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  1 2 9 3

REQUISITORIAS

Bajo a p erc ib im ien to  de  se r d ec la ra 
dos rebeldes y  d e  in cu rr ir  en las  
demás re sp o n sa b ilid a d es  leg a les , de  
no presen tarse  lo s p ro c e sa d o s  que  

. a continuación  se  ex p resa n t gn el 
plazo que se  les fija, a co n ta r d e s 
de el día d e  la p u b lica c ió n  d e l a n u n 
cio en esie p ev ió d iio  o ficia l y  an te  
el Ju e z  o T ribu n a l q u e  se  señ a la , 
se les cita, llam a y  em plaza , encar
gándose a to d u s  la s A u to r id a d e s  y  
Agentes de la P o licía  ju d lcia \ p r o 
cedan a la busca, cap tu ra  y  c o n d u c 
ción de aq u éllo s, p o n ié n d o lo s  a d is 
posición de d ich o  J u ez o  T rib u n a l» 
con arreglo a lo s  a r tíc u lo s  co rre s
pondientes d e  la L e y  d e  E n ju ic ia 
miento crim inal y  d e  E n ju ic ia m ien 
to militar de  M arin a .

140
MARTINEZ MERCADER, E d 

mundo, inflo de Beidro y de Ana, 
natuirai de Estrecho, p rov incia  de 

.Murciia* con residencia (an te rio r 
al • (Borlase M ovim iento) en  Alliex 
(ErandiiaO, de £4 años de eda&, sol. 
tero, panadero, die oj os pardos, n a . 
riz reotia., pelo castaño , e s ta tu ra  
1$2j0 metros, color sano, barloa po . 
bliada, procesado por desertor en  
procedimiento que in stru y e  el Te. 
niente Juez dlon R afael M uñoz, en  
Arañones d)e Cantraruc, provuncta 
d-e Huesca (Plliana M ayor ctieil Oic- 
to o  Batallón de T rabajado res), 
comparecerá an te  dliicho Juez en  
el término die quince día®, p a ra  
osspomder de los cargos que le re . 
suñitiaiL .

R E.—713
141

RUIZ GtlL, Miguel, hijo die José 
y de Rosario, natunaf de Murcia, 
con resiidetnoia (anterior a'l GLorio- 

■«o Móviimienito) en Valencia del 
W, calle de Ab.aimclafoair," número 
J. ’ ^  tr€:imta años de edad, casa- 
w, chófer, de ojos aaultes, niaríz 
recta, pe.o castaño, estatura 1,780 

color sano, barba pobiiada, 
iwc'esadio como desertor en proce- 

q,ue instruye el.Teniente 
<*!0ül Francisco Truyols,, en 

diA 50?65 ^  Oanframc, provincia 
Vn ^ ̂  3  (Piania Mayor dei Octa.

ig¿2s*&sr¿r»’z
R E — 74

142

SUAREZ SUAREZ; José,, solidado, 
h ijo  de M anuel y de M aría, n a tu ra l 
de. S an  FU die Fe-rdara,, parroqu ia  
de ídem, Aiyuimtamiienito de E :g o n . 
'tes, avecindaldo en  Oteiiro die Rey, 
Juagaido de P rim era  In s ta n c ia  de 
Villaiiba, p rovincia de ¡Lugo, maoüdo 
en el añ o  1$20> de oficio lab rado r, 
sdl'tero, p rocesado por él dsüátio de 
'deserción e n  pnodecim iento in s tru í, 
do  por él Tendiente Juiez don  D o
m ingo  S a ld an a  Baráhona» d e l R e. 
gimiiemto de Fnfamitiena núm ero  44, 
p rim er B atallón , en  Millo (Toledo), 
com parecerá anrte el m e n c io rd io  
Juez e n  el .térm ino de tr e in ta  dl-ais, 
p a ra  responder .de líos cargos que le 
resuflitanu

R E.—76
143

MíBNODGZ GGüZ, Guillermo, sol. 
d a d o /h i jo  de AM-netió y de M anue
la, n a tu ra l  de VEléscas, concejo de 
Luerca, p rov incia de Oviedo, n a c i
ólo Ü0 de sep tiem bre de i o  ¿.9-, de 
oficio labrador., procesado por el 
p re su n ta  delito  de  inu tilizac ión  vo
lu n ta r ia  pana él servicio, eP1 proce. 
díLmiiento que in s tru y e  el T en ien te  
Juez don, Dom ingo SaM aña Bama- 
honiai, deü R egim iento  dé In fa n te , 
r ía  n ú m ero  44, p rim er Batallón:, en  
Lállo (ToWetio), com parecerá  an te  ¿1 
m encionado  Juez e n  el té rm ino  de 
tre in ta  días, p a ra  responder de los 
cargos quie le resu ltan .

R Ew—77

144

AÍUÑON GUERRERO, Máme-I, 
F  u n  c  l i o n a  río  ¡die Ayunitamítemto, 
guaridla del Escuad'-ón„ cuyo ac tu a l 
p aradero  se ignora, procesado por 
auxilio a  la rebelión en  el sumía- 
rísim o de urgencífei núm ero  2.347, 
que in struye  el Juzgadlo M ilita r de 
Fuimcioniarüios núm ero  6 ('Distrito 
dé Buenlafvíiteta), s ito  en la  calle dé 
Veiázquez, 38, p rinc ipa l Izquierda, 
M adrid, com parecerá 'an te , dicho 
Juagado en : el té rm ino  dé cinco 
d ías p a ra  .p re s ta r  declaración y 
responder ai líos cargos que % %e_ 
su ltan .

R  E—78

145

El lim o. Sr. A uditor de G uerra  
d e  la  p rim era  Región M il ia r ,  y 
en su nom bre el Juez M il'itar de 
Fuintiimiatrtios n ú m ero  6 (D istrito  
de Buemavis/ta). cita,, llam a y em 
p laza a Los inculpados que a con. 
ítrnuaciem se expresan p a ra  que en

té rm ino  de cünipo días com parez
c a n  a n te  dicho Juzgado, sito en La 
calle de Velázq^ez, núm ero 38, pr.u_ 
cipal iz q u ie rd i  M a c . id, al objeto 
de  que responia&n de los c a rg o s  que 
les reS'Ulta|n„ en Los procedámWemttos 
sum arísim os die urgencia que con
t r a  los misónos se tra m ita n  y que 
tam b ién  se m encionan:

HERNANDEZ ALVARElZ, E rnes
to, doffniciMaldto e n  Lagasca, 120; 
iprocedñttnfijenito 1.222.

(NIETO SERRANO., J u a n  A nto
nio. domiciliadlo en  F erm ín  Ga_ 
lán , 52 (P-uiente de V allecas); pro- 
cedániiento 2v2'(B/
'  GIME-NO PALOMINO! F é lii .x . 
obrero del Servicio de Limpiezas 
jcM Ayuinhamt;en!tot; p roced im ien
to  2224.

GIMENEZ CLAVO M anuel, do. 
miictillitaido en D om ingo Rodriguen, 
n úm ero  46; proceidimiienito 2-226.

ARROJO FERNANDEZ, Rafael, 
dom lc#aido  e n  Treviño, 3; proce. 
.d im iento  2.232.

MARQíUEiZ ESCUDERO, Frían, 
cisco, domdc'iliiado en  F ernández dé 
los Ríos, 38; procedim ien to  2... .J.

ALVAREZ, Salvador, obrero  de 
P arques y Ja rd in e s ; procédli'mún. 
t O  2 5 ( 4 6 .  )

LOPEZ MARTIN, Ju an , c a r te m  
urbano, dom iciliado e n  C a rta g e 
na, llliO; p ro c e d M e n to  2.274.

AGUELAR SIEiTBIGLEfíiMS. Ai. 
fredo,. M ecanógrafo de la  D irec
ción de M arruecos y Ooionias; p ro . 
oadimienlto 2.312.

GONZALEZ FERNANDEZ, SintfO- 
rdiano, dom iciliado en Gramiaida, 3; 
p roced im ien to  2.308.

CORRIALES MOYA, Félix. OtiÜL 
ctilal de  P as io n e s ; p rocedim ien to  
n ú m ero  2l3i05.

BALAiGUER  SEGURU, Luis,. Au
x ilia r  de la  D elegación idleflL- T ra to ,  
jo ; p roced im ien to  2.304.

ALVAREZ ULAN, Emilio, p rep a
rad o r quím ico; p roced im ien to  2.3CU.

ALVAREZ OEDON, Julio, Inige. 
nre¡ro d irec to r del P arq u e  dé los 
Seowdlcdios de Autom ovilism o y Ra- 
dLoteüegraíía; p rocedim iento  2.300.

HERNANDEZ BORONDQ, F ra n 
cisco, C a tedrá tico  de D erecho M er
c a n til en  Zfairagozá; p roced inúen . 
to  2.278.

CASTAÑOS SI-CARDO, Enrique. 
Je fe  de Negociado de segunda cla
se del C uerpo de Córreos; procedí, 
m ien to  2.261.

SALAS IZQUIERDO, M e l í c h o r ,  
empleadlo en  Conreos, dóm&ciiliiado 
en  el Paseo de  las Delticiats. 68; p ro 
ced im ien to  2.2619.

B A D U LO  BRAGADO. Adela. Au. 
xil'iar de O ficinas de segunda cifc- 
s-e. de 47 a ñ o s ; procediniLento 2.252.

BLANCO OBREiGON, Marío^ de
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41 años, ttiiiipü'cud'ú eiL t i  Tribunal núm ero  9, de 2(7 años, casado, con
de Cuentas; pruced:mii¡enlU> 2-.2ña.

SANTOS CAMPOS. Jo-sé Matim, 
operario de 'limpiezas, douJicñiádo 
en Doña Blanca, 8; pixjcedimiem- 
ta 2.233.

ROtDRBGUBZ PESQUERO, SOu 
oundimo, operario de limpiezas en 
él Ayamtamóemto dé esta capital; 
pmaedliímbentio 25116.

MASOLA. VAtLDES, Mafnjuef, etm. 
pleaidio en Ea Imprenta del mismo 
Áy,mntamiento; pmceidf4mi-enito nú
mero 2.2107.

SiANiZ MAfRTI'N', Julián, operario 
de. limpiezas, dvmidicliláaido en- la ca
lle de Athos, L'O (Paseo de Extre- 
maidiuráj; proc^dl-miLento 2.202,-

GARCIA CXDNTOiNEOSimE,, Calixto. 
etmp!lje:atcLo idtel Ayuntamiento de 
Mjaidliiiid, con domicilio en Conceip. 
c ito  Mejíaa, 18 (Barrio de Doña 
Carlota); piroc^ciimienito 2.201.

GORGOJO IlLRRAiNiZ, Etsitrban-, 
Guiantcüa Urbano, domicñi-ado -en 
Ddctor Santero, 12; procedí,mien
to 2.186.

HQRNESO MENA, Manuel, Guar
dia Urbano, dmnlüidl.iadlo en Zuirba- 
no, 82; procedimiento 2.187.

GASÍCUENA, Lulitst, Guardia die 
Parquea y Jiardim. ŝ; procedimáen. 
to % 18(5.

PRIETO SANCHEIZ,, Francisco, 
empleado adlrmnistilaitiivo del Par
que tile lia Dirección dle Seguridad; 
procedimiento 2.1(18.

R E- —7t9
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iE2n virtud tile ¡providencia dicta
da por el Sr. Juez dle funcionados 
diámetro 6 (Distrito de Buenavista), 
se requiere a los inculpados quie a 
continuación, se relacionan^ todos 
ellcs €n ignorado ¡paradero, paira 
que en término de cinc o di-as com- 
paretacan ante dicho Juzgadlo, sito 
Cin la calle die Velázquez, número 
38, principal iesqufcietrjdái, -Madrid con 
e£ fin de prestar declaración y res. 
pondier a los cargos que les resul
tan en iLos procedimientos siumaii. 
simias dJe ungmcliia ¡por atmEio- a lá 
rebejión que contra los mismos se 
tramiitan y que también se men- 
cooniani:

LEÑARES GUIE2UM1E0, Antonio, 
funcábnairk) <M Mindattoo dle Ha. 
ci-cinidía; proc-edlimilento 285a *

CASADO PONIS, Pedoxx funciona-, 
rio déd Mintisteirio dle la Goberna
ción), Agente 4e Envestí,gacito y  
Viigiilianc- .̂ dle 32 años; procedL 
mlielmto 2 338.

AJEMELAS SOLER Juan, funcio
nario idjeO. Ministerio dé Hacienda, 
óe 26 ajños; ,procedimiento 2.38ili.

PLAZA G O Ñ I, BatounjdlOk t6un<-

cionario del Ayuntamiento, (pena., 
rio de Parques y Jardines, de 4s0 
añ o s; procemniiviito 2842.

AG U ERRE SANCHEZ, Lorenzo, 
íunicionaaho del M&ñ>isterr,o dle la 
Gobernación, Coanisiairio dle Vlig'L 
l-ancia, die M años; procedimien
to 2-529.

AflüMARZA, IsiatoéL enfermera, de 
32 años; procodáml.<enfto 2532.

K E —51-86
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SAN-Z IZQUIERDO, Cándido, de 
63 años, funicicin/ario del Ay u n ta - 
miento, operario de Parques y J a r 
dines,, en iignoru/do paradero, pro
cesadlo por auxilio a lia rebelión en 
el sum aos imo de urgencia nú me
llo 2.340. que instruye el Juzgado 
Mili ta r  de Fuiniciona'riiiQS- número 6 
(Distrito de Buenavista), sito en 
la calle de Velázquez,' 38, p-rimeti-pad 
iaquiendla. Madrid, comparecerá an 
te dicho Juzgado en el térm ino de 
ó juco días panui p restar declaración 
y responder a- líos cargos que le re
sultan.

R E—88
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RUBIO AGUILILLA, Aureli o, n<a- 
tur<al icé Huertos =dle Moya (Cuen
ca) y vecino de Fuente moble (Va
lencia), hyo  de Victoitamo y Vicen
ta., de 26 laiños de edad, casado, con 
tres hijos, de ¡profesión relojero, 
que .perteniecüó a la 105 Brigada 
m ix ta  deil Ejército m arxista, e,n_ 
cfairtado en las dilUgenc- as previas- 
núm ero 3 061 -30.

SANCHEZ FRAILE. Enlabio, n a 
tural y vecino de Va Me ver de j a 
(Touejaio), con domicilio en Saín Jo 
sé, 26, de 25 a-ños, soltero., electri
cista, hijo de Gabino y Paula, que 
,perteneció a Ha» 105 Brigada dél 
Ejército marxist-a, encartado ein las 
diLi.gencHa-s previas número 3. OBI-39.

ACHO'N CASAS. José María, na. 
tunal die Fuagu (Huesca) y vecino 
de Lérida, con domicilio en Pajes 
RuifeSk 14, dle 21 años, soltero, pa
nadero* hijo die José Miaría y Mi
guela,, .que perteneció a la 132 Bri
gada) m ixta (¿leí Ejército m arxista, 
eniciartado en la-s dliltigancias pre
vias núm ero 3 061-39.

GARCIA GARCIA, Santiago. n a 
tu ra l y vecino de-L inares (Jaén), 
domiciliado en BlUñoa, 28, de 215 
años, soltero. t'pógrafo, hiijo de 
Tomás y Aurora, que perteneció a 
lia 105 Brigada mixta diel Ejército 
m arxista, e rd  irtado en lias dilig n- 
d a s  previas número 3<. 061-39.

DELGADO TENORIO, Manual, 
niatuual y vecáuro dle L i n a r e s  
(Jaén), con dlun'iíLciliLo en Don Lin&

dos hltjos. déutrniciisita, hijo de fií. 
oairdio y Dolores, que perteneció a 
la li(>5 Brigada m ixta del Ejército 
maaxista* encantado en las titiHiger. 
cías pr.evias núm ero 3.06-1-39.

FERNANDEZ MORALES, Ju|m 
natumaQ. y vecino de Logrosán (Cá. 
ceres), con domicilio en calle C\iê  
ta , dle 66 años, labrador, casadlo,1 
con dos hijos, h  jo de Juan y Ma, - 
ría, encardado en Lis EUiig-mtias 
previas núm ero 3.182-39; y 

FERNANDEZ O ABRiERA, Bcr. 
nardo, natu ra l y vec no de Villa-j 
nueva de Córiáloba, die 26 años, sol. ¡ 
tero,, zapatero, hij o dé Francisco y 
M aría Antonia, que perteneció a i  
61 Brigada m ixta del Ejé-rc, to mar. 
xlisita., encartado en Lis diligencias 
previas número 3.809-29.

Procesados pc/r evasión, campa, 
recerán en el ténminio ale quince 

edías ainte el Oficial i ¿le Infantería 
de M arina retiraido don Eimiio 
Manuel Jiménez, Juez evenitujal M. 
lita r de la plaza de P'eñarr^a. 
Pueblo,nuevo (Córdoba), y en ei la 

z cal del cita,do Juzgado, sito em ¡c* 
b2(jos del Ayuntamiiiento de la ex. 
presada plaza.

R E-.8i9-.94
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DEL VALLE JO'VE, Lu'is, hijo de 
don Rafael de-1 Valí? Allidabiifl.de J 
de doña Viceinita Jové Toirnado» na- 
turril de Madrid;, Teniente Ooira:e; 
de A/ifUillerlia rojo, domf.oiliiraló tt 
Mahón desde médOUdos de agostí1 
de 1937.

RAM1IS GONZALEZ, Podra hijo 
de tihin Mariano Raimiis Saco (Ca. 
p itan  di? Caballería) y de doña L 
lar González B-rago, natu-irli ú 
Afd-aiíunesca (Huesca.), Capitán ó 
In fan te ría  ro'io, domiicitado e:., 
M ahón h asta  el din 9 d'e íébrero 
de 1939; y
, TENLLAO GALLEGO. Fed-rifi» 
Tendente Coronel de Ingenié 
■rojo, dcmbcáiiiiado en Menorca dei 
de mianziO dle 1937 hasta siepá^ 
bre id el mismo año, J

Comiparecerán en el ténmlr.o « 
tre in ta  días an te  este Juzgrdo u 
ViIla.Caúos (Menoaoa), para M 
ta r declaración en causa 
contra los mis mes en averigua^-'. 
d,e su actuación durante el ¿cnl;'‘ 
n i i  rojo en la isla de Mcmcrct. 
iinsilir-uiLdiâ  por el C-omanclvU1̂  c;' 
Artidleaia dón Mauvu-el Pina.Mac^- 

R E—96 ^
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IGLESIAS SANCHEZ (o M ar.
cois), hijo c,e Pedlno y Joaqufoiá, 
nlaitural d«e Alquería dé Anrofr a m 
eo (Oáceres), sol'tteiro, labrador, de 
19 amos, de estatuiría regular y co
lor sonrosado, diomúcOllaido úlitó¡mjar 
nien‘te en Gaim/iniamjoris'co■ (Cánce
res), procesado por el S'inpueis:to de. 
lii/to die deserción,, comparecerá en 
el término de quirnce di as einte ¡don 
Amldrés- V-ed-asico Goicoechea, Juez 
Instructor de este procedEmienrtxx 
Teménite de Inifamitieria del Regi
miento M.'xto de Xn-famíteria núme
ro 87, de guarnición en Zampona,, a 
floi de prestar declaración sobre el 
delito que se le imputa.

R ¡E—96
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MONíRElAL ’ Y PILON, Federico, 
ex Capitán de Corbeta de la Ar
madía, con ignorado domicilio, com
parecerá en término de quince dias 
ajmte el Comandante de In-fiainltma 
d!e Marina don Pedro María Pas
quín die Vivar, Juez Instructor del 
Juagado número 3 del Ministerio 
die Marina, para prestar decllara
ción en el expediente que se ins
truye por denuncia presentadla 
centra el mismo por la señora Mar
quesa! de los Llamos.

R M—80
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¡LOPEZ RODRIGUEZ, Francisco', 
,.d¡e veinticuatro anos de edad, na

tural idie BilbaKx de pélo negro, na- 
aplasitiaida;, oj os nogros  ̂ boca re- 

gAr„ cejas anchas y negras, co. 
Ixxr moreruq, con -una cicatriz en la 
región fmnltoparietail. derecha,, atc. 
tuateinite en ignorado paradera 

1 procesado por de-l&to de láleserció-n 
en procedimiento que instruye el 
Alférez ále Infantería de Mlatrúna 
dón Antonio Hermoso Novar m, en 
^ Juzgado sito en ¡La Puerta Prín- 

diei Ars'enaü. de Cartagena, 
comparecerá .en el térrditruo de 
quince días ante el mencionado 
Juiez .paira responder de los cargos 
que Le resultan,

R M.—75
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Por la presente cito, llamo y em “ 
plazo al procesado V ictoriano José 
Larrasco González, de veintitrés 
anos de edad, hijo de V icente y  
^oucepción, soltero, natural de la 
Urotava y vecino que fué última- 
meute de Santa Cruz de Tenerife, 
^  la calle de San Sebastián, jor- 

ro Y cuyo actual paradero se

ignora, para que dentro del térmi
no de diez días.comparezca ante la 
ilustrísima A udiencia Provincial de 
Tenerife a constituirse en prisión, 
que le ha sido decretada por dicho  
superior Tribunal en auto de 17 de 
febrero de 1939, dictado en el ro
llo de la causa número 45 de 1935, 
apercibiéndole que de no compa
recer será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho.

A l propio tiempo ruego y encar
go a los señores Jueces, autorida
des y funcionarios de la Policía  
judicial que si supieren el parade
ro de dicho individuo lo pongan a 
disposición de este Juzgado.

154
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Por la presente se cita, llama y  
emplaza a Martín Ruiz Pérez, de 
veintiocho años de edad, hijo de 
M ariano y de Filomena, casado, 
pescador, natural y vecino de esta 
ciudad de Logroño, cuyo actual 
paradero se ignora, para que den
tro de diez días comparezca ante 
este Juzgado de Instrucción de 
Logroño para constituirse en pri
sión y responder en su día de los 
cargos que aparecen en el suma- 
número 96 de 1937, que instruyó  
este Juzgado por infracción de la 
Ley de Pesca, por así haberlo 
acordado la superioridad por auto 
de 2 de octubre último, reform an
do el dictado por este Juzgado- de 
11 de septiembre de dicho año 
de 1937.

A l propio tiem po ruego y encar
go a todas las autoridades, tanto 
civiles, como militares y Policía  
procedan a la busca yz captura de 
dicho procesado, M artín Ruiz Pé
rez, y, caso de ser habido, poner
lo a disposición de este Juzgado en 
la cárcel del partido.
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PEREZ VAZQUEZ, Manuel, que 

tuvo ¡su KHomticiiMo en Mfeudiriidi, calle 
de HorciaisiLtas. 9 duplicado, proce. 
sadd por hurto de una maleta en 
el sumíanlo número 30 que imcoa 
el Juzgado de Instrucción núme
ro 20 de esta capital, sito en lia 
calle del General Castaños, núme
ro 1, comparecerá en el término de 
cónco días ante dicho Juzgadlo ai 
objeto de ampliar su declaración 
y hacerle 1̂ ofrecimiento de ac
ciones.

R-37
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S A N  M A U R O  A L E M A N  Y. José, 
de 29 años,, casado, lab rador ,  dom i
ciliado ú ltim am ente  en  Jaraco  y en 
la actua l idad  en Francia.

P A R D O  O R T IZ ,  Enrique,  <fc 23 
años,  soltero, escribiente, domiciliado 
ú ltim am en te  en Jaraco  y en la ac tu a 
l idad en ignorado  paradero .

B O N O  C A S A N O V A .  Benjamín, 
de 32 años,  casado, dom ic iliada  últi
m am ente  en Ja raco  y  actualm ente  en 
ign o rad o  paradero ,  coniparecerán ?s\ 

t e s  te Juzgado  en  el término de diez 
días, desde la publicación de la p re 
sente,  a declarar  en el sum ario  que se 
instruye en este Juzgado  de Gandía  
con el nú m ero  39 de 1939 (118 de 
1937), sobre  detención ilegal contra  el 
San M au ro .

R — 144
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Por la presente  se l lama y  requiere 
a cuan tas  p e rso n as  p uedan  d a :  razón 
de un  p aquete  con ten iendo  efectos 
t im brados  que  la  r e p re s e n t a r o n  de la  
C o m p añ ía  A rre n d a ta r ia  de T ab aco s  en 
esta p rov incia  remitió  a la  suba l te rna  
de T rem p  el 18 de febrero,  del có
rlente  año  1939, p o r  mediación de la 
“A n ó n im a  A ls ina  y  G ra c l l s” de A u t o 
transportes ,  cuyo paquete  no  h a  He. 
gado  a su  destino, p a ra  que lo m an i 
fiesten en este Juzgado  de Lérida, y 
también se l lam a  y  requiere  a a q u e 
llos que h a b iéndo lo  encontrado  lo re
tengan  en su poder ,  p a ra  que en el 
térm ino  de diez Jías  lo en treguen  a 
este dicho Ju z g a d o ,  bajo aperc ib i
m ien to  que de no  verificarlo parará ,  a 
unos y  o tros el perjuicio a que  en 
derecho hubiere  lugar.

R — 153
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P o r  la  p resen te  se cita, l lam a  y  em
p laza  y  como com prend ido  en el n ú 
m ero  3.2 del artículo 835 de la Ley 
de Enju ic iam ien to  C r im in a l ,  a Ignacio 
Soler  M adrazo ,  de 20 años, n a tu ra l  y  
vecino de B ilbao, hijo  de D om ingo  y  
M ar ía  y  cuyo actual  p a rad e ro  se g- 
no ra .  p a ra  que den tro  d d  férinno de 
diez días siguientes al de la pub l ica 
ción de la p resen te  confparezca ante  
la ilustrísima A u d  encía Provincial  
de esta c iudad, para  constituirse en 
pr isión y  responder  a‘ los cargos que 
resultan  del sum ario  que se le sigue 
en el Juzgado  de Instrucción de Lo
g roño  con el n ú m e r0 328 de 1935,,por, 
el delito de h u r to ,  ba jo  apercib imien
to que de no  v e r d e a r lo  den tro  del 
término fijado, le  p a ra rá  el perjuicio a 
que h a y a  lugar.
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Al propio tiempo ruego y encargo 
a todas las autoridades, tanto civiles 
como mil tares y Policía, procedan a 
la busca y captura Ae dicho procesado, 
y cas0 de ser habido lo pongan a dis. 
posición de la Audi en ai a Provincial 
de esta ciudad @n la cárcel de este 
Partido,

R—155
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MANZANO ANDRES, Félix, natu
ral de Medina- del Campo (Valla- 
doilid), de veintiún años, hijo de 
Félix y Amparo, de estadio solte
ro, de profesión mecánico electri
cista y domiciliado últimamente ep 
la calle del General Pardíñas, nú
mero treinta y dos, comparecerá 
en el término de diez días ante «n 
Juzgado 'de Instrucción número 18 
de Madrid;, para notificarle el 
auto de procesamiento -y ser redu
cido a prisión, decretada en cau
sa seguida 'en dicho Juagado por 
estafa, bajo el número 30 de 1880.

R-273
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M1ARTIN TRAiSOBARES, Maña
no, de 23 años, hijo ¡ále Luis y de 
Agustina, soltérq, natunal de Fuer, 
to de Sagunto (Valéncia), mecá
nico, domicil ado últimamente ea 
Barcelona, carretera Ribas, núme
ro 8, principal, tercera, compare
cerá en término de diez días ante 
ei Juagado de Instrucción de Ma
taré, calle de Don Magín* núme
ro 5, para constituirse en prisión 
decretada en causa número 50 de 
1987 por lesiones graven.

R  279 I
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ALOARAZ MORILLA, Martin, na
tural y vecino de Puerto Lumbre
ras (Murcia), hijo de Salvador y 
de Concepción, de 39 años, jorna
lero, penado en la causa númeno 
96 de SL036, del Juagádó de Instruc
ción de Mérida, y actualmente en 
ignorado paradero, comparecerá en 
el término de diez días ante dicho 
Juzgado, & fin de constituirse en 
prisión.

R-280
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MARTINEZ SANCHEZ, Cecilio, 
natural y vecino de1 Biaza, hijo de 
Salvador y de Piedad, de 28 años, 
alarife/ penado en la causa núme
ro 96 de 1935, del Juzgado de Ins
trucción de Mérida, y actualmente

E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D

en Ignorado paradero, comparece
rá dentro del término de diez días 
ante dicho Juzgado, a fin de ser 
reducido a prisión.

R 281
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ÁGUILAS CONDE, Juan, natural 
dé Sevilla y vecino de Lora, de 18 
años, cuyo domicilio actual se ig
nora, procesado en sumario núme
ro 17 de 1038 sobre lesiones por el 
Juzgado de Montilla, sito en la ca
llé de Dámaso Delgado, 11, compa
recerá en el término de quince días 
ahíte dicho Juzgado, aH objeto de 
prestar |d!eoliarac:<ón y constituirse 
en prisión.

R288
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BARDELO GARCHA, Andrés, y 
PEREZ CASTELLANOS, Francis
co, naturales de Ubeda y Aümodó- 
var del Campo y vecinos de Córdo
ba y Puertoilano, encartados en el 
expediente número * 1 de 1836 por 
vagos y maleantes, instruido por 
el Juzgado de Montilla, compare, 
cerán ante dicho Juzgado en ea 
término de diez días para ser re
ducidos a prisión.

R-284
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ORTIGOSA pCHNEJO, José, de 17 
años en 1866, soltero, hijo de José 
y Jufí'iiama, de oficio dél campo, na: 
tural y vecino de Villanueva del 
Fresno, y cuyo actual paradero se 
ignora, procedido en lia causa que 
se siguiera en el Juzgado dé Olí. 
venza con eJl númerrf 136 de 1086 
por atembadp, comparecerá ante di
cho Juzgado en el término de diez 
días, pana constituirse en prisión.

R-286

166
DIAZ DIAZ, Antonio*, vecino dé 

Ea Saucedo, con domicilio en  la al
dea de M-ezquitilla» cuyo actual pa
radero se ignora, procesado por el 
Juzgado de Osuna en sumario nú
mero 9 de 1939 sobre hurto de 
metálico, comparecerá ante «ficho 
Juzgado en el término de diez días, 
para ser reducido a prisión.

R-288
167

FONT THILLER, Antonio, de 56 
años, casado, agente * de Seguros, 
natural de.Benácarió, vecino de San 
Sebastián, calle EMarlines, núme
ro 3, piso teoncerov hoy en ignorado
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paradero, .comparecerá dentro dei 
término de diez días ante el Juz
gado de Instrucción dé Palíemela, 
sito en lia: Avenida de Calvo Sotelo, 
Palacio de Justicia, a fin de notl 
fie arle el auto de procesamiento 
e indagarle y_ser reducido a pri. 
sión en la de este partido, en ¡m¿ 
ritos de sumario que se le sigue 
con el número 127 de 1960 vn¡r es
tafa.

R-206
168

GARCIA ORTIZ, Antonio ,de 46 
años, casado, natural de Almería, 
hijo de Salivador y Antonia, cama, 
rero, vecino de Cádiz, atonde. tuvo 
su último domicilio en la calle dél 
General Mola, 4, comparecerá m 
te el Juzgado de Instrucción die San 
Fernando dentro del término de 
de diez días, al objeto de ingresar 
en prisión provisional a disposi
ción idie la Audfiéncia provincial de 
Oádiiz, que la há decretado en caiu. 
sa que se le ha Seguido con el nú. 
mero 30 de 1068 por escándalo pú
blico.

R-297
169

GALAN SAiEZ, Antonio, de 30 
años, hijo de Francisco y Oonsue, 
lo, empleado, natural de Valencia 
y vecino de Liria, con domicilio 
en la plaza del General Espartero, 
comparecerá dentro del término de 
diez días ante lia Audiencia Prom 
cial de -Santa Cruz dé Tenerife, 
ra constituirse en prisión que b 
ha sido decretada por virtud dei 
sumario número 269 de 1936 por 
estafa.

R-298
170

¡MOLEÑA, ¡Enrique, domiciliado 
últimamente en Alcantarilla (Muí. 
cía), procesado en causa por esta, 
fa con el númiero 310 de 1969, coo 
parecerá en término de diez días 
ante el Juzgado (dé Instrucción nú
mero 4, ded distrito del Saüvador, 
de Sevilla, y Secretaria die dco 
Manuel García Femrándíz, para ser 
constituido en prisión. . ^

R-3O0

171

MAiR/IÍINEIZ RUHZ, Pedro, y ^  
nue! (a) ¡El Rojillo, domiciliadas^ 
turniamente en Santander, pro## 
idlos por robó en la fábrica die cw- 
tidos "El Parque”, propieidlad1 die 
Angel Maté Alonso/ vecino die re- 
ñacastillo, según causa núm̂ ero i  ̂
de 1080, comparecerán en térmu1



Anexo único,-N úm , 71 B

.'cíe diez días a rut/e este Juzgado o 
Cárcel del partido a constituirse en 
prisión.

R-299
172

/JIMENEZ TBN, Esteban, hijo de 
Antonio y de Josefa, natural de 
Torre Baja (Valencia), de 40 años 
de edad, soltero, oficio panadero, 
de 1,570 metros de estatura, color 
sano, ojos pardos, pelo negro, ce
jas al pelo, barba poblada,/ nariz 
larga, boca granóle, sin seña par. 
¿ciliar alguna visible, procesado en 
causa número 1-28 de 1886 por el 
supuesto dlelilto de desobediencia, 
campareceirá en término de trein
ta1 días ante don Ceciliio Jiménez 
García,, Juez Instructor Permanen
te de la Primera Legión del Tercio 
die Extranjeros, . en Taoima (Me- 
Ülla).

R E-362
173

BAlHLOíN1 OAIBIEÓ-A Primitivo, 
hijo de Félix y- de- Sofía, natural 
die Toüeido, soltero, jornalero, de 17 
años, domiciliando últimamente en 
Tolédo, procesado por robo en su
mario número 85 de 1888, compa
recerá en término de diez días an 
te este Juzgado de Instrucción dé 
Toledo para constituirse en prisión. 

R-368
174

CEBRMN DUAL, Bonifacio, de 
imois 18 años de edad, procesado 
en causa número 114 de 1938 por 
el delito de robo, comparecerá en 
término de quince días ante el 

z Juzgado de Primeriar Instancia e 
Inistrucción, número 6 de Valencia,. 
Secretarla de don Liberato Chuliá, 
para constituirse en prisión.

R-384
175

RUIZ VEGA, Manuel, (a) “El 
Lobo”, hijo de Juan dé la Cruz y 
de Soledad, de 16 años de edad, 
natural y vecino de Villanueya del 
Arzobispo, cuyo actual paradero se 
Ignara, procesado en causa núrner 
ro lil® deí 1838 por él delito de 
hurto, comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de Ins
trucción de Villacarrillo para cons. 
tituinse en prisión, ser oído y prac
ticar lias demás diligencias nece
sarias. •

R365.
176

RAMOS AiPARJOIO, Vicente, de 
32 años, soltero, jornalero, hijo de 
Vicente ;y de Pilar, natural de Cas.- 

de la Plana, procesaído en
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causa numero 375 de 1938, sobre 
quebrantamiento de condena, com
parecerá en término dé diez - días 
ante éste Juzgado de Instrucción 
número 3 de Zaragoza, Secretaría 
del Sr. Lizarudra, para notificarle 
el auto de su procesamiento, reci
to i r l e  declaración indagatoria y 
constituirse en prisión.

R307

177

MAR¡CO MTLLALVA, Luis, cuyas 
demás circunsitanciais se ignoran, 
asi como su actual domicilio o pa
radero, procesado en causa núme
ro 2*73 dé 1888, sobre estafa, com
parecerá en término dd diez días 
ante el Juzgado de Instrucción nú 
mero 2 de Zaragoza (sito, en Pre
dicadores, G4), al objeto dé consti
tuirse en prisión.

R-3108.

178

PORRAS ROMERO, Francisca, 
gitana, die unos sesenta años, baja, 
de ligadla; viste de * negro, usando 
mantón de pelo, y JIMENEZ HE
RBOLA, Carmen, también gitana, 
alta, gruesa, de unos cincuenta y 
seis anos; viste también de negro, 
usando mantón; amibas natura,les 
de Aindiújar; llevan salvoconducto, 
expedido en dicha ciudad bajo el 
número 6.437, y otro mlvo-condiuc. 
to, expedido para lias dios por el 
.Gobierno Militar de Algecir-as, pa
ra viajar por tedia Andalucía en los 
últimos días del pasado noviem
bre, con sus correspondientes foto, 
grafías y cédulas personales lle
vando consigo en unos saccw un 
mantón de Manila blanco, borda 1. 
do en colores, con cuatro flores 
grandes y guarnición, tres batas 
dé seda negra, cinco metros de aa. 
tracán negro y varias alhajas, con. 
sis-bentes en pendientes, relojes, al
fileres de pecho de ¡señora y »me. 
dailla de la Virgen del Carmen, to. 
dh die oro.

R.H06
179

DE LA RÍVA LOPEZ, Julio Ceci
lio, de treinta y nueve- años de 
edad, hijo dé Aniceto y de Celedo
nia, natural de Fontanar (Guada - 
la jara), de profesión mecánico, ve
cino de Madrid, siendo, suw úlitim'OS 
dom-icilids: calle de Henmosilla, 114. 
y Luis Repelló, 6, bajo, cuyo actual 
paradero se ignora, comparecerá 
en el término da diez días ante es
te Juzgadlo de Instrucción de Avi.
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lia para constituirle en prisión, 
acordada por lia Audiencia Provin
cial de ¡esta ciudad en el sumarlo 
número li3 dé 1936, por lesíonés 
y daños.

R-112
,180

MIRANDA BERNARDO, Manuel,
die diecisiete años dé edad. soltero, 
jorniaiero, hijo de Rafael y de Re
gina y vecino de Aviléis, ausénte, 
en ignorado paradero, procesado 
en el sumario número 36 dé 19318, 
seguido en este Juzgado de Avitiés 
por el delito de robo, se' presentará 
en e,l término idé diez días en lia 
cárcel de Aviles para constituirle 
0 1 1 priskm, -acordadla poir Ha. Au
diencia Provincial die Oviedo en di
cha causa.

R-113
181

FORES SEGURA, Francisco, na
tural de Barcelona, soltero, brace
ro, de dieciocho años dé edad), últi
mamente domiciliado en Barcelo
na, calle -die Wad-Ras, 180, 2.2, 2.8, 
ccimpárecerá ante el Juzgado de 
Instrucción niúmeroll, dé Barcelo
na, Parque die ’la Cindadela de es
ta capital, dentro del término dé 
quince díau a fin dé notificarle el 
auto dé procesamiento y practicar 
las sucesivas diligencias en suma
rio núrniirm 4)7 de 1688 por hurto,

R.11'6

182

FERNANDEZ SERNA José, dje 
diecisiete añas1, hioo de Antonio y 
de Josefa, natural de Moneada 
(Barcelona), dotmii-biiliadio ^última
mente en Barcelona, calle "Dos, de 
Mayo, 298: principal, primera, pro
cesadlo en el sumario 228 die 1939 
por estafa, comparecerá ante es. 
te Juzgado dé Instrucción núme
ro 11, de Barcelona, dentro deil tér
mino de quince días, al objeto die 
ser reducido a prisión-. *• ,

R-117 (
183 .

FERRER, Antonio, dé unos cua
renta y tres años de edad, dépen. 
diente dé comercio, bajo, con pe. 
queñjo bigote, rubio, cuyas demás 
circunstancias y filiación se desco
nocen, como asimismo el segundo 
apellido, domiciliado últimamente 
en Barcelona, calle Cadena, 6 bes, 
procesado en causa número 117 die 
1938 por estafa, comparecerá ante 
efte Juzgado dé Instrucción nfúme.
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ro 11 (Parque,de la Cindadela), die 
Ba¡rcelic¡na eiu el término de quince 
día'st

R-1,18
184

¡SANTAMARIA, - Isabel, de moa 
veintidós años de ¡̂&ad alta, dé li
gada, pelo oxiigem.^, últimamente 
ddmiciliadJa en la calle Cadena, 6 
bis, IlI, cuyas demás cárounstaini. 
ci’ají personacies y de filiación se 
desconocen, procesada en causa 
número 117 die 1639 par estatfia, 
compa-recerá ante este Juagado de 
Insitrucción número II (Parque de 
la Cindadela), de Bancetoa-, den
tro 'del término de quince días.

R - 1 1 i9 i x

185

GAMBOY, Tomás, niatuiral de Vi
toria, procesado en .causa número 
164 de 19)319' por el delito de eiiítafa, 
seguida en el Juagado de Instruc
ción número 3, de Barcelona, com
parecerá ante el mismo dertro den 
término de diez idiías pana consti, 
tuirsie en prisión.

R-120

186

TORMO TEJERA, Isabel, natu. 
rfaü de Valencia, soltera, sin pro. 
fetilón, de dieciséis años, última
mente domjCi'líiiada en esta capital, 
calle Josefa Maissamcs, número 14, 
bajo' (San Martín), procesada en 
causa número 15(2 die 1889' por hur
to 'de 100 pesetas, comparecerá an
te este Juagado -de Instrucción» nú
mero 11 (Parque de la Ciuda'deiia), 
tile Barcelona, dentro del término 
de quince dias.

R.121: 187,
CRISTON DORDI, Nicolás, natu

ral de Grecia, casado, die cuarenta 
y cinco añas de edad, domiciliado 
última miente en Riera Tajgoria, 
procesado en causa número 9 de 
1'93¡9 por el delito de hluirto, segui
da en eüi Juzgadlo de Instrucción 
número 3, de Barcelona, compa
recerá ante el mismo dentro del 
término de diez ,..nai$i parla cons
tituirse en prisión.

R-l<2i2
188

AUGUSTO MOiRElIRA, Cándido, 
alias “Portugués”, die veinte años 
d)2 edad, hijo de Eduardo y de Isa
bel, natural de AMpamova ' (Mi ran- 
dk, FowtugiaU, pester, sin inctruc. 
ctión y con residencia en Gáname,

cuyas demás circunstancias y ac
tual paradero se ignora, compare
cerá dentro deli término de diez 
•días ante el Juagado de Instrucción 
dé Benmiilio de Sayago, con obje
to de coni-ltá-tulrse en prisión, decre. 
taJdla por auto dé esta fecha en su
mario número 42 de 1988 por l«e. 
s'Vones.

R-1215
189

DIEZ VELANDIA, Filomena», de 
.treinta y dosi años de edad, hija 
dé Silvestre y de Nemes-Da, casada, 
natural de Trevia.na (Logroño), sus 
labores, vecina de Bilbao, Conde 
(Maulasen, 36, cuyo actual paradero 
se ignora, para que dentro dé diez 
dias cómpañezca ate este Juaga
do Instructor de Bilbao para ser 
reducidla a prisión, acordadla por 
la Audiencia Provincial de Bilbao 
en sumario número 4 de 1987 ¿<x 
bre hurto.

R.126
190

MANCILLA ALCARAZ, Lose, na
tural de Huieto-Taijia, vecino de La 
Rinconada, domiciliado en la Pía. 
Za, junto al Ayuntamiento, de 
treinta y seis años de edad, casa
do, deili campo, en ignoradlo para
dero, procesado en tausia número 4 
de 1638 por hurto, comparecerá ar.-. 
te el Juzgadlo de Inlíftruccióai de 
Oainmonla dentro del término de 
diez días para constituirse en pri
sión.

191

GOMEZ AGUZAR, María, hija 
de Francisco y Carmen, de veinti
cuatro años, natural de Fernán. 
Núñez (Córdoba), soltera, sus la
bores, domiciliada últimamente en 
Cartagena, calle de San Bazar, 4, 
procesadla en la causa número 233 
de 1960 por hurta  comparecerá 
dentro dej término de diez días 
ante él Juzgado de Instrucción d)e 
Cartagena paira constituíanse en pri
sión y -ampliarle su declaración.

R-1219

192

LORENZO ALONSO, Manuel, de 
unios veintinueve a-os, soltero, 1&- 
hr'a'dlor,, hijo de Serafín y Délfina, 
natural y vecino de Mociños, del 
Ayuntamiento de Quíntela de Leí- 
nado, cuyo actual paradero se des
conoce, procesado en el sumario 
¡número, 148 de 1684 sobre estu
pro, comparecerá .dentro del tér

mino de til ez dias ante el Juzgado 
de Instrucción dé Oelanova (Oire-ii; 
se) pana ser reducido a prisión.

R-18'0
193

RODRIGUEZ REY, Manuel,, sol. 
tetro, marinero, de veinticuatro 
años, hijo de Ca .s y de Juana, 
natural y vecino de La Ooruña, con 
domicilio últimamente en Los Oasu 
tros . Cfeta- -' de Langostas, pira, 
cesado en sumario 3)9'6 de 1984 so. 
bne hurto, comparecerá an el tér. 
mino de ocho días ante el Juzga, 
do die Instrucción número 2 de la 
Ooruña , sito en el Palacio de J<us., 
ticia, para ser redúdtió a prisión.'

R-13Q

194

OAMPOiAMOR GUICHO, Maribel, 
de veintidós años, soltera,, hija de 
Santiago y de Carmen, natural de 
Buenos Airela y vecina die León, ca. 
lie de Fernando Merino (Gran Ho. 
teli), cuyo actual panadero se dies. 
conoce, procesadla en sumario 101 
de 11936 sobre hurto, comparecerá 
en el término de ocho días ante el 
Juagado dé Instrucción númierio 2 
de La Oóruña, para ser ¡reducidla 
a prisCó-n.

R.134
195

LOPEZ FfeUTC Joaquín, im. 
presar, (tótem, hijo de Jul&o y de 
Dorotea ,̂ natural y vecino de Ma. 
drid, calle de San Bernabé, 1, que 
en agosto 'die 1936 se hallaba pie. 
so a disposición de es-te Juzgado 
en la prisión de San Miguel die los 
Reyes; de Vailéncia, procesado en 
¿fumarlo 18 de 1936 sobre quebran
tamiento de medi da de seguridad, 
compiairecerá dentro del termíne 
de ocho días ante el Juzgadlo de 
Instrucción número 1 dé La Co. 
(ruña, pana ser reducidlo» a» prisión.

R-1315

196

PENA PEREZ, Adelina, i dé vein
titrés años, sirvienta, soltera, hija 
de Antonio y tile Angelá, natural y 
vecina de Moralilme, Ayuntamiento 
de -Mugía, Ocrcubíón,,, cuyo actual 
paradero se ignora, procesadla en 
sumario 40 de 1939 sóbr,~ hurtó» 
comparecerá dentro del término 
de ocho días anto el Juzgado de 
Instrucción número 1 de La Ooru
ña* \pana ser reducida a prisíom

R-136 v



Anexo único.-Núm. 71 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O P á g i n a  1 2 9 9

197

SUAREZ GONZALEZ, Elisa, de 
diecinueve años, soltera, hija de José 
¡r de Isolina, natural y vecina de 
La Coi-uña,, cuyo actual paradero se 
desconoce, procesada en sumario nú. 
mero 203 de 1939 sobre hurto, com
parecerá dentro del término de ocho 
días ante el Juzgado de Instrucción 
número 2 de La Coruña, para ser re
ducida a prisión.

R-137
198

FERNANDEZ LOPEZ, Jo:é An
drés, dé cuarenta y tres años, hijo 
de Andrés y de Carmen, natural 
dje El Ferrol del! Caudillo y vecino 
de La Coruña, habiendo tenido su 
último domicilio conocido len lia 
calle del Sol, 10, primero, procesa
do en sumario, comparecerá den. 
tro del término de ocho días ante 
el Juzgado dte Instrucción núme
ro 2 dé La Coruña, paira ser re
ducido a prisión.

R.138

199

DIAZ GONZALEZ, Carmen, de
treinta y don- años, soiltera, as-is. 
tanta, hija de Elmdíio y dte Pere
grina, niatural de Santiago, partí, 
do de Santiago, y vecina d)e La 
Coruña, domiciliadla últimamente 
en Fuente Seoane, 5, cuyo actual 
paradero* se ignora, procesada en 
sumario número 156 de 1939 sobre 
hurto, comparecerá dentro del tér
mino de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción número 2 dte La Oo. 
ruña, para ampliar su declaración 
Indagatoria y ser reducida a pri
sión.
, R-14f0

200
SOSFEDRA E'. ADA, Vicente, 

de treinta y cuatro años, soltero, 
jornalero, hijo de Vicente y de Ma. 

mabuinal y vecino dte San Ma. 
(Castellón,), cuyas señas pair. 

ululares son: pelo, cejas y ojos 
castaño, cara larga, nariz y 

uoca regular, barba pobladla, es.
a C'Gl'or sano, que vestía

woa-rdo militar, pantalón dte pana 
7 camisa kaki; y »

SANCHERODRIGUEZ, Finan, 
hu ’ tf'e veintitrés años, jornalero, 

jo de Manuel y de Piedad, natu.
7 vccino de Gatera (Grama f. a), 

yas señas son: pelo y cejas cas.
11 neS'ro5> cara redonda,

12 *y boca regular, barba pobla

da, estatura 1,540, color sano, que ves
tía cazadora color ceniza, pantalón 
obscuro, camisa kaki y alpargatas, 
procesados ambos en la causa número 
34 de 1939 por quebrantamiento de la 
condena que se -hallaban sufriendo 
en la Prisión Celular de Cuéllar (Be- 
govia), comparecerán dentro del tér
mino de diez dias ante el Juzgado de 
Instrucción de dicha villa, para re
cibirles declaración indagatoria y ser 
reducidos a prisión.

R-141

201

ERNESr. (se desconocen sus 
apellidos), que tuvo su último do
micilio en Denla, calle de Quere
dlo, 13, siendo de estatuirá regular, 
usa camisa kaki, p anta to es  ma
rrón, con alpargatas, tiene unos 
treinta y cinco año# y la mirada 
un poco bieca, y cuyo actual pa
radero Se ignora, procesado en cau
sa núm. 51 por robo, que se instru. 
ye contra él y otro, comparecerá 
dentro del término dte cinco días 
ante el Juzgado de Instrucción de 
Denla, sito en la call'e Historiador 
Gibabas, 24, para ser constituidlo 
en prMón.

R.143
202

MORALES MORALES, Antonio, 
de veintitrés años,’ soltero, del 
campo, hijo de Antonio y dte Jo
sefa, natural y vecino úiltimamen. 
te del Padul, procesado en la cau. 
sa número 126 de 1932 por hurto, 
comparece* dentro del término 
de diez dJíai ante el Juzgadlo de 
Instrucción del distrito dei] Cam. 
pillo, de Granadla, silbo en el Pa. 
lacio de Justicia, para responder 
de los cargos que resultan en di
cha causa.

R.145
205

GARCIA GIL, A gel (a) “La Boí. 
xa”, de v z s  veinte a veintitrés 
años; de 1,615 de M ía aproxima, 
damenlte, d)e pelo castaño claro, 
afeitado, no tiene casi barba, com
plexión regular, enjuto dte carnes, 
viste chaqueta gris a rayas y pan
talón del mismo color, viejo y re. 
memdiado,, y aUpadgatas bicocas 
muy usadas, cuyo último domici. 
lio era en Barcelona, calle de Bo« 
rrell, 66, dado por éfl mkmo, peno 
que mo s-e encuentra allí, ignorán
dosê  por tanto, .:u actual parade
ro, procesado en causa número 50 
de 19319 sobre hurto, comparecerá 
dentro del término de d&eg düas

ante la Sala Audiencia del Juz. 
gado de Instrucción de Granollers, 
súba en la Plaza de los Caldos, pa
ra constituirse en prisión y presu 
tar declaración indagatoria.

R-146

204

NOVLALS MURADLES, Salvador, 
dé veintinueve años, hijo dte José y 
de María, casado, mecánico, natu
ral de Fraga (Huesca) y vecino de 
.Zaragoza, por cuanto se desconoce 
su actual residencia o paradero, a 
fin die cowWbuWe en prisión,

R j1«3 

205

GARCIA ARTIGAS, Jacinto, na
tural de Epila, vecino de Utebo, de 
setenta y nueve : rol tero, del
campo, procesado en qausa nú. 
mero 176 de 1939 sobre abusos 
deshonestos, comparecerá en el 
término de diez días ante el Jua
gado de Instrucción número 1 de 
Zaragoza, a fin die ingresar en 
priísíóiL

R.184
206

PEREZ HERRERA, Joaquín, de 
cuarenta y dos años, gitano, natu
ral de Padui (Grana,da) y vecino 
de Granada cuya última residen
cia fué en djiteha cíu/dad!, Biarram 
co del Abogado, de mediana esta
tura, de contextura recia, cabeza 
grande, cama ancha, pelo negro, 
cejas al pelo, ojea pardos, nariz 
aplastada, boca gruesa; barba m.

señas particulares: color oli
váceo, es sordomudo y viste de pa
na, procesado en e! sumario nú
mero 8 dte 1936 por hurto de caba
llerías, comparecerá en término,de 
diez días ante este Juzgado- de 
Motril para constituirse ^n  prisión 
y responder de los cargos que le 
resultan en «4 sumarlo.

R-162
207

JANERAS LUNARES, Sebastián, 
natural die Madrid; casado, electri. 
cisto, de cuarenta? y seis años, hi
jo de Joaquín y de Ramona, do
miciliado últimamente en Santan
der, procesado en ei sumario nú. 
mero 16 de 19819 por sustracción 
de efectos, comparecerá en termi
no de diez días ante es»te Juzgado 
de Instrucción número 2 o Cárcel 
de Partido a. constituirse en pri.
SÍÓIL

m m
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CAÍLLERGUS QUIUlElHjREZ» Jus
to, de veintisiete años, dle adfcura 
L7O0, que viftte abrigo cuero y 
su-eCe parar a comer en efli bar “La 
Peña”, domiciliadlo últimamente 
en Santander, procesado por hur
to» de ¡metálico, comparecerá en el 
término de diez días anfte este 
Jungadlo, sito en Santa Luda, 16, 
primero, a constituirse en prisión.

209

¡NOVIMLS MURADLES, Salvador, 
dle veintinueve años, hijo de losé y 
de María, casado, mecánico, na-tur 
ral de Fraga (Huesca) y vecino de 
Barcellona, San Hüpóilito, 34, pri
mero, primera, • barriada dle San 
Andrés, al servido dle Antonio 
Sin tes Vives, calle- Enrique Grana
dos, 47, primero, segunda, domi
ciliado últimamente en Barcelona 
y oqyo aetu# paradero se ignora', 
procesado en el sutajario niúmieoo 
1 'dle 1936 sobre diaños, comparece
rá idientio dle! término dle diez días 
anfte el Juzgado dle x Instrucción de 
Fjea de id) Caballeros, para ccm. 
tituárse en prisión.

R-147
210

PRADOS NIUNEZ, Jatine, de vein
ticinco años/ sol/tero, viajante, hi
jo de Pedro y de Genoveva, matu.

' rai¿ y vecino de Barcelona» procesa, 
do en (la causa número 29 de .1932 
sobre estafa de 1.699 pesetas, com
parecerá dentro del término de 
diez dias ante el Juzgado de Ins.

- trucción die Ataunáa de Doña Go_ 
dina, para constituirse en prisión 
provMonoL

R-148 „

211

LUANA LEON, Federico, mayor 
de edad, casado, portero que fué 
de lia Caja Nacional de Subsidios 
Familiares (¡Denegación, en esta ca
pital!1) , natura! de E-cuántla (Gua
temala), nacido el 20 dle junio de 
11900, hijo de Antonio y Lu)ba, del
gado, alto, moreno, dé peló y ce. 
jas negras, y cuyo actual parade
ro se ignora, procesado en el su. 
mario número 176 de 1639 por flaíL 
sifñcación en documento oficial y 
defraudación, comparecerá den-tro 
del término de diez días ante el 
Juagado de Instrucción número 1 
de Las Palmas, con objeto de re. 
cáíbforle Indagatoria y otras dMi. 
genciiasw -

R-1#

212

CASTRO SEUlAiS, Carlos, de die
cinueve años, hijo de José y María, 
natural y vecino de Lugo, hoy en 
ignoradlo paradero (Legionario), 
procesadlo en sumario número 160 
dle 1969 por daños y lesiones, com
parecerá dentro del término de 
diez días ante él Juzgado de Ins
trucción dé León (Plaza dle San 
Midono, 1:), con 4  fin de consti. 
tiiínse en prisión.

R-191
213

HITETE FERNANDEZ, Angel, 
BALAÜO DIAZ, Juan. • 
SARGENTO GUERRA. 
MARTINEZ HERNANDEZ, An

tonio.
GARCIA MI/ALDEA, Genaro.
GiTL GARCIA-, Angel.
SALIOOO SANCHEZ, Paulino. . 
SERVETO RALAY, Totmás.
CANO VTLLARRUBUAS, Adrián. 
BUENO BUENO, Lorenzo 
ALBA OVIEDO, Nicolás;
GARCIA PORRAS, Antonfio. 
MEDANO MENDO, Patricio.
CAO.  ̂ MENDEZ, Julián 
ANDRES BENITO, Juan.
ALBA GARCIA, Leoncio-.
HARO CALAHORRA, Ramón. 
CIUDAD PEDRERO,. Miguel. 
•TEJADA PEREZ, Eutiquíamo. 
PATO SANZ, Roberto:
RIVERA, Femamdlo.
MAILLO ROJO. César.
ROVINA CANO, Salvador. 
BLASCO VALLE, Cándildfo. 
RODRIGUEZ MARTIN, Juan 
CASO CARBONELL, Pedno. 
ALCARAZ PIERNAS, Nicóás. 
BAÑON ANGULO, José. 
MONTERO FERNANDEZ, Justa 
SANCHEZ LORA, Adolfo. 
FERNANDEZ ARTAL, Pedirá 
BER¡MUDEZ IRAlÑEZ, Juian. 
BARBA SOTO, Fernando. 
JARAIZ REDONDO, Patricio. 
RODRIGUEZ CENTENO,  Ri

cardo.
ROMERO, Modesto.
SERRANO RUIZ, Federico.
POZO OLIVARES, Francisco. 
CASTELLANO MORENO^ An

drés.
BARTROLEN MELADYS, Teo

doro. \
• MARTINEZ GARCIA, Andrés. 
DOMINGUEZ DURAN, Juan. 
LOPEZ CAMIPOS, Marcelino,
De quienes £e ignoran sus de

más circunstancias, y que fueron 
componentes dé los Comi tés -rojos 
que se constituyeron en t e  prime, 
ros días dól Movimiento Nacional

en el Cuartel de la Montaña, pro. 
cesados e n , eü sumarisdmo dle ur. 
gencia número 19.7124, seguido con. 
tra los componentes de los. citadlos 
Comités» comparecerán- en d  lo. 
cía l'de este Juagado de Procedí, 
mientes Militares, sito en Madrid, 
Paseo diéi Pirgdo, número 6, para 
notific ardes el auto de procesa, 
miento dictado contra l'os ¡míijnioe, 
rec-ibdirües inid'agatoria y ser ¡redu. 
cidios a prisión.

R-157
214

MARINO VIDAL, Maoclmimo, de 
unots veintic.ua/tro años, sastre, 
tura! de Santiago de ComposVeda, 
bajo, dle ojos aznite y 'una cica, 
triz e»n le mejilla izquierda, dom¿cl. 
liado últimamente en esta capital 
hoy en ignorado paradero, proce. 
sado en la causa número 269 de 
1939, comparecerá dentro del tér. 
mino de diez -¿tías ante el Juzgado, 
■dé Instrucción de León, a fin de 
notificarle áiutp de procesamiento, 
ser' indagado y reducido a prisión.

R.1%

* 215

CALVO MATEO, Justo, naturail 
de Madrid, soltero, vendedor, de 
cuarenta y tiréis» años, hijo de*Pa. 
blo y de Petra, 'dionticiláado úü 
mámente en Madrid, procesado en 
la causa número 263 de 1934 por 
robo, cuya condena se hallaba 
oumpijieondo em la Col-onda Petnltón. 
ciaría- deil Dueso, comparecerá dfen. 
tro de! término de diez días amito 
lia lima. Auidtienicia Provincial de 
Valladoiid (Secretaría del señor 
Herrero), a fin de constituía en 
prisión para continuar cumplían, 
do [a pena de seis años de presi. 
dio mayor q-ua le fué impuesta.

R.166
21*6

GONZALEZ, Antonia, cuyas de
más circunstancias, domicilio y 
panadero se 'desconocen, que fué 
sirvienta antes del Glorioso Moví, 
miento Nacional en la Residen, 
cía de Estudiantes* Católicos, pro. 
cesada en etl sumario número 5 de 
1939 par hurto, comparecerá den. 
tro de! término de diez días at-te 
el Juzgadlo de Instrucción núm*- 
ro 7 dé, Madrid, Secretaria de don 
Joaquín Argoté y Sagar.ftume, » 
fin de notific aria y llevar a efecto 
el auto dé procesamiento y oit 
scón.

R-16'9
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LUQUE ALCAiEDE, Manaieü, de 
treinta y cuatro años, casado, del 
campo/ vecino de MonMla, proce
sado en, 2a causa número 919 del 
áño 1986 por lesiones, com parece, 
rá dentro del térm ino de ceño  
días ante esite Juzgado, sito  en la 
calle Dama so Delgado, número 11. 
Mantilla, con el objeto (de qu,e cum 
pla la pena im puesta de un m es y 
un día de arresto menor.

¡R-1'61
218

OUTE'IRAL FERNANDEZ, Fran. 
cisco, de cuarenta y ocho años, h i
jo dé Baltasar y Pastora, casado  
con Benita Abeijón Motedo, m ari
nero, natural y vecino de la  Pa
rroquia día AlbainquetiirO), térm ino  

•municipal de Borro, en  el partido  
de Noy a, con instrucción y s'.tn an
tecedentes penales, de estatura al
ta, color pá.ido, ojos castaños, pe. 
]¡o  entirecado, barba afeitada, bi
gote pequeño, nariz regular y tie . 
H'e una cicatriz en la  frente y otra 
en la nariz, que se encuentra en la  
actaiaudiad en ignorado paradero, 
procesado en la causa número 18 
de 1937 sobre estafa  a José Gon_ 
zá'ez García, comparecerá ante el 
Depósito Municipal idé Muros (Co. 
ruña), para ser- constituido en 
prisión.

R.164
219

REQUEJO NiOVOA, Arturo, ca.v 
sado, dé cuarenta y tres años, sin  
profesión, hijo de Vicente y de An
tonia, natural de Orense y isán re. 
silotencia fija, dé estatura regular, 
delga/do, viste decentem ente y usa 
gafas negras por* faltarle un ojo, 
procesado en  causa núm ero 1-9*6 
de 193i9 por estafa, comparecerá 
dentro tcM término de dUez dias an 
te el Juagado de Orenisé, para ser 
indagado y constituirse en prisión. 

R-165
220

BUFOiNlI MERLINL Humberto, 
& treinta y cinco años hijo de 
Giovanni y Natalicia, natural de 
Monfoi Verc-hi, partido de ídem, pro. 
vincla de Arezzo, vecino de Ovie
do, viajante, y cúiyo actual para. 
aero $e ignora, procesado en el 
sumario número 114 de 1'9B6 por 
.̂ stafa, comparecerá dentro del 
término dte diez días ante la  Sala 
Audiencia ‘ del Ju¿iga do de Ovi edo, 
Para constituirse en prü.Kón.

R-167

221

PfRiEEDiE GONZALEZ, M aña, de 
treinta y tres anos, h ija de Ber
nardo y id'e Josefa, natural de 
Ponga. (Cangas de Onís) y vecina  
de Oviedo, sirvienta., y cuyo actual 
paradero de ignora, procesada en 
e¿ sumario número 1122 de 1936, 
por el delito de hurto, com parece
rá dentro del término de diez días 
ante la  Sala Audiencia del Juzga
do de Oviedo para constituirse en 
prisión.

R.168
222

ALLEGUE GATO, José, vecino 
de Sállobre, en el término de Fene, 
de este partido de Puentedeum e, y 
quie se encuentra en  desconocido 
paradero, procesado en  causa nú
mero 283 de 11936 por el Juzgado 
dé Instrucción de El Ferrol del 
Caudillo, por lesiones* comparecerá 
dentro del término de diez días 
ante e; Juzgado de Instrucción de 
Puentedeum e, para, ser reducidó a 
prisión.

R-l<o
223

ÑUÑO. Manuel, cuyas demás 
circunstancias no constan, dom ici
liado ú ltim am ente en  Sevilla, en  
la Avcn/'da de Queipo dé Llano, 
frente ai café Zahara, procesado 
en causa número 180 de 198(9 por 
ecfcafa, com parecerá en térm ino  
dé 'diez días ante este Juzgado de 
Instrucción del distrito del Salva
dor y Secretaría del señor G anzl. 
motto calle Almirante: Apodaca, 4, 
Sevilla, para ser constituido en 
prisión.

R-175
224

GOMEZ DOMINGUEZ, L u c a s
Antonio, natural de ’ Epila, vecino 
de Zaragoza, de diecinueve años, 
soltero, estañador ambulante, pro. 
cesado en  sumando número 2(2/ ido 
1937 sobre robo, comparecerá en ©1 
término de diez días ante el Juzga
do dé Instrucción núm ero 1 de 
esta ciudad, a fin  de constituirse 
en prisión.

R-163.
225

VALENCIA CUERVA, ¡Dámaso, 
hijo de Casimiro y de Juana de 55 
años de edad, soltero, natural de 
Alcobendas (partido de Colmenar 
Viejo), vecino que fue de Cuevas 
dé San Marcos, empleado, cuyo ̂ ac
tual paradero se ignora, compare
cerá en término de veinte días an 

te el Juzgado de Primera In stan 
cia e Instrucción de Archidona- en 
la causa que contra el m .sm o se 
instruye con el número 16 de 1988, 
por el delito de falsedad.

R—3il 1
2 2 6 -

SARDA ARTOLA. Vicente, natu
ral de Barcelona, soltero, trapero, 
de 3>0 años de edad, h ijo de Vicen
te y de Carmen, domiciliado ú lti
m am ente en Barcelona, procesado 
en causa número 229 de 1939, por 
el delito de estafa, comparecerá en 
término de diez días ante el Juz
gado de Instrucción número 3 de 
Barcelona para constituirse en  
prisión.

R—313
227

CUTIDLA PEREZ, Francisco, n a 
tural de Fortuna (Murcia), que 
tuvo su últim o domicilio en Bar
celona, Pasaje de San Bernardina, 
número 2, piso primero, puerta pri
mera, condenado por la Junta Ad
m inistrativa de Contrabando y D e
fraudación de la Delegación de 
Haciendla dé Barcelona en expe
diente número 43- de 1939, com pa
recerá en término de diez días an
te este Juzgado, de Instrucción n ú 
mero 7 die Barcelona, Secretaría de 
don José G, Costa Alvaro, sito en 
el Parque dé la  Ciudadola, a fin  
de constituirse en prisión.

R—314
228

VXÑALS PEREA, Salvador, de 41 
años, casado, h ijo dé Manuel y de 
Concepción, chófer, natural y ve
cino dé Barcelona, domiciliado ú l
tim am ente en  calle Airiblau, 175, 
portería, y

PEREZ PEREZ, Elvira, esposa 
del anterior, cuyos demás datos de 
filiación se ignoran, ¡procesados 
en méritos' de sumario número 165 
de 198(9, sobre robo, comparecerán  
en térm ino de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción número 7 
de Barcelona, sito en el Parque ce  
la dudaidela, para constituirse en 
prisión.

R—3T5
229

TRAMUN.T, Ventura, cuyo se 
gundo apellido, demás circuinstan
cias y  actual paradero se desco
nocen; procesado en el sumario 
número 241 de 1939. sobre hurto, 
ccomparecerá en término de seis 
días ante el Juzgado de Instruc
ción número 16 de Barcelona, s.,-a
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en Palacio del P arque ide la Cin
dadela, con el í in  de constitu irse 
en ifxrlslon.

R—316
230

BLANCO EXPOSITO, Santiago, 
n a tu ra l de P o n í errad  a, am b u lan 
te. C um plim entando orden de la 
Bu*tris-.m.a A udiencia P rovincial de 
O rense de fecha  2i0 de septiem bre 
de 1930, qud:,¡a sin  efecto la req u i
s ito ria  publicada en la “G aceta de 
M adrid" del 9 de.juliia de 1-93'tí. p a 
gina tiltil. d e  r.sle procesado en vi 
sum ario  Mi) d b UKto. sobre hurto .

R-dWZ

231

MONTES ROMERO, Ju lián , de 55 
años, h ijo  de Joaquín  y Ana, sol
tero. tra ta n te , sin instrucción, ve
cino de V illanueva de la  S erena 
(Badajo#), cuyo p arad ero  se igno
ra , procesado e n  causa núm ero  108 
de 1'98C. por robo, com parecerá en  
té rm in o  de diez di as an te  el Juz
gado de In strucc ión  de Cáceres p a 
ra  constitu irse  en prisión.

R -  318

232

MOLINA SUAREZ, Felipe, (a) 
“P a til la s”, de 45 años, h ijo  ¡de M a
nuel y Rusa, viudo de R osario  Sil
va. n a tu ra l y vecino! de Afcuaga 
(B ada joz) ' tra ta n te , y

MULIN-A SlILVA, V ictoriano, (a) 
“Hijo del P a til la s”, icüe 17 años, h i 
jo  de Felipe y Rosario, soltero, n a 
tu ra l y vecino de Azua-ga y ta m T 
bien tra ta n te , cuyo ac tu a l p a ra d e 
ro se ignora; procesados amibos en  
causa  núm ero  9*6 de 1089, por h u rto  
,de caballerías, co m p arecerán  en  el 
térm ino  de ¡diez d ías ante tal Ju z 
gado de In stru cc ió n  d e  O áceres p a 
ra constitu irse  en  prisión.

R  319
233

MUÑOZ MAGAJRIÑO, F rancisco
Luis, cuyas d em ás c ircu n stan c ias  
se ignoran, p rocesado en* causa  n ú 
m ero 122 de 1'98i0. po r es tafa, com 
parecerá en té rm ino  icüe diez días 
an te  el Jii/jgado de In strucc ión  de 
Cacares para constitu irse  en p r i
sión.

R 32,0̂ ,
234

0AN«fíilN-O PUERTAS, Eulogio, de 
46 añus. soltero, n a tu ra l de 'Mala
ga, h ijo  de A ntonio y de Am alia. 
Vecino dj  Cádiz, albañil, procesa
do en causa num ero 174 de 1986. 
por delito de lesiones, c u m p a ;c e 

ra  en térm ino de diez dias en  la 
C árcel de Cádiz p a ra  ser co n s titu i
do en  p ris ió n  ¡provisional s in  fianza,

R—301< 

235

PEREZ ESPINAR. Ana. de 22 
años, so ltera, n a tu ra l de Cannnma, 
h ija  de M anuel y  d e  Leonor, veci
na  de Cádiz, p rocesada en  causa 
núm ero  '1-0 de 1968, por delito  de 
corrupción  de m enor, com parecerá 
en té nnii.no de diez da as en la  C ár
cel d'e C ádiz p a ra  se r constitu ida  
en prisión, provisional .sin fianza.

R - 3(20
236

GUZMAN MAYÓ. G um ersindo, 
de 24 años, soltero, h*jo ¡de F ra n 
cisco y de Leonel a. n a tu ra l de Gál- 
vez, vecino die S a n ta  Cruz de T e
nerife, procesado en causa  num ero 
630 de 108<5, po r el delito  de poli- 
zona j e, com parecerá en  té rm in o  de 
diez d ías en la  Cárcel de C ádiz p a 
r a  ser 'constitu ido  en  p risióñ  p ro 
v isional s in  fianza.

R —3'23

237

ROMERO DIAZ. José, m atura! dé 
Coria del Rio, vecino de Sevilla, 
h a b ita n te  en  la  Vega de T ria n a  
(puen te  Idie P in ic h i) , h ijo  de José I 
y de E ncarnación , de 17 años, sol-1 
tero, jo rnalero , que se supone pue-j 
da h a lla rse  ac tu  alimente en  Sevi- • 
lia, sléndo de estatura , regular, 
ojos negros, pelo castaño , rostro  
m oreno y  viste de negro, p rocesa
do en causa  n ú m ero  56 de 1989, 
por h u rto , com parecerá  en  té rm i
no ¡de ¡diez d ias  a n te  el Juzgado  de 
P rim era  In s ta n c ia  e  In s tru cc ió n  de 
C arm ena p a ra  co n stitu irse  e n  p r i
sión.

R—304
238

OREQULANA, A gustín, (a) “T ro ta- 
lin d e”, dom iciliado ú ltim am en te  en 
Q u in ta n a  de la  S eren a  (Badajoz) 
y cuyas 'demás c ircu n stan c ia s  se 
ignoran, procesado en  cau sa  n ú 
m ero 93 de 1936, por tenencia de 
arm as, com parecerá en té rm ino  de 
diez diias an te  el Juzgado  de In s 
trucción dé C asfuera p a ra  n o tif i
carle el au to  de procesam iento  y 
constitu irse  en prisión.

Rr— 305
239

MORILLO MARTIN, Antonio, co
nocido por “el h ijo  de las V irtu 
des” ; MANZANO MARTIN, Diego, 
conocido por ”éj Z apateril lo"; TE

NA PEREORA, Diego, y NOGALES, 
Pascual, todos vecinos d e  e s ta  villa 
y cuyas dem ás c ircunstancias se 
igno ran , procesados en  m éritos del 
sum arió  núm ero  8H d e  1936, ¡pee 
hom icidio, com parecerán  en  térmi
no  de diez d ías  an te  el Juzgado die 
In s tru cc ió n  de C astuera a  fin die 
constitu irse  en prisión.

R- - 828

240

CEREZO FElRiNlANOEZ, María, 
cuyas dem ás c ircu n stan c ia s  s-e des
conocen, que es taba  e n  es ta  ciu* 
d ad  en ú n a  casa  cié prostitución, 
procesada en  causa  núm ero  47 de 
1930, sobre h u r ta  com parecerá en 
té rm ino  de diez chas an te  el Juz
gado de P rim era  In s ta n c ia  e Ins
trucc ión  de  Ceuta p a ra  constituir
se en  prisión .

R—38'0
240 bis

MUÑOZ PALOMINO, Ju¡an, hijo 
de R afael y de M aría, n a tu ra l die 
J a m ile m  (Ja é n ) , casado, del cam
po, de 2(5 años, domiciliaido última
m en te  en  Jam llena, procesado por 
usu rpac ión  de funciones, compa
recerá  en  té rm in o  de diez ¡días an
te  el Juzgado de Instrucc ión  ‘nú
m ero  2 de C órdoba p a ra  ser redu
cido a prisión .

R—381
241

RODRIGUEZ IGLESIAS, Eladio, 
de 3i5 años, viudo, h*jo tile Melchor 
y de Dolores, n a tu ra l y vecino de 
V eira (A yuntam iento  de OarraW, 
cuyo ac tu a l p a rad ero  se ignora, 
procesado en causa  núm ero  428 de 
I191315, sobre lesiones, comparecerá 
en  té rm in o  de ocho d ías ante el 
Juzgado  d e  In s tru cc ió n  número 1 
de L a Cor u ñ a  con, objeto de ser 
reducido  & prisión.

R—380
242

CROS ORTEGA, Ernesto. Según 
lo d ispuesto  en au to  de la Superio- 
r id á d  de 4 de julio  de 1980, se deja 
s in  efecto  o tra  an te rio r  de este 
m ism o Juagado  referen te  a dicho 
procesado en. causa  núm ero 296 ae 
1934, sobre estafa.

R -335
243

TOiRAL MANJON, Ailíredo. de 5¡? 
años, h ijo  de Felipe y de M anue 
la, casado, .n a tu ra l y vecino cié w 
fíañ^za; cuyo ac tu a l paradero se 
ignora, procesado en causa 
n> 35 de 1068, por el delito de i¡>
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eend-io, comparecerá en térm ino de 
diez dias ante el Juagado de In s
trucción de La Bañeaa o ante Ja 
Audiencia Provincial de León para 
que manifieste si se conform a con 
la pena para él solicitada por el 
Ministerio Fiscal y con la que se 
ha conformado su defensa.

R—396

244

liado últim am ente en Málaga; p ro 
cesadlos en causa número 2il7 de 
1936, por estafa, comparecerán en 
térm ino de diez días ante el Juz
gado de Instrucción número 1 de 
Málaga para constituirse en pri
sión.

R -361
2 #

61 de 1808, sobre hurto de conejos, 
compare-c^ra en term ino de chez 
días an te  el Juzgado de Instruc
ción de Nui*$,

R—357

252

MONTEQUIN GARCIA, Ramón, 
hijo de José y de Josefa, áe 26 
años, casado con Concepción Gar
cía, chófer, n a tu ra l y vecino de 
La Felguera (Sama- de Langreo), 
alto, de nariz  aguileña, ojos color 
moreno y pelo castaño, cuyo ac
tual paradero se ignora, procesado 
en el sum ario número 13 die 1986, 
por el delito de lesiones, com pare
cerá en térm ino de diez días ante 
el Juzgado de Prim era Instancia e 
Instrucción de Pola de Siero para 
constituirse en prisión.

Rr—369.

253

SEGOVIA, Julio, cuyo segundo 
apellido y demás circunstancias se 
ignoran, domiciliario últim am ente 
en San Ju an  de Luz (Francia), 
procesado en causa núm ero 160 de 
1887, sobre daños por im pruden
cia, comparecerá en térm ino de 
diez días an te  el Juzgado de Ins
trucción núm ero 2 de San Sebas
tián  (Guipúzcoa) al objeto de no
tificarle el au to  de procesam iento 
y pris ón  y constituirse en W  es
tado.

R. —3'G1 

, 254

ABLANEDO SUAREZ, Ennque, 
de cuaren ta  y ocho años, casado, 
natural de Bilbao, comerciante, h i
jo de Luis y de Juana, domiciliado 
en Valencia, procesado por el Juz
gado de Instrucción número 1 de 
Vigo en causa núm ero 389 de 1982, 
comparecerá en el término d¡e diez 
dias ante dicho Juzgado p ara  cons. 
tituirs? en prisión.

R —362

255

MARTIN GOMEZ,-María, natural 
de Higuera de las Dueñas, Avila, 
hija, de Desiderio y de Esperanza, 
de veinte años, soltera, sirvienta, 
dom ciliada últim am ente en la ca
lle de Luis Vélez de Guevara, n ú 
mero 11, segundo, procesada en 
causa por hurto, número 148 de 
1939, comparecerá centro del té r
mino de diez 'días an te  el Juzgado 
de Instrucción núm ero 2, de Ma
drid, Secretadla de don Antonio Y&-

. CONiESA CECILIA, Francisco, m i
nero, natural de La Unión, hijo 
d¡e Francisco y de Francisca, domi
ciliado últimamente en Las Huer
tas, procesado en causa número 34 
de 1989, como comprendido en el 
número primero del articulo 936 
de la Ley de Enjuiciam iento Cri
minal, comparecerá en térm ino de 
diez días ante el Juzgado de P ri
mera Instancia e Instrucción de 
La Unión Murcia) para  notificarle 
el auto'de term ina ción del sum ario 
y constituirse en prisión.

R—337

245

LORENZO VILLAR,> Félix Anto
nio, de 34 años, na tu ra l de Rena- 
vente, ambulante, hijo de M anuel 
y <te Felisa, y GIRAR TOVÁR, Gus
tavo, de 18 años, n a tu ra l de B ra
ga, vecino de Santander e hijo de 
Francisco y Encarnación, cuyo ac
tual paradero se ignora, procesa
dos en causa número 187 de 1985, 
por robo, comparecerán en térm i
no de diez días ante la Audiencia 
Provincial de Logroño para  cons
tituirse en prisión.

R—34*0

246

, LINARES JIMENEZ, Rafael,' h i
jo dê  Antonio y de Concepción, de 
34 años de edad, casado, natural 
y vecino de Málaga, comparecerá 
en término ele diez di as ante la 
Audiencia Provincial de Málaga 
(Alameda del Generalísimo, 25) p a 
ra ingresar en prisión.

R—360

247

ALFARO OTERO, Ricardo, natu . 
ral de Madrid, soltero, ebanista, de 
T a^0<s’ hijo de Manuel y de Ma- 
nana, domicil iado últim am ente en 
Madrid, calle Embajadores, 15, y

‘EL PEPON" (individuo c onecí- 
por el), cuyas demás circuns

tancias ae.ignoran, de 6*0 años, es
tatura alta, ojos azules, con len- 
t€fi, boca un poco,torcida, doonici-

TORREJON GORRERO, Francis
co, de 3>0 años, soltero, del camipo, 
hijo de Rafael y María, na tu ra l y 
vecino d¡e Los Barrios y en la ac
tualidad en ignorado paradero, pro
cesado en  causa número 88 de 1966, 
por el delito de hurto, comparecerá 
en térm ino de diez días ante el 
Juzgado de Prim era Instancia  e 
Instrucción de Me dina -Sidonia al 
objeto de constituirse en prisión.

R —353

249

ALFARO SiAiEZ, Víctor, procesado 
en sum ario número 85 de 1939, so
bre robo, cuyas demás circunstan
cias se desconocen, comparecerá en 
térm ino de diez días an te  el Juz
gado rile Prim era Instancia e Ins
trucción de Morilla dei Palancar al 
objeto de constituirse en pris ón,

R —355

250

OERDAN BRIGNES, Enrique, h i
jo de Rómulo y de Rosario, demi- 
ciliado últim am ente en Aviles es 
(Murcia), procesado en causa n ú 
mero 294 de 1939, por el delito de 
desacato, comparecerá en térm ino 
de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción número 2 de Murcia 
para constituirse &n prisión.

R—356
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ANDREU MONFORT, Francisco, 
(a) “T a t”, natural de Villafaimés, 
soltero, labrador, de 35 años, hijo 
de Jaim e y de Ros:, vecino de Cas 
tellón, donde tenia su último do
na cilio en la calle de las Sierpes, 
número 37, hqy en ignorado p a ra 
dero. procesado en causa . número
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ñez Arroyo, p ara  notificarle el auto 
dictado con esta fecha, decretando 
su prisión, y llevar a  efecto la 
misma.

R.—8.764
256

PRtiMTO QACtEEtiES, Manuel, cu- 
yá® dem ás circunstancias se igno
ran, djotnáci'lialdio últim am ente en 
la  calle de Ministriles, núm ero 5‘ 
piso segundo núm ero 1, compare, 
cerá dentro  diei térm ino de diez 

„diías an te  el Juzgado de In struc
ción núm ero 2 de Madirtiti, Secreta
ría  die don Antonio Yáñez Arroyo, 
a  responder (de los cargos que lere- 
stiitain -en el sum ario instruido en 
# c h o  Juzgadó con el núm ero 153 
de l)98i9, por estafa.

R . - s m

m '

GOMEZ CORTOS, José, natural- 
de L a -lin ea  ide la Concepción, sol
tero, 'jornalero., de unos veintisie
te anos en !a« actualidad, hijo de 
Antonio y de Francisca, como com~ 
prendido en el caso prim ero del 
artículo 885 de la  Ley ¡de E njui
ciam iento crim inal, domiciliado úL  
timaonente en  La Línea de la  Con
cepción, calle de San  Luis, 2iO, pro
cesado por jel Juzgaido de In struc
ción dJe Malilla en  causa número 50 ! 

. de 1685 por estafa, com parecerá | 
xante dicho Juzgado en el térm ino 
de diez días a  constituirse en  pri: 
sdón.

R.—8.9(91 •

258

RQTGER LUOENA, Julio, n a tu 
ral die Bilbao, hijo die ¡Pedro y  de 
Cruz, de tre in ta  y siete años, ca
sado, com erciante, domiciliado úl
tim am ente en la  calle de la  Ciruz, 
núm ero 6, piso segundo, cuyo ac
tual paradero  se ignora,* com pare
cerá denitro del térm ino de diez 
días ante el Juagado de Instrucción 
núm ero 2 de Madrid, decretaría  de 
don Antonio Yáñez Arroyo, a  res
ponder a  los cargos que (Le resul
táis «ni el sum ario instiruódó con 
el núm ero 20 de 1940, por estafa.

B ^ -9 .1 #  

259

DAMPARiIE, Rosa Agustina, na
tural , de Villa neve-sbr-Let (F ran 
cia), h i j \  de Agustín y M aría, de 
veintinueve años, soltera, cam are
ra, domiciliada últim am ente en  la 
calle del P rincipe,'núm ero  18, se. 
gundo comparecerá den

tro del térm ino ide cinco días a n te , 
el Juzgado de Instrucción núme- 

, ro 2 de Madrid, Secretaria del se
ñor Yáñez, para  recibirla declara
ción y haceitiai el ofrecim iento que 
determ ina el artículo  166 de la  Ley 
die ÉnjfUáciamiienito criminal, en cau
sa por h u rto  instru ida por dicho 
Juzgadlo boh el núm ero 157 die 
163®.

R.—9.145
260

GALLEGO CORTIJO, M artín, cu
yas dem ás circunstancias se igno
ran, que en 18 de junio últim o es
taba  prestando servicio como con
ductor de(L camión-c isterna número 
164, perteneciente a la  150 división 
m arroquí, com parecerá dentro  del 
térm ino de diez días an te  el Juz
gado de Instrucción núm ero 2 de 
Madrid, Secretaría de idion Anto
nio Yáñez, a responder de los ̂ ca r
gos que le resu ltan  en  el sum ario 
instruido con dL núm ero 9 de 168® 
pojr homicidio por im prudencia.

R.—6.146

' 261

MARTIN FUENTES, Dimas, n a 
tu ra l de Salam anca, soltero, alba
ñil, de tre in ta  y tres años, hijo 
de Vicente y .de Adela domiciliado 
últim am ente ,eu lia caíto de Le
p an  t o, núm ero 16 (Tetuán de lás 
Victorias), procesado pór hurto  en 
causa núm ero 52 de 1682, com pa
recerá en térm ino de diez d ías a n 
te el Juzgado de Instrucción n ú 
mero 10 de Madrid, Secretaría del 
Licenciado don Cándido García 
Ga amaño, para* ser reducido a pri
sión.

R.—926)1

262

LOPEZ EíRIAS, José, de cuaren ta  
y dos años de ed#d, casadó, n a tu 
ral de Trijueque, y LOPEZ GOONlZA- 
LES, Emilio, de dieciséis años, sol
tero, na tu ra l de Beratón de Mon. 
c a y o / amibos hojalateros y vecinos 
de San Rom án de Cameros, cuyos 
actuales paradero» a» Ignoran!,

com parecerán ante el Juzgado die 
Instrucción ld¡e B ar o en el término 
de diez días, constituyéndose en 
prisión corno procesados en el su
m ario núm ero 12 de 1688, ¡por le
siones.

R.—9282.

263

SALVADOR JIMENEZ, Antonio, 
cuyas d em áss circunstancias se ig
noran, domiciliado últim am ente en 
la  calle del Pilar de Zaragoza, nú
mero 59, com parecerá dentro del 
térm ino idle diez días ante el Juz
gado de Instrucción número 2 de 
Madrid, Secretaría de doi^ Anto
nio Yáñez, a responder a los car. 
gos que le resultan en el sumar jo 
instru ido con el número 22 de 
1640,

R — 9.61210 <

264

LOZAÍND RJIVAiS, Manuela, sir
vienta, domiciliada últimamente en 
la calle dél Marqués de Santa Ana, 
núm ero 26, domicilio dé Rafaela 
Moraleda Avila, procesada por hur
to en V a usa número 73 de 1939, 
com parecerá en térm ino de diez 
día® an te  el Juzgado de Instrucción 
núm ero 4 de Madrid, Secretaría 
del Licenciado, don Ricardo Gómez 
García, p ara  ser reducida a pri
sión.

R.—9621

2«  :

GOMEZ RÓMAN, Francisco, na
tu ra l  de Vihuelas (Málaga), casa
do, electricista, dé cincuenta años, 
hijo  de Ju a n  y de M aría, como com
prendido en el caso pr.lmero dei ar- - 
tí culo 886 de la Ley idle Enjuicia
m iento crim inal, fugado de lia Cár. 
oetf die M álaga el 210 de juño die I 
168)6, donde . cum plía la p e n a , die | 
doce años y u)n día' d é  reclusión , 
temporal, domiciliado úitimamen- | 
te  en  MéOñliá, procesado por el 
lito dé homicidio en  causa número 
17® de 1684, com parecerá en tér
mino de diez días ahíte el Juzgfr 
do de Instrucción de MeMla para 
ser reducido a prisión, con el ob- 
jeto  de que vaya cumpliendo afluí* 
lia condena.

1 ¡R—9-361


